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I N T R a D u e e I D N 

El párrafo III del articula 27 de la Constituc16n Pcl!

tica de les Estados Unidos Mexicanos, establece come abligaci6n -

para el Estado la de intervenir en beneficio social para regular 

el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, con el objete de lograr una distribución equitativa 

de la riqueza pública, 'Cuidar de su conservación, lograr el desa

rrolle equilibrado del país v el mejoramiento de las ccñdicionee 

de vida de la población rural v urbana. 

Dentro de los elementos naturales susceptibles de apro

piac16n está la riqueza foreotal del pa!s y por ende, el Estado -

meaiante medidas técnicas y legales adecuadas debe de intervenir 

para lograr su conservación, v su racional y Óptimo aprovechamie~ 

te, su Fomento, asl como la justa distribución de los beneficios. 

La riqueza forestal fue abundante. En efecto, en época 

ce la conquista nuestros bosques representaban una superficie a -

p~oxi~ada ce 124,000.000 de hectá~eas, poco más del 50% del ac- -

tual territorio nacional. 

Si en númeroe relativos, la cirra de 124 millones la 

igualemos a 100, resulta que cada cien a~os se ha e~pl~tado, sin 

haberse renovado. aproximadamente el 25% de nuestra reserva fore~ 

tal. El ritmo de destrucci6n, por diversos ractoree, coma son el 

crecimiento poblacional, desarrollo de la agricultura, pastoreo,-



A) ~TECEDENTES HISTORICOS 

Hace 100 aílos, el Gobierno Federal s0l1citó a los Gobernadores de loa 

Estados, por la imposibilidad de dictar disposiciones de carácter general, la 

ayuda, a fin de que cada Estado dictara las medidas más adecuadas para que la 

explotación forestal se suje~ara a normas científicas, sin embargo, dos años -

después, se envía a los Gobernadores el folleto prept~ado por el Dr. Mariano -

8árcenas, sobre la forma de explotación de los montes. lDescentralizacién o 

Centralización?. 

Actualmente el bosque merece la protección del Estado peréen el eBC,!!. 

nario histórico, observamos un panorama de depredación. 

Fui~as una naci6n muy rica en bosque, más del 50% del territorio naciE.. 

nal era ocup3da por ellos en tiempos de la conquista. 

V a ~esar de una legislación inadecuada, la deforestación par diversas 

causas, cc~o incendios, pastoreos, desmontes para fines agrícolas y ganaderos, 

tremenda de~3nda de minas en la época colonial y durante el siglo XIX, asl como 

una explotación irracional, nuestra riqueza s1lvlcola sigue siendo de respeta -

blas magr.itudes. 

Un á;ea forestal como la de México, a medida que se explote racionalme_!! 

te, sígniFi=3 para nuestra economia un importante renglón. 

Por oesgracia, en el pasado no se atacó el problema forestal en forma 

conveniente. Esto no significa que faltara una preocupación tradicional por la 

conservación de les bosques. Pero ni en la época independiente ni en la primera 

centura del México independiente se pudo poner en práctica la diversa legisla

ción conducente a explotar y conservar nuestros naturales del bosque; no obsta!!. 

te lo cual, la difícil orograf!a, las escasas y deficientes comunicaciones y la 



explotaci6n petrolera, ha ida incrsment6ndcse, a grado tal qum 

a1 no se adepta ahora con urgencia, una pal1t1ca rareatal ade -

cuada en un per!odo de 20 a~os México ser& un pais deaveatado. 

La auperf icie boscosa de le nac16n es de poco m~s de 

29 millones de hectáreas, de la cual solo sen aprovechables al

rededor de 10 millones de hectáreas. Esto significa una riqueza 

boscosa apenas mediana, cuya racional explotación urge cuidar v 

aaP.más incrementar mediante reforestaciones. 

Otros recursos lo constituyen las ~elvas, las azbusti

vaa y matorrales que representan un área estimable. 

La producción derivada de nuestros recursos foristales 

ea ~uficiente para cubrir el consumo nacional y aún para ,;ejar -

un saldo pequeno para exportaci6n: su valor anual es cons_cera -

ble. Sin embargo hay que importar grandes· cantidades de p~c~l y 

paata de madera, esto se debe a una limitada industriali~ación 

por falta entre otras cosas de profesionistas especializat,os y -

disposiciones legales adecuadas y congruentes con la real!dad 

t~cnice forestal. 

Es por ello que en este trabaje de Tés1s que sorietemos 

a consideración del H. Jurado, proponemos además de la necesidad 

de expedir una nueva Ley Forestal, una serie de medidas ticnicas 

que nos permitan una ut1lizac16n más adecuada y racional del re

curso forestal, as! como la reforestaci6n de nuestro territorio 

nacional. 
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reducida población de algunas zonas, dieron una protección pasiva a nuestrcs 

boeques. 

Hasta 1904, fue creada una Junta Central de Bosques v Arbolados ce la 

República Mexicana, que en 1910 pasó a ser Departamento de Bosques en la enton

ces D1recc16n General de Agricultura. En el mismo año se creó· la Escuela Nacio

nal Forestal, que funcion6 hasta 1914. As! se colocaron los cimientos de la cr

ganización moderna del servicio forestal, que desde el triunfo de la Revolución, 

ha estado generalmente a cargo de la ahora 5ecretar1a de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos. 

En el año de 1934 se creó el Departamento Autón0mc Forestal y ce Caza v 

Pesca, el cual estableció en 1935 el Instituto de Investigación y Ense~anza ~c

restales v de Caza y Pesca. En 1940 les asuntes de Pesca pasaren a de~enoer cel 

Departamento de Marina, y lo relativo a bosques volvió al sene de la ~ec~etar!a 

de ~gricultura, donde se organizó la Dirección.General Forestal y de Caza. 2n -

1951 se realizó un avance importante al crearse la Subsecretaría ae Rec~rsos F_g_ 

restalea v de Caza. 

Las posibilidades de acción constructiva en materia de bos~ues, por par

te del Estado, descansan en el articulo 27 Constitucional, el cual re!vi~~ica -

el doninic de la nación sobre sus recursos naturales. Ello permitió p~ornu~gar a 

partir de 1926 una legislación forestal que.ha estatuido la atlministr<.cién fe~_g_ 

ral sobre todos los bosques del pa!s, independienterll:!nte de su régir:ier• de pro -

piedad. 

La Ley Forestal vigente de 16 de enero de 1960, contiene preceptos muy -

enérgicos en defensa de los bosques del país. De modo especial evita las expl.e_ 

tacionea fraudulentas o destructivas y tiende a prevenir los incendiou. Con es

píritu revolucionario sienta cases para que las explotaciones ejidales se real.!_ 
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cen en beneficio directo de los ejidatarios, con asistencia técnica y econfunl

ca del Estado. Pero ésta Ley ya nos parece obsoleta y creemos necesario modif.!. 

carla en algunos de sus aspectos que pueden ser deficiente en el marco jur!di

co. Pero éste aspecto será objeto de estudio en otro capitule. 



9) LÉV FORESTAL DE 5 DE ABRIL DE 1926 -

CONTENIDO V ANALISIS. SU REGLAl-ENTC. 

4.-

Dentro de la temática del presente trabajo de Tesis, nos p;irece de -

sumo interés hacer un eKamen de la diversa legislación que en materia forestal 

se ha promulgado en nuestro paía, por ser necesario su análisis para destacar -

los defactos e imperfecciones de cada una de ellas, así cano sus acie=tos, con 

respecto a la Iniciativa Presidencial de Ley Forestal objeto de éste ~studio y 

ºel Provecto de Lev que presentamos como ponencia. 

En dicha virtud comenzaremos con el análisis de la Legislación Fo -

restal que ha regido nuestra vida legislativa en ésta.materia y en pr~mer té~

mino nos referiremos a la Ley del 5 de abril de 1926, cuya carac~er!s~ica ~as 

importante fue el Conaervacionismo. 

Esta Ley fue promulgada durante el per1odo presidencial ce Plutar 

ce Elías Calles, y fue publicada en el Diario Oficial de la Federación ~el 24 

de abril del mismo a~o. Consta de 70 artículos, 8· transitorios y en ellüs se

contienen las siguientes Instituciones: 

Además de señalarse el objeto de la Lev que es el de regula~izar la 

conservaci6n, la restauraci6n, propagaci6n v aprovech3~1ento de la vE;etaci5r, 

así como la farmaci6n v organizac16n del personal técnico necesario ée incluye 

un capitulo de disposiciones generales para después continuar con lo que se e.!}, 

tiende por reserva forestal, sobre vegetaci6n forestal comunal, por 1.errenos y 

vegetaci6ri forestal privada, por repoblac16n forestal, por producción forestal. 

plagas forestales, incendios de la vegetaci6n forestal, servicio forestal, im

puestos v delitos v faltas en materia forestal. Así por ejemplo la Lev declara 

ds utilidad pública la conservaci6n y propagación de la vegetación forestal del 
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territorio nacional, entendiéndose por éste Último la que al desarrollarse en un 

terreno es capaz de Formar una cubierta que proteja al suelo contra loa agentes 

de degradación v desecac16n. 

Esta Ley Forestal de 1926 cuya caracterlstica más importante rué el Con-

servacicnismo, considera por Reservas Forestales: los terrenos baldlos o necio -

nales con monte alto que tengan existencias de más de 50 árboles por hectárea en 

promedio; los terrenos baldíos o nacionales con praderas arboladas que tengan 

existencias de más de 40 árboles por Ha. También señala que las Reservas Fcrest~ . 
les ne podrán enajenarse ni están sujetas a preacripc16n. 

Confor~e a las prescripciones de la ley reglamentaria, lea terrenos fcre.! 

tales comunales son de usufructo común. 

Los terrenos Forestales comunales o ej1dales deben de estar deslindados, 

amojonados v olaniflcadoa. 

La presente ley señala que debe entenderse como terrenos forestales com~ 

nales o ejiaales, cualquiera extensión de tierra que por sus condiciones natura-

les sea i~pro~ia para cultivo agr!cola. 

- De los Terrenos y Vegetación Forestal Privada. 

Toca vegetación forestal de loa terrenos de propiedad privada queda su

jeta a las modalicades que para eu conservación fije el Ejecutivo de la Uni6n, 

por ccnducto de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

- De la Repoblación Forestal. 

En este capitulo ae se~ala que la exproplaci6n que la Federac16n o los 

Estados hagan de loa terrenos necesarios para la formaci6n de reservas forestales 
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ediante repoblac16n se declara de utilidad pÚblica. 

- De la Protección Forestal. 

Queda prohibido el empleo de maderas de continl.la l"li!novacién tales co

mo durmientes, postes, pilotes, puntales para minas etc. Sin ser previarr.ente tra

tado por liquides antisépticos o sometidos a cualquier otro sistema de c:Jnserva -

cién eficaz. 

Todas las empresas de transportes, cualesquiera que sea su cerc~inacién 

y categor!a están obligadas a no recibir maderas para su embarque y trans~or~e 

qua no vayan amparadas por las guias ~orestales respectivas. 

- De las Plagas ~orestalea. 

El Ejecutivo por conducto de la Secretaria de Agricultura y fecu=s=s 

Hidráulicos dictará de acuerdo con las leyes todas las r.iedidas necesari<s para -

prevenir v combatir las plagas que perjudiquen la vegetaci6n forestal. 

- De los Incendios de la VeQetacién Fore~tal. 

En todos los terrenos rorestales y sus collndanclas queda p:·cnlcido 

el uac del fuego, en forma que pueda propagarse. 

En caso de incendio en una comarca forestal, todas las autcril:ades =ivi 

les y militares están obligadas a prestar su contingente v los elementou ce que -

dispongan para la extinción del incendio. 

- Del Servicio Forestal. 

Queda a cargo de la Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

temar las'tnadidaa neces~riaa para el cumplimiento de la ley, as1 como formar to

dos los ~cglamentca v dictar todas las disposiciones especiales conducentes. Por 
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consiguiente queda facultada para organizar las oficinas técnicas y personal ne

cesario para llevar a efecto los estudios especiales c1e investigaci6n científica 

de administración v vigilancia de todos los servicios forestales. 

- De los Impuestos. 

Las explotaciones forestales de carácter ccmercial e industrial causa

rán los impuestos v derechos que fijen las leyes. 

Cuando la explotación se haga para sustituir la vegetaci~n forestal por 

cultivos agrícolas o con fines industriales causará impuesto. 

Se en~iende por valor de loa productos el de loa aprovechamientos en bru

to en el lugar de la explotación. 

Los i~puestos que causan las explotaciones correrciales forestales, serán 

cubiertos cor las personas o empresa~ que hagan la explotación. 

- De los Delitos y Faltas en Materia Forestal. 

Los tribunales de la Federación serán los competentes para conocer y -

castigsr tccos los delitos cometidos en materia forestal. 

La~ faltas forestales s2 castigarán administrativamente por el empleado 

forestal ce ~ayer categoría con jurisdicc16n en la localidad en que se cometan -

pero la prcpi~ 5ecr~tar1a de ~gricultura y Recursos Hidráulicas podrá cuando lo 

estime c2 justicia canconar o modificar los castigos que se impongan de acuerdo 

can el regla~ento respectivo. 

A teda persona que derribe uno o más árboles de cualquier especie, can -

traviniendo los preceptos de esta ley se le castigará con una llllJl~a de Sl.00 a 

Sl00.00 por cada árbol derribado; s1 91 autor es el due~o del árbol la multa se 

reducirá a la cuarta parte. 
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Para imponer este castigo se tomará en cuenta el ta~año, esp~cie del ár

bol ~ lugar dende el hecho se cometa. 

Al que introduzca e encienda lumbre en un terreno forestal c~ntravinie.!:!. 

de los reglamentos respectivos, se le 11llJondrá una multa de S 5.00 a $ 100.00 -

sin perjuicio da la pena qua como incendiario le corresponde si el 1n-:end1c se -

consuma. 

Toda explotaci6n hecha en terrenos forestales conunales, sin el permiso 

correspondiente ea castigará ccn le datenc16n previa de les produc~ce y se cc~si.ii, 

narán les hechos a la autoridad respectiva. 

Las penas v castiQOs que establece ésta ley se pondrán de acJerco con -

el Art. 217 del C6digo Penal. Ea reincidencia punible el haber sido c:¡stigado a 

condenado dentro de los 6 meses anteriores por delitos o faltas de orJen fcres~a:. 

La ley se~ala que son faltas de orden forestal: 

I.- Las consideradas por el libro IV del C6digo Penal del ui>~rito Fece

ral en qua puedan aplicarse a dei'\cs causados a la vegetación forestal. 

II.- Los hechos castigados por la presente ley con sólo multa; 

III.- Toda daño causado, cuyo valor no exceda ~e S 10.00 

IV.- Las contravenciones da los adjudicatarios a les detalles de ejecu -

ción sobre el corte de los árboles, manera de extraer sus jugos, cort1?zas o de 

recoger loa demás productos foeatalea, as1 como las relativas a los c.!!11inos por 

donde deban pasar lea productos v el lugar donde deban poner las instalaciones. 
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C) LEY FORESTAL DE 31 DE DICIEMBRE DE 1942. 
CONTENIDO V ANALISIS. SU REGLAM::NTO. 

ALGUNAS CCJIJSIDERACIONES. 

Esta Ley fue expedida en el Periodo Presidencial de Manuel Avila Csm_!! 

cho el 31 de diciembre de 1942 y publicada en el Diario Oficial el 17 de marzo -

de 1943. Consta de 78 artículos, 5 transitorios y en ellos se contienen las si -

guientes Instituciones. 

Tiene por objeto reglamentar, proteger, y forrentar la corlservación, -

restauración, propagaci6n y aprovechamiento de la vegetaci6n forestal y de los -

praductcs que de ella se deriven. También señala que se declara de utilidad pú--

blíca la cor.servación, restauraci6n, propagaci6n y aprovechamiento de las espe -

eles forestales resinosas o frondosas de mayor valor: chicozapote, pino, oyamel, 

caata, primavera, etc. 

Der:tro de las disposiciones generales se co.itienen los siguientes PU!!, 

tos: 

- Quedarán sujetos a sus disposiciones y de su Reglamento: 

I.- Los propietarios o poseedores, a cualquier titulo de predios con 

vegetacién forestal, cuienes solamente con sujeción a dichas disposiciones podrán 

disponer de los productos y subproductos que de dicha vegetación se deriven y to-

des les terrenos con vegetaci6n forestal, así como aquellos que, por su fuerte 

pendiente u otras causas, sean impropios para cultivos agricolas o corran el pe

ligro de degradarse al suprimirs~ la vegetaci6n forestal. (1) 

(l.).- Art. 4o. Ley Forestal de 31/Dit:iembre/1942. 
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Se considera de utilidad pública la constitución de Unidades In,justria -

lea de Explotación Forestal para el abastecimiento de les materias prim:1s reque-

ridas por las industrias: minera, papelera, de construcci6n, de transpo:tea. de 

materiales de guerra etc. ( 2 ) 

Loa propietarios o poseedores, a cualquier t!tulo, de terrenos 1~orestalas, 

para obtener permisos de explotación forestal. deberán previamente comp=obar a 

satisfacción de la Secretaría de Agricultura v Recursos Hidráulicos, que tienen -

hacho el apeo, deslinde, amojonamiento y planificación de los terrenos en que 

vaya a efectuarse la explotación. ( 3 ) 

La tala de bosques v la explotaci6n con fines lucrativos de los reél!rsos 

forestales, solo podrán hacerse con permiso pravio de la Secretaría de ,'.\gri:::ul tu

ra v Recursos Hidráulicos. 

DE LAS RESERVAS FORESTALES. 

Se considerarán como reservas forestales: 

r.- Los terrenos baldíos o nacionales con monte alto que tengan existen

cias de más de 50 árboles por hectárea en promedio. 

II.- Los terrenos baldlos o nacionales con prader~s arboladas que tengar. -

existencias ce más de 50 árboles por hectárea en promedio; comprendidos en las -

zonas accidentadas ~e las cuencas superiores de loa r!os. 

III.- Loa terrenos baldíos o nacionales comprendidos dentro de laa zonas 

accidentadas da las cuencas hidrológicas; bien sea que tengan una cubierta fo -

resta! adecuada, que deba conservarse en beneficio del buen régimen hidrológico 

de las ~orrient2s de que.se trate. 

(2) .- Art. 60. Ley f"orea·tal de 31/0IC/1942 
(.3).. Art. ?o. " " • 
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IV.- LJ:Js terrenos de propiedad particular comprendidos en las zonas -

abruptas de las cy_encas hidrol6g1ces, lo mismo cuando se encuentren desrores-

tados y reQuieran trabajos met6dicos de reforestaci6n. (4 ) 

DE LA REPOBLACI~~ FORESTAL. 

La Secretar1a de Agricultura y Recursos Hidráulicos determinará los lu

gares de la República en que por exigirlo el interés.público, deban efectuarse 

trabajes de re~oblacién forestal v fijará en su caso las modalidades que para 

tal fin esti~ pertinentes (5). 

Queda facultada la Secretaria de Agricultura para organizar las distin-

tas autcrio~=es y a los particulares en el establecimiento de viveros con fines 

ée repocla=i5n fcrestal,as! como para la plantaci6n de arboledas urbanas, aline!!_ 

ción de árbul¿s en calzadas v en carreteras, v en general para todo lo relativo 

a la for~acién de jardines y parques urbanos. (6) 

DE LA PROTECCION FORESTAL. 

En este C9p1tulo se hace menci6n a la conservación, mantenimiento de 

las regiones forestales as1 como de todas las especies silvestres de plantas -

vivas, o eje~~lares aislados que presenten interés científico, histórico o es

tético. 

En las zcnas forestales vedadas podrán hacerse trabajos de aprovechamien

to de maderas muertas, o de aclareo cuando la abundancia de la vegetación lo haga 

indispensable para la misma conservación del bosque o cuando plagas o enfermeda

des reclamen la destrucción de plantas enfermas (7). 

(4).- Art. 
(5).- Art. 
(6) .- Art. 
(7).- Art. 

14 Ley 
19 n 

22 " 
29 " 

Forestal de Jl/OIC/1942 
h 

n 

• 

n 

n 

" 

• 
• 
" 
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SANIDAD FORESTAL. 

- Las autoridades v habitantes de la República estarán obligacos: a 

cooperar para la erradicaci6n de las plagas v enferrredades de la vegetaci6n -

forestal v emplear tedas las disposiciones que la Secretaria de Agricultura v 
R. H. dicte con carácter general para una región v en particular para las áreas 

sujetes al ataque de plagas v enfermedades determinadas. 

PREVENCION V COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES. 

En el presente capitula hacemos menci6n de las rredidas necesa=ias para 

prevenir,circunscribir v combatir los incendios de la vegetaci6n fcres~.al, sefta

landa les siguientes ar~!culos. 

- Quienes con motiva de las actividades a que se dediquen, carr~eros, c~ 

rreros v caminantes en general necesiten hacer fuego en los bosques o uouellaa 

personas que para provocar los renuevos de los pastizales, para oestru:r la he 

jarasca en plantaciones de cafta de azúcar, para hacer desmontes, carbón etc. 

deban también alumbrar incendios, quedarán obligados a ejercer vigilancia conti-

nua para que el fuego no se propague a los terrenos boscosos o pastizales. (5) 

Cualquier particular o empresa que opera con lcéomotoras, locOll'5viles, 
' 

calderas fijas, máquinas transportables, máquinas de tracción v en general con 

motores de combuat16n interna que usen combustibles diferentes del aceite debe-

ran cuidar de que cuando sus máquinas transiten u operen en terrenos forestales, 

a en las proximidades de eatos, estén provistas de los accesorios necesarios pa

ra evitar que lae chispas v el fuego salgan de las cámaras de carreustién a es-

capes v provoquen incendies en los bosques (9) 

(8).• Art. 4Q. Ley Forestal Jl/DIC/1942. 
(9).- Art. 43 Ley Forestal u • 
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DEL SERVICIO FORESTAL. 

Queda a cargo de la Secretar!a de Agricultura y Recursos Hidráulicos -

tornar las medidas necesarias para el cU!Jlplimiento de esta Ley, as! como formar -

todos los reglamentos v dictar todas las disposiciones especiales conducentes al 

mismo fin; por consiguiente queda facultada para organizar las oficinas técnicas 

v el personal necesario para llevar a efecto los estudios especiales de investi -

gación científica, de adm1nistraci6n y vigilancia de todos las servicios foresta-

les. (10) 

D~L REGISTRO FORESTAL. 

La Secretar!a de Agricultura v Recursos Hidráulicos es' la facultada -

pa:a autorizar, organizar, reglamentar y controlar el Registro Público Forestal -

2~ el qua se ar.atará con precisi6n el Régimen Jurídico de las propiedades y expl,2_ 

tacicnes forestales. 

REGIME~ IMPOSITIVO. 

Las explotaciones forestales de carácter comercial o industrial causa

r5n les ir;;cwestos Que fijen las leyes federales,los Estados y percibirán la par

ticipación Que las mismas leyes federales les otorguen. (ll) 

Para asegurar el cobro de los impuestos y de las responsabilidades, mul 

tas en owe eve~tualmente se incurrra con motivo de la extracci6n de productos fo -

restales, dichcs productos responderán directa v preferentemente, cualquiera que -

sea su poseedor. Los terrenos en qua se haga la e~plotaci6n responderán también -

d~l pago de impuestos,multas o de cu~lquier otra re~pcnsabilidad derivada dé vi,2_ 

laciones a la ley o su reglamento. 

(10).- Art. 49 Ley FOl'eatal de 31/0iciembre/1942. 
(11).- Art. 55 • • • . ~ 
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DELITOS V FALTAS EN MATERIA FORESTAL. 

Los tribunales Judiciales de la Federación serán los que tengan competen

cia para CQilocer v castigar todos los delitos en materia forestal. 

- Serán faltas en materia forestal: 

I.- El derribo de uno o más árboles de cualquier especie fores~al, su -

descortezamiento, la extracción de sus samas o resinas o cualquier otro dai'io, sin 

el permiso respectivo. 

II.- La explotaci6n da productos forestales en escala comercial sin el 

permiso respectivo; 

III.- El anticipo da los trabajos de explataci6n encontrándose en tr~ite 

la solicitud corresponoiente. 

IV.- El transporte de productos rorestales sin la docur.entacién ·1ue exi-

gen esta ley y su reglamento. 

V.- El uso indebido de documentaci6n forestal,entendiéndose por ~al el 

amparo de productos forestales con documentación expedida para prec!cs ~!stintcs 

de los de su procedencia real. 

VI.- La adquisici6n de productos forestales sin la.docurrentacién a que 

se refieren esta ley su reglamento. 

VII.- La infracción a loa preceptos fundamentales del plan de aprovechamien

to o de las bases de explotación aprobadas por la SARH. 

VIII.- El incumplimiento de las cbl1gac1cnes impuestas por los dictámenes 

aprobados que formule la Sr!a. del Ramo. 

IX.- El hecho de introducir o encender lurrere o hacer fogatas en terrenas 

forestales, sin tomar las precauciones previstas en la presente Ley. 
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x.- El pastoreo en las bosques v terrenos forestales en proceso da refo

restaci6n. 

XI.- La infracci6n a loa reglamentos internos de los Parques Nacionales o 

internacionales (12). 

DE LAS FRANQUICIAS EN MATERIA rORESTAL. 

En esta materia la explotación de productos forestales en pequeña escala, 

por campesincs indigentes que por sl mismos la efectúen v conduzcan los produc -

tes para su venta a los centros de consumo quedará sujeta a las dispatiiciones que 

dicte la SARH, de acuerdo con las siguientes bases: 

l.- No quedarán sujetos a la fiscalizac16n del Servicio de Vigilancia Fo

res~al el transporte v venta en pequeña escala de productos ~orestales provenien

tes de ~aceras ~uer~as, cuando loa lleven 

2.- El derribo de árboles vivos destinados a la construcción de habltac~c

nes y aperos ce la~ranza que los propios campesinos de escasos recursos necesiten 

sólo requerirá car aviso a la Oficina Forestal más cercana, la que estára obliga

da a marcar los árboles de donde deban obtenerse las maderas. 

3.- Cuanco en los bosQues de la región no existan en cantidad suficiente 

~aderas muertas o ~esperoiclcs de explotaciones se autorizará a los propios cam -

pesinos ino1gentes la explctación v transporte de productos fores~ales provenien -

tes de árboles vivos mediante los requisitos siguientes: 

a) Loa carnpesinoa deberán solicitar su inacripción en el Registro de la 

Oficina rorestal de la Jurisdicción. la cual 1nv~atigará si el solicitante ea -

realmente indigente; 

(12).- Art. 59 Lev Forestal Jl/DIC/1942 
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O)LEV FORESTAL DE 30 DE DICIEMBRE DE 1947. 
CONTENIDO V ANALISIS. SU REGLAMENTO. 

Esta ley fue expeidda el 30 de diciembre de 1947 en el Per!cdo Presiden

cial de Miguel Alemán y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

enero de 1948. 

Consta de 68 art!culos, 7 transitorios, donde se senala el contenido de 

las siguientes Instituciones: 

A) PROTECCION DE LA RIQUEZA FORESTAL. 

Es de interés público la conservación, mejoramiento y repoblacién fores 

tal en el territorio nacional para la consecución de las finalidades sig~len~es: 

I .- Evitar la erosión de los suelos; facilitar la recuperación c;? !::is 

ue han sufrido, así como la formación de suelos fértiles, all! donce no ~xis~er. 

sea posible lograrlos con la creación de macizos fcrestales. 

II .- Favc~ecer las condiciones de las cuencas hidrográficas ~n cua:1to el.lo 

ependa de la buena conservación, mejoramiento o estaolecimiento de maciz~s fcres

ales que influyan en el buen régimen de las corrientes. 

III.- Conservar y embellecer' los centros turístico¡¡ o de rec:::eo, et.pecial

nte si tienen la categoría de parques nacionales o internacionales. 

IV.- Facilitar por la formación de bosques, la progresiva desá~aricién de 

riales v de pantanos o cienagas hasta convertirlos de suelos ina;:irovechacles o -

nealubres en lugares adecuados para la existencia del hombre, ya sea con ~inali-

dea de: 

- S6lo se autorizarán cortes y en su caso deberán imponerse la obligación 

0 practicarlas cuando técnicamente sean las indicadas para obtener el má.<imo 

·o 
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beneficio del monte sin dañar su potencialidad productiva, según sean las espe -

eles, la naturaleza de las masas y el estaéo del monte. (13) 

En el tratamiento de las masas sólo se autorizarán aquellos métodos que 

aseguren la conservaci6n de la fertilidad del suelo y su inmediata repoblación -

según convenga a la condici6n del monte. (14) 

Esta prohibido en los bosques y dentro de una zona mínima perimetral: 

I.- Prender fuego, as1 sea con el fin de provocar los renuevos de loa 

pastizales de efectuar desmontes a otros semejantes. 

II.- Operar hornos de yeso, ladrillo, cal, carbón u otros cualesquiera. (15) 

No serán colonizables ni susceptibles de reducción a propiedad privada, 

bajo nin~Gn ~1tulo los terrenos del dominio nacional, sino cuando satisfagan las 

conoic!cnes que exige el Art. So. para abrir nuevas tierras al cultivo. 

Dichcs terrenos se conservarán en montados o se procurará su forestación 

e rercrestacién para lograr las finalidades a que se refiere la Frac. ~ del Art. 

l~. 

Los terrenos nacionales desprovistos de vegetación maderable podrán ser 

enajenados para fines ganaderos. (16) 

Será obligatoria la repoblación artificial en todos los casca que sea ne

cesaria para legrar las finalidades a que se refiere el Art. lo. de ésta ley. 

Igualmente ser5 obligatorio el cc:rnbate de plagas y enfermedades de la vegetación 

forestal. (17) 

(13).- Art. 20. Lev rorestal de 30/0iciembre/1947. 
(14).- Art. Jo. n " " n 

(15).- Art. 60. D n " n 

(16).- Art. 7o. n ~ n " 
(17).- Art. 10 n n ~ ~-
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Cuando según dictamen técnico de la autoridad forestal sea con•11mien-.:e -

por las condiciones de un bosque desarrollar en el una especie distinth·a, ¡::;ara 

mejorarlo con la mezcla, así como cuando técnicamente sea aconsejable p<>ra inc:r..§!. 

mentar nuestra riqueza silvicola. Fomentar la propagación de unas espec~es pa=a 

reemplazar otras de menor valor o utilidad, será obligatorio realizar los traba

jos culturales en los términos del correspondiente programa, el cual se sujetará 

a convenios entre los propietarios de los terrenos motivo del rnejoramierto y la 

autoridad forestal. (18) 

Cuando determinada especie forestal esté en peligro de extinguirse o sea 

susceptible de aprovecharse ventajosalll:!nte en una industria nacional exist2n~e o 

qu~ pueda crearse, se dispondrá por decreto presidencial la repcblacién in:ensi~a 

de dicha especJ.s v aunque sus productos s6lo puedan ser explotados para 1Jt1l:!.za:-

en la industria de Que se trate. (19) 

Queda prohibido el empleo de maderas de continua renovación ccmJ en los 

casos de durmientes, postes, pilotea, puntales y otros serrejantes, sino .1an sido 

previamente tratados por antisépticos o sometidos a cualquier s~ste~a de preser

ación contra la podredumbre v rápida dest;-ucci6n, igualmente oueoa pron~b!~a la 

fabricaci6n de carb6n vegetal, a no ser que se obtenga ce~~ procuctc de la oast!

iación de la madera. (20) 

) SERVICIO FORESTAL. 

El Servicio Forestal estará a cargo de la Secretar!a de Agricul~ura y 

ecursos Hidráulicos v que cuidará en los términos de la Ley de su Reglar-;entc, -

18).~ Art. 11 Lay Forestal de 30/Diciembre/1947. 
'19) ... Art. 12 " · u " " 
20) • ._- Art. l~ n P !' " 
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de la riQueza silvícola de la República se conserve o incremente para llenar debJ:. 

damente los fines de utilidad pública a que se refiere el Art. lo. (21) 

Se crea el Coneejo Nacional Forestal dependiente de la Secretaria de -

Agricultura v Recursos Hidráulicos el que quedará integrado por el Srio. del Ra -

me, como Presidente o por el funcionario que le substituya en aus ausencias y por 

un vocal de las Biguientes dependencias: SAHOP, s.s.~ .• S.E.P., 5.H.C.P., S.R.A. 

Será Secretario del Consejo el Director General Forestal o quién lo suba-

tituya en sus ausencias, v a su cargo estará el despacho de los asuntos del cons.!!_ 

jo, de acueroo con el Reglamento Interior del mismo que expedirá el citado crga -

nisrno. ( 22) 

Son funciones del Consejo Nacional Forestal: 

I.- ~ormular un programa general para la conservaci6n y mejoramiento pe.E. 

mñnentes de nuestra riqueza silv!cola as1 cerno loa pr~gramas parciales de realiz!!_ 

ciÓn anual. 

II.- Dictar las instrucciones generales o especiales que los Consejos Lo-

cales dacen ctservar para la ef 1caz protección v mejoramiento de la vegetación 

forestal en C9~a ent10ad federativa. 

III.- Resolver las consultas Que formulen los Consejos Locales; y 

IV.- Disponer la forma anual da ejercicio del Fondo Forestal. (23) 

La Direcc16n General Forestal será el órgano encargado de la ejecución 

de los prograr.ias y acuerdos del Consejo Nacional al cual estará obligado a pres-

(21).
(22).
(23).-

Art. 18 Ley Forestal JO/Oiciembre/1947. 
Art. 19 " " " " 
Art. 21 " " " " 



20.-

tar toda clase de informes y asesoramiento técnico a' través de aus Oficinas. (24) 

La Po11cia Federal Forestal tendrá el carácter de Polida Prruentiva, -

con el encargo de realizar la vigilancia general urbana, en loa bosque9 y las 

carreteras, respecto a las existencias o tránsito de productos forestaLes para -

cuidar de que se encuentren debidamente amparados por la carrespcndien:e doc:ume!:!. 

taci6n forestal v en caso contra~io, para que levanten las Actas de infracción -

correapondientea y aseguren debidamente loa productos usando a tal eFe=to, de 

las formas pr.oporcionadaa pa·:t' la Direcci6n con arregl:o a los procedimi~ntos que 

senala el Reglamento. (25) 

El cuerpo de inspectores se compondrá integramente de personaL fede~al. 

(26). 

Será obligatoria la designación de Guardabosques cuandc la ex :er.si5r. =2 
las masas arboladas, su estado o las explotaciones que en ellas se ere=~~en, exl_ 

jan una constante vigilancia. Si los bosques son de propiedad privada, o no siÉ.::!_ 

dela, si la designación de Guardabosques ha sido motivada en considera=i6n a e:x-

plotaciones efectuadas por particulares los propietarios en el prir:er =ase y l=s 

explotadores en el segundo, quedarán obligados a reembolsar al Fonoo rarestal 

los gastos que demande la vigilancia y siendo varios loa interesados, el ree~~=,;. 

so lo efectuarán en prcporci6n D sus respectivos intereses en los tér:r.inos que -

fije el Reglamento. (27) 

C) REPOBLACION FORESTAL. 

La Repoblación Forestal auxilia la realización de loa Programas a que 

se refiere la fracción I del Art. 21 Que ya mencionaremos, un Sistema de Viveros, 

(24).
(25).
(26).
(27).-

Art. 
Art. 
Art. 
Art. 

22 Ley 
25 11 

26 11 

28 11 

Fórestal da 30/0iciembre/1947. 
11 

11 

11 

" 
" 
" 
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11 .. 
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dependiente ce la Oirecci6n General Forestal a través da eu Departamento raspee-

tivo. 

Los viveros nacionales se destinarán a satisfacer las necesidades de las 

grandes obras de repoblaci6n forestal de la RepÚblica y se establecerán en terr.!!l. 

nos de la Federaci6n o de particulares que hayan sido expropiados expresamente -

para este fin de utilidad pública o en otros que hayan sido adquiridos, cedidoa 

o pcr cualquier t1tulo o contrato destinados a esa finalidad. (28) 

Las Unidades Industriales de Explotación Forestal y los explotadores de 

bosques en general, sujetos a programa dasocrático, estarán obligados a estable

cer viveros para plantar 10 árboles por cada rretro cúbico que exploten. (29) 

En les casos en que se ordene la forestación o reforestación de terrenos 

no sujetes a exoiotaciones forestales se procederá en los términos del Art. 10, 

pero las aut~ridades forestales proporcionarán gratuitamente la planta v direc -

ciln técnica indispensable. (30) 

D) FDl'JOO FCRESTAL. 

Se constituirá el "F'onoo Forestal" destinado exclusivamente al aosteni -

miento de viveros v a la realizaci6n de los Programas Nacionales de Forestaci6n 

y Reforestación. (31) 

El Fondo Forestal se constituirá con: 

I.- Subsidios que en sus respectivao preaupuestas le concedan el Gobier-

na Federal y los de los Estados o los Municipios. 

(28).
(29).
(30).
(31) ... 

Art. 
Art. 
Art. 
Art. 

30 Ley 
31. " 
3G " 
37 • 

Forestal 30/0iciembre/1947. 
" n 

11 " 
,. n 

n 
n 

• 
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II.- Derechos por la explotación de montes nacionales. 

III.- Productos de los Parques Nacionales e Internacionales. 

IV.- Cuotas de las Unióades Industriales de Explotación Forestal y de 

los Explotadores Forestales, en los términos óe los artículos 34 y 35. 

V.- Resarcimientos por trabajos de forestación o de reforestación. 

VI.- Multas administrativas por faltas forest~lea y sanciones pecuniarias 

impuestas en sentencias condenatorias por delitos forestales, así CO!TIO el impor-

te de los daños y perjuicios causados en bosQues de propiedad nacional. 

VII.- Legados, donativos v en general, teda clase de bienes y ce:echos Q~a. 

pnr disposici6n de la lay o por voluhtad de particulares, deban ing:-es~r al "Fon

do Forestal". (32) 

E) CATASTRO FORESTAL. 

La Secretaría de Agricultura v Recursos Hidráulicos procederá < la fc:-r.ia

ci6n del Catastro Forestal de la República, conforme a las bases que C<rá 6 ~e~~-

cer mediante su publicaci6n en el Diario Oficial. (33) 

El Catastro Forestal se llevará en tres libros destinados, el pri~erc, al 

registro de les bosques nacionales, el segundo al de los -Comunales o ejijales, y 

el tercero a los de propiedad particular. (34) 

F) PREVENCION V COMBATE DE INCENDIOS. 

Loa propietarios, usufructuarios o pcseedores a titulo de dominio de te

rrenos, cubiertos con vegetación forestal, as! como lea arrendatarios u explota-

(32).
(33).
(34).-

Art. 38 Lev Forestal da 30/0lciembre/1947. 
Art. 45 " " " n 
Art. 46 n n n • 

. --~· 
·~~~~~~ 
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dores, en su caso, estarán obligados a acatar las disposiciones que dicten las -

autoridades forestales, destinadas a prevenir o combatir incendios. (35) 

Todos los derechos de vla de las empresas de transportes y de comunica -

ción as1 corno los de las carreteras, oleoductos, líneas de alta tensión, etc., -

deberán estar limpios de malezas, pastos y demás materias forestales inflamables. 

Para incinerar los desperdicios producto de las l117llias practicadas, se tomarán 

las precauciones de ~igor. (36) 

Tedas las autoridades civiles y militares y todos los habitantes de la 

Re~Gblica v c~n es~ecialidad los propietarios, permisionarios, usufructuarios y 

encar;~acs ce terrenos forestales estarán obligados a comunicar, a la S.A.R.H. -

por la vía más rápida la existencia de todo incendio forestal de que tengan conB_ 

cimiento, debiendo especificar con claridad el lugar v la situación de la zona -

en ~ue se er.cuentra localizado el siniestro.(37) 

Qweda facultada la S.A.R.H. para organizar corporaciones de defensa cen

tra los incendies forestales. (:38) 

G) CELITCS FCFESTALES. 

Se aplicarán de l a S ai'lcs de prisión y multa correspondiente: 

I.- Al que ordene, autorice o realice explotaciones y, a falta de orden 

o autcrizacián al que las efectúe en contravención óe lo dispuesto en el Art. 36 

excepto en 108 casos en que sean necesar!as para evitar la propagación de plagas 

o para los fines a que se refiere el Art. 48. 

(35).
(J&).
(37).
(.38).-

Art. 
Art. 
Art. 
Art. 

47 Ley 
48 d 

49 u 

52 u 

Forestal de ~0/i:>1ciembre/1947. 
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lI .- Al que 8 pesar del dictamen técnico res¡::ecti110 ordene, autorice o 

realice desmontes v a falta de orden o autorización al que loa efectúe can vio-

lación a lo dispuesto en el Art. 5o. 

IIL.- Al que incurra en la violac16n de cualquiera de las prchib1cones 

contenidas en el Art. 60. 

IV.- Al que emplee maderas ce continua renovaci6n o fabrique carbón, con 

violación de lo dispuesto en el Art. 14. 

v.- Al que efectúe explotación o aprovechamiento en las ~zsas boscos2s, 

cualquiera Que sea la forma v el destino de la explotación comprencien~~ el ées-

~~rtezarniento, la extracción de las savias o resinas u otra cual~uiera utiliza -

cién ain el permiso correspondiente de las autoridades forestales aunqL~ se en -

cuentra en trá~ite su solicitud. 

VI.- Al que falsee o asiente sin comprobar en el monte les cates de las 

estudios dasonómicos que deban servir para calcular la posibilic:ad de Explora -

ción. 

VII.- Al que ocupare productos forestales con docl.J!Tl2ntaci6n expecica pa=a 

predios distintos de les de su procedencia. (39) 

Los delitos que na esr.én expresamente previstos en esta ley, seo san:::.::-

narán conforme a las disposiciones que resulten aplicables del C5digo Fanal pa

ra el D.F. en materia de fuero común y para toda la República en materia d.el 

fuero federal. (40) 

(39).- Art. 53 Ley Forestal de JO/Diciernbre/1947. 
(40).- Art. 51+ 11 11 n " 
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Para la fijación del monto de la reparación del daña, cuando sea pro-

cedente en los términos de los artículos 27 y siguientes del Código Penal ten -

drán en consideración los Tribunales, na solarr~nte el daño inmediato materisl -

causado en las masas boscosas, sino los daños mediatos que aparezcan derivados 

del ocasionado al bosque, tales como erosiones de suelos azolves de cauces, de~ 

laves o derrumbes que afecten las v1as generales de comunicación en regiones -

montañosas y todo otro daño que no se hubiere provocado sin el ccssionado al 

monte. (41) 

A los delincuentes que sean funcionarios o empleados del Servicio Fe -

resta! se les impondrá además la sanción de destitución de su empleo o cargo, y 

la inhabilita=tón para obtener otro en materia forestal. (42) 

A los profesionistas forestales postulantes se les aplicará, además, 

la pena de sws~enslón en el ejercicio de la profesión por un término que no 

baje de 2 ni exceda de 5 años y, en caso de reincidencia la de inhabilitación -

~ara el ejercicio de su profesión. (43) 

A los explotadores reincidentes se les inhabilitará para dedicarse 

a teda industria comercio o trabajo en materia forestal. (44) 

Teda lo r.o previsto en éste capitulo se regirá por las dispoa1cionea 

a~licacles del Código Penal para el Distrito en materia del fuero común v para 

toda la república en materia del fuero federal. (45) 

(41).- Art. 55 Ley Forestal de 30/Diciembre/1947. 
(42).- Art. ~" " " n 

(43).- Art. ~" " " n 

(44).- Art. 59 " n " n 

(45).- Art. 61 " " n n 
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H) FALTAS FORESTALES. 

Son faltas en materia forestal. 

r.- Derrumbar uno o más árboles aislados fuera de las regiones ~escosas 

con el permiso re~pectivo. 

II.- Transportar productos forestales sin la correspondiente dccunenteción 

oficial cuando la explotación esté debidamente autorizada. 

III.- No exhibir la documentac16n que ampare el transporte o la adyuisición 

de productos forestales a requerimiento de las autoridades del servicio fores -

tal. 

IV.- No exhibir en el lugar de la explotaci6n a requerimiento det persa -

nal oficial el permiso correspondiente¡ carecer del libro de re~istro =e ~rocuc

tcs o no exhibirlo. as! como no rendir loa informes mensuales en los ti2nrin~s 

que ordene el Reglamento. 

v.- Ne devolver la documentec16n forestal a su vencimiento, por transpor

te total de loa productos amparados a a requerimiento de las autoridades fc.rest_!! 

les. 

VI.- Extraviar la documentaci6n forestal. 

VII.- Usar 1rregulaxmente can v1olaci6n da los requisitos de formu, la clo

cumentaci6n forestal. 

VIII.- Infringir las normas fundamentales de loe planes dasocráticos aprao:a

dos por el Servicia Forestal, cuando no entrai'len la com1si6n de infracciones de 

mayor gravedad. 

IX.- Violar los teglementos internos de loa Parques Nacionales o Interna

cionales, en los casos en que no esté se~alada una sanción especial v 
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X.- En general faltar al cumplimiento de obligaciones o incurrir en 

la violación de prohibiciones que dispongan esta lev, su reglamento o cualea -

quiera otras disposiciones de observancia general en materia forestal que na -

tengan se~alada una sanción especial. (46) 

La impos1ci6n da sanciones por faltas forustales es independiente de 

las que procedan por infracción de las leves fiscales. (47) 

Son solidariamente responsables de las faltas forestales, en sus res-

pectivos casos, en propietario, usufructuario o poseedor con el explotador v 

contratista; el remitente el consignatario y el portador así como el vendedor v 

el comprador. (48) 

Se considerarán faltistaa reincidentes quienes hayan sido sancionados 

una segunda vez en el término de 6 mesea.(49) · 

La Substanciación de los expedientes por faltas forestales ae sujet~

rá a lo cue imponga el Reglamento y los productos respecto de los cuales se haya 

incurrido en falta quedarán afectes al pago preferente de las multas que ae im -

pongan. (50) 

(46).- Art. 62 Ley Forestal de 30/01ciembre/1947. 
(47).- Art. 64 " n n ~ 

(48).- Art. 65 " " • n 

(49).- Art. 66 " " 
,. • 

(50) .- Art. 67 D 11 " 11 

• 
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É)LEY FORESTAL VIGENTE DE 16 ENERO DE 1960. 
CONTENIDO V Al\IALISIS. SU REGLAMENTO. 

ALGUNAS CONSIDERACIONES. 

La Administrac16n Forestal compete en todos sus aspectos a la .~ecreta

r!a de Agricultura v Recursos Hidráulicos a través de la Subsecretaría FJrestal 

v de la Fauna. 

Una buena administración de la cosa pública, si se trata de re:ursos -

renovables y en particular de la vegetación forestal, debe comprender tojos los 

aspectos y englobar los trabajos que tiendan a cumplir con las finalidac:es que -

conforman su objeto: cerno es el regular la conservación, la restauración. el fo-

mento v el aprovechamiento de la vegetación forestal, el transporte y el co~2r

cio da los productos Que deriven de dicha vegetación. 

La edminiatraci6n forestal recibe loa medica económicos que ne=esita -

para su· funcionamiento en primer término del Presupuesto de Egresos de la Fede~a 

ción y en segunoo lugar de un Fondo Forestal. 

Loa medios económicos provenientes del Fondo Forestal, solo pu~cen a -

plicarse estrictamente a tres de las runciones que competen a la administración 

forestal y que están constituidos por las actividades de p~~tecc1Ón, fo."nento y -

mejoramiento de los recursos f orestalea. 

Dentro del concepto de la administración forestal está incluido el que 

corresponde a la investigación y a la educación, as! coma el extensionisr:io fores-

tal el primero de elloa atendido por el Instituto Nacional de Investigac~ones FE., 

restalea con el carácter de organismo autónomo, de acuerdo con lo que prt?v1ene -

el Art. 27 de la Ley v ~specto al segundo segregar de la Secretar!a de Agricul-. 
tura y Recursos Hidráulicos v de la Administración Forestal e que alude el Art. 

9o. de la Ley da la materia, la importante actividad en la investigación cient!-
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fica de los recursos v de la vegetaci6n, para que la efectúe una dependencia 

que guarde el resultado de sus trabajos V actúe en forma independiente. 

Una parte importante de la administración Porestal está constitu!da -

pOl' las actividades que dichos profesionales agrónomos especialistas en bosques 

o ingenieros forestales, llevan a cabo para cumplir con las finalidades funda -

mentales uue forman el objeto de la Ley, mediante la aplicación de la técnica -

que le es propia o la Dasonomia y a las ramas auxiliares que la int~gran Daso

cracia, Desótica v Silvicultura. 

La política forestal que ilustra v forma parte de la administraci6n 

está re~ida por ~rincipios normativos en concordancia con una realidad dada a 

la que cebe ~plicarse para lograr el fin que eatiefa9a o signifique el bien eo -

cial y tiene necesariamente que revestir lo forma de una planeaci6n científica, 

su~eta a ncr~3s teénicas y jur!dicaa que en lo administrativo requieren autén -

ticas bases cientlficas y materiales para el tratami~nto y soluci6n de loa pro

blemas que hay que resolver. 

Corresponce al Estado y en particular a la Administración Forestal u -

tilizar los servicios de los técnicos en la planeación forestal y hacerse rea -

pensable a su vez en forma directa de las actividades que deban desarrollarse -

por estas técnicas. 

Para que los servicios técnicos forestales se integren en la adminis

tración se vi6 la conveniencia de reformar loa artículos 30, 31, 34 y 36 de la 

Ley Forestal en loa términos que se propone en esta Iniciativa. 

El aprovechamiento de la vegetación forestal reviste particular e im

portante interés ya que constituye una fuente cm trabajo y producci6n permanen-
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te qua puede se¡· inagotable para i:wt.tsf~ce1· nli!cesidades di: la 1ndust.l:ia dP. trans

formación en el país. 

En 19'/S la invenlión bruta í"tja de la industria forestal y ::ie sus de

::ivados se calcula en 15,978 millones de pesos, mi:::'-'a que psra sat.í.sfac::r la de

;;;anda p:i.·evista para 19'16 de acuerdo cor. los c:studioa hechos por la Cám;i;:-a i\Jacio

nal de lml Industrias Oerhiadas de ln Silvicultura é2berá ascender a 30,252 millo 

la riqueza fo .. estal puede sar conservod<l \/ <iprovechaóa en fema ra -

::ional. v en tmneficio de loo intereses de lo comunidad, al través de ur ;.cam13 de 

ordenación e 1ndustrialeG l10 expJ.otacién forestal. 

Se es t in1a que la fclcul tad discrec:i:::nal qi..<? se otorga por el J:.rt. ES 

3 la autoridad f'urestal, de be t.-anst·ormarne cu;:indc se cumplan los ;:reE .J;:mes:cs 

de l;::i .Fracc. Ir del Art. 114 con objeto d2 que el aprovechaMiento f"::res ~~l s::i:ire: 

los predios cuyos derechoi:; reales de dcm1nio se encL<E.>itren cont::"'J';er-cio::is ª"~ª -
autoridad judicl.al o ad:ninistrativa ccm;:ietente se cC"Jtinúa realizan:::o ror.,<:!lr:-.en 

:o, en la intel l.q2nc:ia de que los dep6si tos qw? en las insti tuciDJ"'ISs de c:-éc: '.:::i 

se hagan del valor de los productos, serán entregadcs ¡::or la aut:Jr:.cac a quien -

2n su oportunidad, tenga dereci1o r::on base en le reso1'Jci6n· que S!? dicte. 

La Ley Forestal que se comenta durante el periodo presidencial de A -

dolfo Lépez Msteos y fue publicada en el Diario Oficial ce la Feéeracién del 16 

de enero da 1960. Consta de 141 artículos, 6 transitorios en ellos se contienen' 

la~ n1gu1ontas Ihatituciones: 

Además de asñalarsa el objeto de la Ley ~we es el de ;-egular la con

servaci6n, raatourac16n, fomento y aprovechamiento ée la vegetaciém forestal, el 
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trans;:J:n~tC? y ;:;::;rri:rcio de los ¡::reductos que de ella deriven, así corno la adminis

tración nacicnal del servicio forestal y oes~rrollo e integración adecuados de -

la industria forestal. Se incluye un capítulo de disposiciones generales, para -

después cont;inuar can la Adrninistraci6n del fonda, de la Investigación y Educa -

ci6n y de los Profesionistas Forestales, del Fonda Forestal de la Investigación 

y Educación Forestales, de la Conservación de los Recui·sas Forestales, de loe 

Incendios, ¡je loo Desrnoni:es y el Pastorea, de las Pltigas y Enfermedades, de las 

Vedas, de las Zonas ProtP.ctoras v Reservas Nacionales, de los Parques Nacionales, 

de la Preeerv3ción de Maderas y Elaooración de Productos Forestales~ de la Res

tauración 'i FJmento de los Recursos Forestc:iles, de los Aprovechamientos Foresta

les, c:e las l':jl.oos y Comunidades Forestales, de loa Aprovechamientos Ordinarios, 

ce las Gnl.cac~s Forestales, de las Suspensiones, Cancelaciones y Renovaciones,

cel Tra~so~r~~ v Comercio de los Productos Forestales, de las Infracciones y Sa.!:!. 

cienes. 

la Lev vigente (1960), se signfica por inclu:r el aspecto social; or·de

na la ex~lot2~i6n oirecta par los dueñas y poseedores, el derecho de asociación, 

para la prc~ucción, la industria, la 1nvestigaci6n y la capacitación, transpor

te v cor:--erclo ce los productos. 

Es i~partante destacar que el espíritu represiva v policíaco aparece, -

en los cuatro instrumentos legislativos (1926, la la. Ley Forestal, 1942 ae ex

~ide la 2a. Ley, la 3a. Ley 1948, v la 4a. 1960 que ea la vigente). 

Después de 55 años de legislar en la materia, no podemoa enorgullecer

nos de la situación de la silvicultura y la industria foreotal y de la manera 

como está reglamentada. 
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En efecto, nuestras zonas arboladas se reducen d!a con día; bosques 

y selvas exhaustivamente explotadas; especies maderables a punto de desHparecer; 

la erosi6n carcome nuestros suelos y azolva ríos y presas; la contaminación y -

el deterioro ecol6gico nos ahoga; la procucc16n forestal cara, de mala calidad 

e insuficiente; los duesños y poseedores.del recurso pobres y marginzoo~ y la -

falta de empleos en el medio rural con todas sus consecuencias, no son ~ino al

gunos de los problemas cuya solución depende en gran parte, de un correcto y - -

juicioso manejo del recurso forestal que trataremos de solucionar con lE:.S ~repo

siciones de nuestro proyecto de Ley Forestal que se elabora en la presente tesis 

y se analizará en el capitulo correspondiente. 

La Ley Forestal de 1960, por la dinámica social y económica cus ·fue -

reformada en 1971 en el periodo presidencial de Luis Echeverria Alvarez y se c:ea 

un Instituto Nacional de Investigaciones Forestales Que dependerá de la 5e=reta -

ria de Agricultura y Recursos Hidráulicos v estará a cargo de un Direc;tr. Este -

!nstituto se ocupará de la 1nvest1gaci6n de ios productos forestales en su as~ec-

to científico v técnico, relacionados con la conservaci6n, restau:a=ié~ f~;,er.to 

y aprovechamiento de la vegetaci6n forestal, y'divulgará el resultado dE sus ac -

tividades v se encargará de promover la educac16n en les aspectos antes r~nciona-

dos. 

1 

La planeaci6n técnica y la correcta ejecuc16n de loa aprovectamien~os 

Forestales en el ~a1a, deberán fundarse en estudios de profeaion1stas fcrestalea, 

en los casos que esta Ley se~ale. 

Para que los profes1onistas forestales puedan realizar estudios daso

n6micoa e fungir como responsables técnicoa de aprovechamientos forestales, debe

rán contar previamente ~on el permiso de la autoridad forestal. 
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La Legislación rorestal vigente, así como las anteriores desde 1926, -

fomentaron que el aprovechamiento de los bosques del país se realizará con crite

rios conservacionistas. Las reformas y adiciones a la ley, insertos en ese perío

do, fueron act~alizándola para su mejer operatividad tocando aspectos de forma -

l!cad y procedimiento. 

En la actualidad se tiene acceso a tecnología que presentá la posibi-

1 i=ec ce acrov~=har esa riqueza nacional. Las nuevas técnicas de Silvicultura de 

manejo Ce su:los, la capacidad instalada de la industria establecida y la infra

estructura existente permiten la conservación, restructuración y propagación de 

l~s rec~rsos forestales. 

Df~ a ola es creciente la demanda de productos forestales y derivados; 

es co~ún c~e la inouscria establecida trabaje a niveles no satisfactorios por fal

ta ce abasteci~iento de materias P!lmas. Esto ha venido agravándose, porque es 

~5~al que el 8~rovechamiento del recurso se realice por intermediarios que mantie

nen al =~2~0 o ~cs~edor del bosque en calidad de precario rentista, lo que le pr.f!_ 

cuce gran cesaliento.por los escasos beneficios que le genera el aprovechamiento. 

Tal ~~rencia de materia prima obedece a la deficiente organización de 

los cose~dcres cel recurso v su escasa participación en los procesos industriales. 

En este Proyecto de Lay Forestal se conterr.µla la organizaci6n y capa -

c!taci6n d~ los poseedores del recurso para que independientemente del régimen 

de tenencia da la tierra que subsista en cada zona se aprovechen, ordenen y admi

n~stren les bosques conforme a normas daaocráticas, ec:onémicao y aociales adecua-
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das, con la participación de sus poseedores. 

El Gobierno Federal cuenta con recursos forestales que deben cnnstituir 

el patrimonio nacional forestal. Este patrimonio del que es propietaria la na -

ción debe ser aprovechado en beneficio de ella a través de la intervenc;ión de -

la Administración Pública ya sea ésta centralizada o paraestatal. La ag:lizecién 

de los trámites para el aprovechamiento, comercialización e industriali:ación de 

los recursos forestales se considera una necesidad inaplazable que al llevarse -. 
a la práctica tendrá entre sus ventajas importantes que muchos eler.~ntos ah~ra -

dedicados a la atenci6n de esos trámites puedan destinarse a una mejor ac:i!n!s -

tración y cuidado del recurso en el bosque mismo. 

Es importante para el cumplimiénto de estos objetivos, ~ue el Cstaco 

cuente con los mecanismos id6neos para racionalizar la utilizsción oe l~s rec~r

sos humanos de que dispone el país. Se ha previsto que los esfuerzas je l~s Pro

fesionales y Técnicos sean coordinados por la autoridad forestal a tra·.és ce 

la regionalizaci6n de sus acciones, racionalizadas estas más acordemente ccn las 

características de cada zona forestal. 

La pol!tica de un nuevo federalismo en este proyecto se ha trajwcico -

en la sustituci6n de las comisiones forestales de las Estados por la partici~a

ción de los gobiernos de las distintas entidades feoerativas en la actiJidad fo-

resta!, mediante la concertación de acuerdos en los Que se especifi~~en las ac-

cienes a desempeñar y se establezcan las responsabilidades correspondie·,tes. 

Se ha considerado a la reforestación como una labor de gran im~ortanc:a 

para la restauración de masas forestales, la recuperación de suelos y la creación 

de riquezas patrimoniales. 
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Esta ~ctividad que contempla la iniciativa, se complementa con las -

plantaciones para fines de abastecimiento industrial las que se prevé estimular 

con diversas medidas contenidas en este proyecto. 

Dentro de la intención oel ordenamiento propuesto destaca el que la 

autoridad pro~orcione asesoría v asistencia técnica, orientaciones e información 

v que despliegua una labor continua de educaci6n v divulgación para modificar 

la imagen policial y persecutoria con la que tradicionalmente la población ha 

identificado al sector oficial forestal. 

La recrganización de la Administración Pública que éste régimen ha 

iniciado, rea•Jiere ce los servicias públicos, la mayar responsabilidad honradez 

y esf~erzo y es así coma lo exige de quienes están vinculados a la actividad fa-

restal. 

La creocupación constante del concierto de naciones para la pratec -. 

cién de los eccsis~emas v del rredio ambiente ha dado lugar a que organismos in

te:nacicnales, ce les que nuestra pa!s es miembro, hayan acordado la creación -

ce reservas de biÓsfera cuya existencia no está contemplada en la actual legis

lación. 

De acuerdo con el Art. 71 de la Constitución Política de las Estadas 

Unidos ~exicanos, el derecho de iniciar leyes o oecretos compete al Presidente 

de la Re~~~lica, a los Diputados y Senadores, al Congreso de la Uni6n y a los 

Legisladores de los ~atados. 

Asl mismo dentro de la propia Constltuci6n se estableceelprccedlmie!l 

to que debe de seguirse ante las Cámaras del Congreso de la Uni6n para la aprot~ 

cién de las 1nlclat1vas de lev, la cual necesariarrente tiene que ser promulgada 
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por el Presidante de la República de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 89 de 

la propia Constitución. 

No ea el casa de tratar en Ésta tetiiS el proceso legislativo, pero -

si hacemos referencia a ello, ea con el fin de recordar lo que sirve de Funaa -

mento a una iniciativa de ley. 

Por otro lado tenemos pleno conocimiento de que la in1ciat1v2 presi-

dencial de Nueva Ley Forestal de 12 ée diciembre de 1978 no ha sido disc~tida -

en la C2mara de Diputados, tal vez por razones de orden polltico; pero co:-:c ya 

lo hemos apuntado la riqueza forestal de México requiere de una nueva le]i~la -

ciñn en la materia que la proteja adecuadamente. 

La anterior na quiere decir o significar que los lineamientos v plan-

teamientos generales, contenido y alcances del Proyecto de Ley forestal de 12 -

de diciembre de 1978 sean inadecuadas o resulten obsoletas pués consicero que 

técnica y jurldicamente es aceptable. 

Le Iniciativa Presidencial de 12 de Diciembre de 1978 se crien:a fur.-

damentalmente al aprovechamiento integral de nuestra riqueza nacional bcsc~sa 

mediante la aplicación de las nuevas técnicas de desarrolla de la Silvicultu:e 

que es aquella rama forestal que se encarga del desarrol'lo v aprovechamiento in-

tegral del recurso repr~~entado por el bosque. 

Sin embargo, queremos ar.ioliar un poco más el desarrollo cel término: 

SILVICULTURA O SELVIQJLTURA - Del Lat{n Selva y Cultura - Cultivo; cultivo de 

los bosques o montea. Ciencia que se ocupa de la cr!a, cultivo y aprovechamien-

1 to de los montes, estud~ando anal!ticomente los elementos que los constituyen, 

,las condicionee ecol6gicas, y dentro de este estudio el clima v el suelo en re-
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lación a su influencia en la vegetación, analizando, por ejemplo, en el suelo -

au naturaleza mineralógica, comµosición química, propiedades f1sicae de desagr,!_ 

gación dependiente, altitud, humedad, etc. y al estudiar al clima, analizar la 

influencia, humedad, calor, presión barométrica, fenómenos metereol6gicos etc. 

ejercer sobre la vegetación. Estudio y clasificación también los diversos ti -

pos de asociaciones de vegetales, especialmente los que reciben el nombre de 

montes y dentro de estos los homogéneos o formados por una sola especie princi -

pal y los heterogéneos o con especies principales mezcladas, distinguiendo, se -

gún la clase ce productos que se deseen obtener y los procedirnientos"por loa que 

se han de conseguir la repoblación natural o promovida del monte, los llamados -

"-Onte alto, mente medio y monte bajo que requieren distinto método de beneficio 

pudiendo seguix· dentro de esos diferentes cultivos o tratamientos para la repr.e, 

duccién o ~l cesarrollo, aprovechamiento de las masas forestales, ocupándose as! 

mis~o de su c;eación v proteccién. 

México necesita de numerosos, ericaces, honrados y apasionados Silvi-

cult=~es que c~icen o incrementen la notable riqueza forestal del pa!s. (51) 

Consicero de suma importancia dar a conocer el contenido de la exposi-

ción de ~otivos de la Iniciativa Presidencial de Nueva Ley Forestal de 12.de di -

cie~bre de 1978, razón por la cual a continuación me permito transcribirla desta-

cando pri~ero sus principales orientaciones: 

l.- Una de las orientaciones más importantes de la ley ser!a la de in

crementar la producción forestal con el prop6sito de generar nuevas fuentes de -

trabajo permanentes. 

(51).- Antonio Luna Arroyo.- Dere~ho Agrario Mexicano.- Editorial Porrúa, S.A. 
México, D.F. 
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2.- El propósito de equi!ibrar la balanza comercial de Máxico en w~te

ria rores tal. 

J.- La organizac16n y capac1taci6n de los administradores del recurso -

rorestal para que independientemente del régimen de tenencia de la tierra, se 

aprovechen, ordenen y administren los bosques conforme a normas dasocr3ticas, 

económicas y sociales, adecuadas con la participación de sus poseedores. En és

te tercer punto surge una interrogante: lQue ea la Dasocracia?. 

OASOCRACIA.-"Parte de la dasonom!a que trata de la admini:;;trz=!.én ce -

los montes a fin de obtener una mayor productividad; ordenación de les bos~~es, 

regulación de la corta, con el objeto de recibir la mayor rente anual y cor.s:an 

dentro de la especie, método de beneficio que se hayan adaptado". (5~) A su -

vez que es la Dasonomía: 

OASONOMIA.- "Del Griego Oasos - bosque, nomos - ley. Ciencia ;¡ue trata 

de la cría, cultivo, conservación y aprovechamien~o integral de los bc3~ues.(53) 

Exige la ley que se comenta que en toda explotaci6n forestal s2 ha;a ~~ 

estudio dason6mico por técnicos especialistas que se encargarán oe fi~3r, er. ce

da caso las existencias reales mínimas por bajo de las cuales no sa ~c~~á au:=:i 

zar ningún aprovechamiento persistente o periódico, con base en la cor~r~~a=i5r. 

de los datos de los estudios previos presentados por los ingenieros y ~wstulan

tee o bien de trabajos especiales encargados por la autoridad forestal-

4.- El desarrollo de toco programa para el aprovechamiento oel recu;:sa 

forestal, el cual constituye un patrimonio nacional que debe ser apro~echaclo en 

beneficio de la naci6n. 

(52).-
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5.- A~ilizacién de trámites para un óptimo aprovechamiento, comercia

lización e industrialización del recurso forestal; reducir la ingerencia en 

el control y manejo de algunos recursos no maderables, en especial aquellos 

que prácticamente carecen de importancia ecológica y económica y en loa terre

nos Que no sean de uso o vocación forestal. 

6.- A que se dote al Estaéo de los rrecanismos idóneos para racionali

zar la utilización ce los recursos humanos por lo que ea necesario que los es

fuerzos de profesionales y técnicos de la rama se coordinen por la autoridad -

forestal. 

7.- Eliminar la tierra ociosa e improductiva. 

B.- La reforestación para restauración de masas forestales, la recupe

ración ca suelo~ y la creación de riquezas patrimoniales. 

9.- La asesoría y asistencia técnica orientar.i6n e información, edu~a

ción y policía forestal deben ser proporcionados adecuadamente por la autoridad 

forestal. 



CAPITULO III.- CQ~TENIDO V ANALISIS DE LA INICIATIVA 
PRESIDENCIAL DE NUEVA LEY FORESTAL DE 
12 DE DICIEMBRE DE 1978. 

~=--

1.- DISPOSICIONES GENERALES. 

La Ley que se analiza tiene por objeto regular la conservaci6n, pro-

teccién, fomento, aprovechamiento, investigación, transporte y comercio c:te los 

recursos y productos forestales, y prever una explotación acorde con las necesl_ 

dades sociales y econ6micas del país. 

Es competencia de la Secretar!a de Agricultura y Recursos Hidrá~li -

cos, conforme a la ley: 

!.- Regular la conservación, protección, forrento, aprovecham~ent~. 

transporte y comercio de los recursos y productos forestales. 

II.- Disponer la restauración y reforestación de los terr~nos i~~r= -

pies p.ara la agricultura y la ganadería que por sus condiciones tcpo;ré:icas, -

• agrológicas o por la ecalog1a general en la zona, deban considerarse CC'-O terre 

nos esencialmente forestales. 

III.- Organizar una administración forestal eficiente, oc.e se l~cal:=e 

preferenternente en los bosques. 

IV.- Promover el aprovechamiento racional de los bosques, impedir qt..lE 
1 

los terrenos forestales permanezcan ociosos o no sean aprcvachados en tienef:cio 

social. 

V.- Promover v facilitar la realización de plantaciones forestales -

para usos industriales v otros aprovechamientos. 

VI.- Organizar"y fomentar la 1nveatigac16n y la educaci6n en materia -

forestal en todas loa grados y en todos sus aspectos. 
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Se ceclara de utilidad pública: 

I.- Prevenir v combatir la erosi6n de los suelos forestales, así come 

los incendies, las plagas v las enfermedades qu~ atacan a recursos forestales. 

II.- Proteger las cuencas hidrol6gicas mediante el establecimiento, -

la conservación v el mejoramiento de macizos forestales v la ejecución de obras 

que eviten la erosión o los azolves. 

III.- Fomentar y preservar las cortinas rompevientos. 

IV.- Fomentar los macizos forestales para proteger a las pdblacicnee. 

V.- La formación de bosques sobre los eriales y pantanos. 

VI.- Pro~e~er el paisaje natural v acondicionar las áreas forestales -

para la recrea=ión. 

VII.- La combinación racional de las explotsciones ganaderas v agrícolas 

con la silvicultura. (54) 

P3ra los fines de la Ley, se entiende por Aprovechamiento Persistente: 

"Ac:wel c:ue la autoridad forestal sanciona con base.en un estudio dasonómico, con 

vl~encia máxi~a igual al ciclo de corta determinado en el estudio v con posibili

dsd anual su:icr:::inada a la capacidad productiva del monte". 

Aprovechar.iientc Único: "El Que se autoriza para amparar derribas que -

s2 haceri una sola vez c:on un fin determinada". 

"Pa~que Nac:ional es el área destinada a la protección v conservación 

de bellezas escénicas naturales, de la flora y la fauna, con importancia nacional, 

(54).- Art. Ja. Iniciativa Presidencial de Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
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que en su caso pueda ser aprovechada pa~a rines de investigación científica, -

educativos v de recreación. 

"P.roductos Forestales: los resultantes del aprovechamiento directa -

de los recursos forestales v los de su transformación industrial primar~a. 

Se entiende por "Recursos Forestales": los suelos, la vegetación es -

pcntánea, los productos y residuos orgánicos que existan en los terrenos fores

tales v las materiales potencialmente útiles de los bosques. 

Son Terrenos Forestales: 

a) Los cubiertos por vegetación forestal. 

b) Los que aún cuando no tengan esa vegetación en el presente. necesi

ten por su declive y estructura ser protegidos con una cubierta vegetal permanen

te para asegurar su conservación o tornarse productivos. 

Las funciones y trabajos relativos a la administración forEst~l c~~~a

ten a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, la cual los :-ealiza -

por conducto de la Subsecretar!s Forestsl y de la Fauna. 

2.- DE LA ADMINISTRACION FORESTAL. 

De acuerdo con la ley que comentamos la administración forestal debe -

organizarse teniendo en cuenta lo siguiente: 

I.- El pa!s se divide en zonas que comprenden une e más Estad:;s. Cada 

Estado a su vez se divide en regiones. Estas divisiones territoriales p;;ira la -

adminiatraci6n forestal tienen en cuenta la distribución de loa bosques y de 

la población, las unidades da ordenación y los aprovechamientos existentes, las 

comunicaciones v loa factores que se consideren Útiles para lograr un eficiente 
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desarroll°o ée los traaajos de Silvicultura y los de Vigilancia. 

II.- La Secretaría pone a cargo de cada zona un coordinador del 

Programa Forestal v de la Fauna de zona y a cargo de cada Estado un Jere del 

Programa Forestal v de la Fauna de la región, quien tiene la repre~entación de -

la autoridad forestal en su respectiva jurisdicción. 

III.- El coordinador del Programa Forestal y de la Fauna de zona 

coordina los programas de su juriadicc1Ón y vigilará la formulación de los pla -

nes de trabajo. 

IV.- El Jefe del Programa Forestal y de la Fauna de Estado auxilia a 

las autoricaces rorestales de la zona y de la Secretaría y vigila la formulación, 

re:;lización y evaluación de las Programas de Trabajo de las regiones. 

V.- El Jefe del Programa Forestal y de la Fauna de región es el au

perio~ .;erárq·_,ic::i cel personal dentro de su juriGdicción; responde por el cumpl.!.. 

miento ce lus prcgramas de la región que le corresponde y organiza un grupo d~ -

tra=aja en=ar;aco ce mantenerse en comunicación constante can todas los dueños, 

p=s2e=cres y 2~~:nistradores de bosque, con el objeto de mejorar las condicio -

nes del aarove~~ar.iento de sus recursos, informarles sobre los trabajos que se -

va•;a'1 a re3!iz'3r y crgeni.zar su colaboración para evitar y combatir el derribo 

cla~cestinc de á~coles, los incendios, las plagas, las enfermedades y el pasto

ree exceslvo. 

VI.- Lao unidades de ordenación forestal tienen una dirección técnica 

fc=~stal co~petente. 

VII.- Los profesionistas que están a cargo de un aprovechamiento o u

nidad de ordenación rorestal tienen la obligación de someter a la aprobación de 

la autoridad forestal regional loe estudios y programas de trabajo que hayan e-
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laborado. 

VIII.- Los coordinadores ds zona y los jefes de lo~ Prcgramas For~stales 

y de la Fauna de Estado deberán ser Ingenieros Agr6nomos Especialistas en Bes-

queso Ingenieros Forestales con experiencia no menor de 5 ~os y de re;onccica 

capacidad. 

IX.- El personal de guardas forestales y monteros debe radicar ~refe

rentemente dentro de las áreas forestales, desempe~ando las tareas de vigilan-

cia y auxiliar en la Supervisión Técnica. (55) 

Los ~efes de Programas Forestales y de la Fauna y todo el Person~l Téc

nico y de Vigilancia, tienen el carácter de Auxiliares de la Polícia Jur:!.::lal 

Federal, para el caso de delitos forestales. (56) 

La planeación técnica v la correcta ejecución de los aprcvecharie~tos 

forestales en el país, se Fundan en estudios de profesionistas forestal~s. (57) 

La elaboración de estuoios dascnóm1cos y el sostenimiento de los ser -

vicios técnicos que requieren los aprovechamientos autorizaóos causarán l::s de -

rechos correspondientes, que se fijen a través de la S.H.C.P. con la op!nión de 

S.A.R.H. 

El Técnico responsable está obligado a realizar los trabajos ir.he:-en-:.es 

a la administración. manejo v aprovechamiento de los bosques a su cargo, confor-

me al programa, calendarios y disposiciones que la autoridad forestal dEterrr.lne 

o apruebe. (58) 

(55).- Art. 10 Iniciativa Presidencial de Nueva Ley Forestal 12/DIC/76 
(56).- Att. ll " • n 

1 
(57).- Art. 12 n n n 
(58).- Art. 13 n " " 
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Está prohibido a les Profesianistas v Funcionarios Forestales dedi -

carse a una industria o comercie, o ser miembro de alguna sociedad mercantil 

que tenga relación con su f"uncl6n ofici.al. (59) 

La administración forestal no podrá eximirlos de esta prohibición. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Agricultura v 

Recursos Hidráulicos puede celebrar convenios con las entidades federativas con 

el objete de conservar, proteger e incrementar los recursos forestales, femen -

tar la producción, aumentar la productividad cuidar v w~jcrar el medie ambiente 

crear nueves .::mpleos, elevar las condiciones de vida v trabaje de los habi ta11 -

tes. (68) 

3.- DEL FC:.co FCRESTAL. 

El Fondo Forestal se destina a la Administración Forestal v a los 

trabajos de protección, fomento, mejoramiento, investigaci6n v estudio de loa re-

cu~scs fcrest3l2s v se constituye con: 

I.- Los subsidios que le conceda el Gobierno Federal, loa Gobiernes 

Estatales y Municipales. 

II.- Los productos del aprovechamiento de los bosques propiedad de la 

nación. 

!II.- Las cuotas de reforestación que deben cubrir los permisionarioa 

forestales. 

IV.- Los montes que ae cubran por concepto de lea servicios técnicos 

que preste el Fondo en los distintos aprovechamientos foreatalna o para protec

ción y. f"CJTiento. 

(59).- Art. 15 Iniciativa Presidencial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
(60).- Art. 17 " " " 
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v.- Las multas aoministrativas por faltas forestales y las sancione~ 

pecuniarias impuestas en sentencias conoenatorias dictadas en delitos forestal2s. 

VI.- El importe de los remates de instrumentos y productos forestales 

decanisedos con motivo de faltas v delitos. 

VII.- El importe de las garant!as no relacionadas con multas, que se -

hagan efectivas en materia forestal. 

VIII.- Los legados, donativos y en general toda clase de bienes o dere

chos que legalmente o por voluntad de los particulares ceban ingresar el Fon:10 

Forestal. (61) 

El Fondo Forestal se destina a su objeta y estará bajo la responsa -

bilidad de quienes lo manejen. 

Loa ingresos a que se reriere el Art. 18 se regirán de ac~&rdo con 

las disposiciones fiscales. (62) 

Las Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de P~o~rer.3ciór. y -

Presupuesta llevarán una ~uenta especial del Fondo Forestal. (63) 

4.- DE LA INVESTIGACION V EDUCACION FORESTALES. 

Para promover la investigación, la educación. y la capacitcción fo -

restales en todos sus niveles, la Secretaria formula los programas necesari=s -

para establecer y sostener escuelas e instituciones ae investigación y capacita-

ción, as{ como para que estudiantes y profesionales puedan :rea~izar estudios es-

pecializados. (64) 

(61).- Art. 18 Iniciativa Presidencial 
(62).- Art. 20 n 

(63).- Art. 21 " 
(64).- Art. 22 " 

Nueva Ley Forestal 12/0IC/1978. 
" . 
• 
" 

" 
a 
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La Secretarla debe realizar los estudios y clasificación de las ee-

pecies forestales y de flora existentes en el territorio nacional, con la final.!., 

dad de fomentar las investigaciones sobre ellas. (65) 

5.- DE LAS RESERVAS Y ZONAS PROTECTORAS. 

El Ejecutivo Federal con fundamento en estudios técnicos y socio 

económicas realizados por las dependencias oficiales decreta el establecimiento 

de reservas forestales v de btósfera y de' zonas forestales protectoras, para in-

cre~entar cualitativa y cuantitativamente los recursos forestales, ma"tener y re-

g~lar el régimen ~idrcl6gico, defender la vegetación y los suelas, efectuar est.,!;!. 

dics de los recursos naturales o para otros fines de interés público que justif.!., 

q~en tal medida. 

En las reservas v zonas de protección forestal, la autoridad fores-

tal norma y su~crvisa los usos y aprovechamientos que se realicen de los recur -

sos naturales. 

En las reservas de la biósfera solo podrán erectuarse aprovechamie!! 

to~ de la flora con fines de investigación y estudio y en ningún caso podrán au

tcrizarse c2s~ontes. Cuando la reserva de la biÓsfera deba ser integral no podrán 

efectuarse aprovechar:iientos de ningún género. (66) 

6.- DE LAS VEDCS. 

El Ejecutivo Federal, funado en un estudio forestal, económico y so-

cial que realice la autoridad forestal, declara vedas parciales, totales, tempo

rales o indefinidas para aprovechamientos forestales. (67) 

(65) .
(66) .
(6'1) .-

Art. 23 Iniciativa Presidencia Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
Art. 24 " n 
Art. 25 " 11 11 



Previanente e la prupuesta que la Secre~aria eleve el Ej~cu:iv~ F2-

deral para el establecimiento de una Veda, debe hacer conocer a los interesados 

el propósito de la misma, otorg6ndoles un plazo de 15 días hábiles para que ale-

guen lo que a sus derechos convenga. 

Los decretos de Veda deben prever ls reglamentaci6n de las servidl.J!!!. 

ores y los abastecimientos indispensables, tanta por la que toca a las necesida-

des domésticas de las poblaciones coma a los de la actividad agropecuaria a fin 

de no lesionar las economías regionales. (68) 

7.- DE LOS PARQUES NACIONALES. 

El Ejecutivo Federal puede decretar la creación de parques n;~c!.or.ales 

en aquellos lugares en que sea necesario proteger la flora y la fauna o Las oell~ 

zas escénicas naturales. 

En los Parques Nacionales se podrán realizar labores de inv~s:iga -

ción, estudio v recreación. (69) 

Cuando en el perímetro del parque nacional queden incl~!o~s ~er=e~os 

que no sean de propiedad nacional, la Federación podrá adquirirlos por l.~s :necios 

que estime necesarios incluyendo la expro~iación. Los terren~a propiedad ce la 

Federación incluidos en los parques nacionales se considEran como cienes cel oa -

mlnio pGbllco. (70) 

Dentro de los Parques Nacionales sólo la autcridad forestal realiza 

trabajoá de saneamiento, limpia o mejoramiento silv!cola. Su administración, vi-

gilancia y acondicionamiento quedan a cargo de la Secretaria de Estado q..m en ca-

(68).
(69).
(70).-

Art. 26 Iniciativa Presidencial Nueva Ley Fores~al 12/DIC/1978. 
Art. 27 " " n 

Art. 28 " " !' 
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da caso determine el Ejecutivo Federal. (71). 

La construcción de alojamiento, centros de recreo, comercios, reatau-

rantes y en general, la realización de cualquier actividad dentro de los parques 

nacionales está sujeta a concesión de la Secretaría encargada de le administra -

ción. (72) 

las concesiones que se otorguen de acuerdo con el artículo anterior 

ceben especi fica1· el término por el que se ccnceden el cual no podrá exceder de 

25 años. (73) 

les ingresos que se obtengan de los parques nacionales son destina -

ces a la ccnservación y mejoramiento de los mismos. Para cada parque nacional de

te expeoirse un reglar.:Ento. (74) 

8.- DE LGS DES:·'CllTES V EL PASTOREO. 

La autoridad forestal es la encargada de planear, regular, autorizar 

y su~ervisar les de~~cntes que para fines agropecuarios, de cambios de cubiertas 

vEgatales o ~Jra otrcs usos se lleven a cabo en el pala. 

Les desmontes solo se autorizan en los casos siguientes: 

I.- Cuanoo sean necesarios para la ejecución de obras y trabajes de 

interés pwblico. 

II.- Cuando se cor.~ruebe que el área que se pretenda desmontar ea más 

a~ropiada para usos agrícolas o ganadera permanentes. 

III.- Cuando a juicio de la autoridad forestal se justifique el cambio 

!:!e la vegetación existente por piantaciones de mayor valor e interés econ6mico, -

(72).- Art. 30 
(73).- Art. 31 
(74).- Art. 32 

Iniciativa Presidencial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
n n • 
" n .. 
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social o ecol6gico. · 

Para autorizar un desmonte será necesario que no provoque o favorez-

ca la eroai.Ón de los suelos v no afecte en forma desfavorable los recur<.os hidr-2_ 

lógicos, la fauna el paisaje y las condiciones clim6ticas del área. (75/ 

Los Jefes de Programa Forestales y de la Fauna de región oye~do a los 

interesados delimitará las áreas en que se prohiba o se permita el µasto=eo.(75) 

Los propi~tarios o poseedores de predios, as! co~c les tit~l3=es de 

los aprovechamientos, deberán levantar cercas para su protección en los terrenos 

sujetos a trabajos de reforestación. (77) 

9.- DE LAS PLAGAS Y ENFERIVEDADES. 

Los titulares de permisos de aprovec:hamiento deben realizar ics t~= -

bajos de sanidad forestal, conforme a las instrucciones y bajo la vigiL,ncia ce 

la Secretarla. 

Si los interesados no cumplen tales tareas, el servicio fcre:;tal las 

ejecutará directamente. 

La autoridad Forestal realiza u organiza v supervisa los tracaj~s ca 

Sanidad Forestal en los terrenos nacionales. 

los productos que puedan aprovecharse quedarán a beneficio dr! los ti-

tularea de loa 13provecham1entos o de les dueños v poseedores de les bosques. (78) 

(75).
(76).-

1 (77) .
' (78) .-

Art. 33 Inlclativa Presidencial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
Art. 35 " " n 

Art. 36 " a • 

Art • .37 " ~ " 



CAPITULO rv.- COl'HEN!DD V ANAL!5I5 DE LA INICIATIVA PRESIDENCIP.L 
DE NUEVA LEY FORESTAL Dt: 12 DE DICIEMBRE DE 1978. 

1.- DE LOS rncr:rJDIOS. 

51.-

En los terrenos f orestalea v en sus colindanc1as está prohibido el 

uso del fuego en forma que pueoa propagarse. 

Cui2nes tengan necesidad de hacer uso del fuego en el campo deben su-

jetarse a las disposiciones que dicte la autoridad forestal, en el caso los Je -

fes de Programa Forestal, dependiente de la Subsecretar1a Forestal v de la Fauna. 

La autoridad forestal tiene entre sus facultades, declarar zonas pe-

li~rosas, su~etas a riesgos mavoree de incendio de los recursos forestales para 

ejec~tar laceres más rigurosas de prevenci6n v control, aa1 como para formular -

en su caso un régimen especial para ellas. (79) 

Les propietarios v poseedores as1 como los administradores o encarga-

dos, en su caso, de terrenos forestales, están obligados a tomar las medidas ad~ 

cuacas para p~evenir v combatir los incendios dentro de dichos terrenos v a cum-

pl!r las d~soosicicnes de la autoridad forestal. (80) 

Cuando por falta de aplicación de medidas de protección adecuadas se 

prcduz=a un incendio en un prEdio forestal el aprovechamiento de las maderas 

~uertas debe hacerse bajo la supervisión de la Secretaria y las utilidades que -

se obtengan de las mi&mas se aplicarán 1ntegramente a tareas de reforestación 

del predio afectado. (81) 

(79) .
. (BO) .
{81) .-

Art. 38 Iniciativa ?residencial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
Art. 39 " " " 
Art. 40 11 n 11 



tre y área y toda persona están obligadas a comunicar a la Oficina o err;:ileada 

forestal más cercano la existencia de los incendios forestales, de que tengan 

conocimiento. (82) 

Toda empresa que transporte combustibles o materiales inflamables está 

obligada a tomar las precauciones adecuadas para prevenir y combatir les incen -

dios de las zonas que atraviesen sus rutas. (83) 

En loa casos de incendios forestales todas las autoridades civiles y 

militares ast como las organizaciones oficiales o particulares y en general to -

dos los habitantes del pats f{sicamente aptos deben prestar su cooperaci~~. (:~) 

2.- DE LA REFORESTACIDN. 

Los titulares de un aprovechamiento forestal deben realizar les tra:a~=s 

de reforestación Que se establezcan en los programas de los propios a~rcvecha~!eio-

tos, cuya ejecución supervisará el Jefe del Programa Forestal y de la Fauna ce 

región, teniendo en cuenta las condiciones de los terrenos forestales, el rer.~ev= 

de los bosques y las volúmenes o monto de los aprovecnamientos Que hayan a~:c~i -

zado. (65) 

Es obligatoria para los propietarios v los permisionarios de aprovecha-

mientas forestales en los terrenos que hayan perdido su cubierta aro¿rea por :n-

cendios, plagas, fen6menos metereol6gicos o cartas no autorizaoas, e~ los lu;a -

res cubiertos por bosques cuyas condiciones muestren insuficiencia o imposibili

dad de renuevo natural y en general en todo terreno apto pare la reforestación 

cuando as! lo requiera el interés público. (86) 

(82).- Art. 41 Iniciativa Presidenciel Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
(83).- Art. 42 n n ~ 

(84).- Art. 43 " • • 
(BS).- Art. 44 " n • 
(B6).- Art. 45 " " • 
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La Secretarla promoverá ante las autoridades correspondientes loe ne-

cesEirios estímulos creditarios, fiscales o de cualquier otra Índole para quie -

nes realicen trabajos encaminados al incremento y a la creación de bosques ar -

tif1c1ales. (87) 

Los aorovechemientos derivados de siembras o plantaciones Forestales 

están exentos del pago de impuestos forestales y se harán libremente por quie -

nes las hayan realizado o.sus legítimos causahabientes, sin necesidad de estu

cios o trá~itEs previos. Los interesados Únicamente deben dar aviso. a la autor.!. 

dad forestal cuando vayan a realizar siembras y cada aílo cuando vayan a iniciar 

cosecha fo"estal. (88) 

3.- DE LOS ~F~OVECHAMIENTOS Fo:IESTALES. 

Los aprovechamientos de recursos forestales tienen el carácter de per-

sistentes o ~nicos y la autoridad forestal debe expedir los permisos de aprove -

cr.amiento a les propietarios o poseedores de predio. 

Los aprovechamientos únicos se autorizarán s6lo cuando se trate de 

ces~ontes pa:a cultivos agrícolas o fines ganaderos. Para abrir brechas, corta

f~2~os y para las vlas o lineas de comunicaci6n de transmisi6n de energía eléc: 

trica y para las demás obras públicas que los :requieran, así como las que ofi -

cial~ente s2 hagan para el combate de placas y enfermedades. 

Les aprovechamientos persistentes deben estar de acuerdo con el ren -

dimiento sostenido del recurso. 

Los permisos de aprovechamientos forestales no podrán transferirse 

sin previo consentim.tento escrito de la misma autoridad facultada para concede.!_ 

(87).
(00) .-

Art. 46 Iniciativa Presidencial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
Al."t. 47 11 " 11 



les v ~3.iempn! que ~e comprueb~ que el cdqwirente reune: las reGulsitos y o."t.:J:-;:;a 

las gurantias para oer µr:Jducto fon:;,; tal y substl tu irse en tod3s las cbliga -

cienes contraídas por el tituL::1r respectivo~ (89) 

Los titulares de aprovechamientos forestales deben rJar ocupac:iÓn ¡::re-

ferentemente a los Residentes de las zonas donde operen. (90) 

La autoridad forestal oyendo a los interesados en un plazo d~ 15 c:es 

puede modificar los volúmenes autorizados cuándo con fundamento en estudi;:is y -

trabajos posteriores a los que sirvieron de base ol permiso se compruete. (S:) 

Las necesidades domésticas del medio rural se satisfarán wt:.: ize:-::::i -

preferentemente macleras muert2s. Para construir casas, cercas, corrEile~ , ::;0.::2 -

gas, implementos oe labranza, escuelas, puentes, edificios de uso pÚl:lLc:: o e::;-

mún, y en general pequeñas obras de servicio públ 1co o de beneficio ca: e:::::"º. -

la autoridad fo res tal es la facultada para autorizar los volúmenes es t;· i ::::a..-.er.-

te necesarios y debe comprobar que los productos que se o~tengan se u•ilicen en 

la realización de obras pro~ectadas. (92) 

La3 explotaciones forestales autorizadas deben realizarse sin inte 

rrupci6n alguna, con sujeción a los progromat..i de aprcvecha_";Jiento, fomento y ~r= 

tecci6n forestales que apruebe la autoridad. (93) 

En los casos en que los vo1Úf1112nes cuyo aprovechamiento haya sico au::o-

rizado no se extraigan en su totalidad por los permisionarios la autoricad fore~ 

tal toma las medidas necesarias para extraer esos volúmenes. (94) 

(89).- Art. 48 Iniciativa Presidencial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
(90).- Art. 49 " n " 
(91).- Art. 50 11 • u 

(92).- Art. 51 11 n " 
(93).- Art. 52 " n .. 
(94).- Art. 53 11 " " 
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Siempre que se trate de suspender, cuncelar o revocar una autorización 

o de modificar los volúmenes de los aprovechamientos y en general de aplicar 

sanciones, las autoridades competentes deben oir a los interesados. (95) 

L~ autoridad forestal consultando en su caso a las Secretarías de Pa -

:~imonio y Fo~€nto Industrial, de Comunicaciones y Transportes a de Comercia a 

:nstitucicr.es de Investigación o a las Asociaciones de Productores e industria -

~=s forestales debe fijar las especificaciones técnicas y las normas de calidad 

~~e ce=en tener los productos Forestales de acuerdo can el usa a que se destinen. 

(95) 

Al o::orgarse lao autorizaciones para realizar las aprovechamientos fo-

:estales ~uede lrponerse a las permisionarios la obligación de elaborar las pro-

c~ctcs cue resulten más convenientes para la economía nacional. (97) 

La ac~inistración forestal fomentará la industrialización y preserva -

cién de las ~aceras y dictará y promoverá las ~edidas adecuadas para mejorar los 

siste-:ias de aser:ío y en general las que tiendan a lograr el aprovechamiento más 

corrpleto de las craductos forestales. (95) 

l..- DEL PATRI~cr.ro fJAC!ONAL FORESTAL. 

El Patrimonio Nacional Forestal ea inalienable, imprescriptible e ine.!!!. 

cargacle y se ccnstituirá con las recursos y productos forestales de: 

(95).
(96).
(97).
(98).-

a) Los parques nacionales. 

b) Las reservas nacionales forestales. 

c) Las terrenos baldias y nacionales. 

d) Los demás bosques pertenecientes a la Federaci6n y loa que en el ru-

Art. 55 Iniciativa Presidencial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
Art. 55 11 

" " 

Art. 56 11 n n 

Art. 57 11 n 11 
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a) Las otroa t.e:rrc;nos propiednd dP. la Federación. (99) 

El patrimonio n2cionnl foreutal está bajo el cuidado de la Secreta-

ía la cual deb2r6 o~gznizar un servicio de protecci6n v vigilencia perrn~~en-

e. (lOG) 

- DE LOS APROVECHAMIENTOS ORDINARIOS. 

Los opravechamient!Js en pe;:;:..e1'a escala con fines domi'!sticos y }.es 

.amerciales qL12 no excccJ;m anualmente de 50 metros cúbicos en rollo de mece 

as preciosas v los dE?stin2cJm; a obras de beneficio colectivo, reoi...•eri::-án so-

.i:lmente de informe ele! ..Jr?l"e del Programa Forestal y c!e la Fc¡una de reg!.Ór•, 

iempre v cuc:indo el i.ncr·ernc:nto anuul dal recurso ~cresta! del predio por a:::rE_ 

·echarse supen:: 1ü volÚr:o•cn r.uya extracción se autoriza. ( 101) 

El aprovechamiento industrial o comercial de productos no mace~·a 

les se autorizará con base en lo dispuesto en la ley que se comenta. 

La ext::-acción ::Je r1ateri ales, trabajos ml.ne;;os, excavaciones y .2n ;;2-

'eral aquellas acciones que alteren las cubiertas vegetales y los terrenJs fo-

es tales requiei·cn permiso ée la autoridad forestal la qu~ en su case, f!.jará 

.as normau y procedimientos que deban observarse para ef~ctuar esas actiJ1da -

es a fin de evitar la degradación de los recursos fores~eles. (102) 

El aprovechamient.c, transformación y transporte de los productos. 

leaificadca coma no maderables a excepci6n de la resina de pino, yucas, cae-

tficeaa, ch.·io;> u lt:!l'iE~ t:alunnaris, 1xtlee, candelilla, ¡;¡1...ayule, gcbernaoora, -

99).- A.rt. 
100).·- Art. 
101).- Art. 
102).-Art. 

58 In.t::hi-;;~'.;:; t:>reeidenciei Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
59 11 

GO " 
5.2 .. 

" .. 
.. .. 
" 



57.-

orégano, palma car:iedar, jajoba, chicle, barbasco v dio&córeas en general sea 

éat~s Últimas silvestres o cultivadas. (103) 

La solicitud para eprovechamientos cOJT"erciales e industriales debe 

presentarse ante el Jefe éel Programa Forestal v de la Fa.una de la región co-

rrespcndiente, adjuntando los siguientes docume~cs; 

I.- Los títulos de propiedad de los terrenos o sino existen titu -

les les c::onstanc::ias que acrediten a satisfacción de la autoridad Forestal la 

poses!6n oe los mismos en f'orma legal, pac::!fica. continua ,pública y a título 

• 

II.- ~l contrato celebrado con el propietario o poseedor del terreno 

pa=e realizar el aprovechamiento si el solicitante es una tercera persona. 

En las casos de ejidos v comunidades el contrato deberá cumplir con 

la$ a;spcsi=ior.as de la legislación agraria. 

!II.- Les planos en que aparezcan deslindadé>.i las áreas y loa estu 

rv.- ~a documentación comprobatoria de que se han llenado loa requi-

sitos ~~e ~ara llevar a cabe los aprovechamientos señale a loa núcleos de po-

blaci&i ejiéal o cor.iunal. 

l.'.- El provecto de establecimiento organización y sostenimiento de 

las servicios técnicos forestales confor<re a los lineamientos establecidos 

por la autoridad forestal. (104) 

Los permisos se ctorgarfin por los plazas que la autoridad forestal 

sei'iale, dadas las condicior.es del bosque v podrán aer prorrogables cuando ~i 

(1C3).
Cl:J4).-

Art. 63 
Art. 64 

Iniciativa PreaiéEncial Nueva ley Forestal 12/DIC/1978. 
n a a 



s=.-

interés público lo permita, si el perm:sionario dem~estra a S3tisfacr.i6n az la 

autoridad forestal haber cumplido con todas sus obligaciones. (105) 

6.- DE LAS UNIDADES FCRESTALES. 

La Secretar1a debe promover la realización de aprovechamientos po= -

zonas, aún cuando comprendan predios sujetos a diferentes regimenes de tenen

cia a fin de que loa bosques se ordenen v administren conforme a nornas daso -

cráticas, económicas y sociales adecuadas. Estos aorovecha~ientos se=án de in

terés público y constituirán unidades de ordenación forestal cuan=o ~i=-c~~ a 

obtener un mejor rendimiento de les bosques y unidades fc::-estales inuustria -

les cuando además los productos forestales se destinen al abastecimiP.nto ce -

una o varias industrias. 

Las unidades de ordenación forestal se crearán por ac~er~o cal 5e -

cretario de Agricultura v Recursos Hidráulicos en el cual se precisa.~án ~as 

áreas que abarquen los propietarios de los predios, la or~anización y fo=~a -

de sostenimiento de los servicios técnicos, la duración de los rr.is~=G v 12s 

causas de cancelación. Cuando dentro de las unidades de ordenación fc=estzl 

queden inclu1dos ter=enos ejidalea o comunales la Administre=ién Fc=~s:al =-:

dará que se llenen todos los requisitos ~ue establezce la legislac:ér ªG=aria 

respecto a la explotación comercial de sus recursos forestales. Tamb,én c~ica

rá que se acrediten en debida forma, los derechos para realizar apro·1ecna~!en

tos en los bosques particulares incluidos en dichas unidades. 

En cada unidad de ordenación, la autoridad forestal organi::ará una -

direcci6n técnica forestal, Que estará sostenida por quienes soliciten la ere~ 

c16n de lo Unidad o por loa permisionarios de aprovechamientos de la misma 

{105).- Art. 65 In1c1ot1ve Presidencial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
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cualquiera que sea su forma de organización legal y el tipo de propiedad que 

agrupen.(106} 

Las Unidades forestales Industriales se establecerán por Decreta 

Presidencial a favor de los poseedores y los propietarios de las bosques, las 

que tendrán el carácter de asociados entre s!, aportando el valor de su vuela 

forestal. Estcs en casa de no disponer de los elementos suficientes para desa

rrollar indus•=ialmente la unidad se asociará por organismos del Ejecutivo Fe

ceral o de los Estados o personas f!sicas de nacionalidad rrexicana o.sacieda

ces integradas también por mexicanos. 

Los cueños y poseedores de las bosques tendrán en todo momento in -

tervención en la Administraci6n de la Sociedad y en la supervisión de sus ope

raciones. 

Los solicitantes de una unidad forestal industrial deberán presen

tar a la Secretar{a los siguientes dacurrentos: 

I.- Los programas y calendarios de inversiones y l~s proyectos y -

es~udios de viabilidad técnica y ecan6mica de los aprovechamientos, instala

ci~nes industriales y obras de infraestructura que prpyocten realizar. 

II.- Les estudios dasanómicas y programas de maneja ailv!cala, pro

tección y reforestacl6n para la unidad propuesta, as! c~ma los planos de la -

misma, 

III.- Un informe sobre el régimen de propiedad existente en el área 

de la Unidad solicitada. 

IV.- Las conformidades de prop1etar1os y poseedores que representen 

por le rrenos el 70% de les volúmenes que se pretendan aprovechar de acuerdo -

(106).- Art. 67 Iniciativa Presidencial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1976. 



ó2.-

con el estudio dasonórnico previo pnra integrar sus predio$ a la Unicac ·, ~ara 

apertar lo necesario para el sostenimiento de la Dirección Técnica forestal. 

V.- Los títulos de propiedad de los terrenos o c1e no existir '.Ítu -

los, las constancias que acrediten legalmente la posesión pacífica, pÚb~ica 

y continúa a título de dueño. 

VI.- El acta constitutiva de la Asociación de Propietarios y P:;seado-

res de Bosques v en su caso la correspondiente a la organiz~cién que es~cs hu-

bieren constituido para aprovechar y desarrollar la unidad con la partici~a -

cién de otra persona f !sica o moral. 

VII.- Ei proyecto de organización de le Direcci6n Técnica Fcres~a1: 

VIII.- Los informes y documentos que comprueben v garanticen la ca~aci-

dad financiera para llevar a cabo las inversiones propuestas. El Ejecut!vo Fe

deral al autorizar la Unidad Forestal Industrial, fijará las normas r.ecE1~ar~c.5 

para garantizar la realizaci6n de las inversiones conforme a los calendérios -

, que se establezcan y la organizaci6n de una D1recci6n Técnica Forestal c.cste:--J.. 

da por los titulares da la Unidad que conjuntamente con éstes fo:-:nule los ~:a

gramas de producci6n, protecci6n y fomento que deberé aprobar· la autcr~cao fo-

resta!. (107) 

Las autorizaciones relativas a Unidades Forestales Industrial1s se 

otorgarán por un máximo por 25 años. Un a~o antes del vencimiento de la con=e-

si6n de la Unidad, el Ejecutivo Federal deberá resolver si la prórroga ~·roce-

de indicando en su ceso el término de la misma, que podrá exceder del plazo -

máx~mo de 25 e~os. (108) 

(107).- Art. 68 Iniciativa Presidencial Nueva Ley Fcrestal 12/DIC/1978. 
(108).- Art. 69 ª " Q 
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Al término éel periodo por el cual se haya concedido la Unidao o -

por cancela:ión de la misma, los equipos e instalaciones destinadas a le pr.!:!_ 

vención y combate de incendios, así como las obras, construcciones y estu -

dios que se hubieran realizado en la Unidad pasarán a ser propiedad de la 

Secretaría. (109) 

La autoridad forestal podrá declarar la suspensión de lea unidades 

forestales ir1oustriales cuando sus titulares no ·cumplan, dentro de los pla -

zos fijados, con el programa relativo a las instalaciones e inversiones in -

oustriales o para el desarrollo de la infraestructura o en lo general con lo 

establecido en el oecreto de creación de la Unidad, cuando incurran en viola-

cienes ~raves a ésta lev o su reglameto no cumplan con los programas de pro

ducci 6n, protecció~ o fomento convenidos con la autoridad forestal, o dejen -

de efect~ar las aoortaciones necesarias para el sostenimiento de la Dirección 

Técnica Fo•estal. (110) 

7 .- DE LAS 5_5;'.JE~;SIOl\.'ES, CAr•CELACIONES V REVOCACIOl\IES. 

La a~toridad fcreatal está facultada para suspender les explotacio-

nes forestal~s en los siguientes casos: 

I.- Cuando se compruebe que los titulares contravienen los precep-

to3 fun03"1entales de ésta ley y su reglamento. 

II.- Cuando haya rescluci6n a petici6n fundada de parte interesada 

en procedimiento ante autoridad judicial o administrativa, si los derechos -

de posesión o dominio el.e los predica respectivos ae encuentran controverti -

dos. 

(109).- Art. 70 Iniciativa Presidencial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
(lIO).- Art. '71 n " n 
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!II.- Por falta d2 cumplimiento de las bases técnicas y cemás esti-

pulaciones establecidas en las autorizaciones la suspensión se levanta=á 

cuando se dicte la resoluci6n respectiva en el fondo del asunto o desa~arez -

can laa causAs que l.a motivaron. (lll) 

En el caso de suspensión de aprovechamientos forestales p~~visto -

e~ la fracción II del articulo anterior la autoridad forestal podrá di3poner -

que los aprovechamientos se deponi ten en el Sanco Nacional de· Sré;::i to .~ural 

cuando un ma~damiento de Gobernador afecte por restitución, dotación o ar::~!ia-

ción, bosques sujetos a un aprovechamiento forestal, la Secretaría de la Ref~.E. 

ma Agraria hará la notificación correspondiente a la Autoridad Foresta'., ~ara 

que ésta vigile que se deposite provisionalmente, en la forma indicada en el -

párraf'o anterior v conforme a los contrates que los núcleos de po::llaci 'm cel2-

bren en los términos establecidos en la legislación agraria, el valor ja ¡os -

productos que se obtengan de loa predios afectados, desde la fecha de p~~lica

ción del mandamiento del Gocernador hasta aquella en que se ent:::-egue o se nie-

gue e las núcleos beneficiados, la posesión definitiva en cu'Tlplimiento de la -

resolución presidencial correspondiente. (112) 

Se establecen como causas oe cancelación de las autorizaciones ce -

aprovechamiento: 

I.- Ceder,· sin previa autorización escrita de la autoridad Fores -

tal, los derechos derivados de dichas autorizaciones; 

XI.- La disoluci6n, l1quidaci6n o quiebra de las sociedades o el 

concurso da ucreador~s de los titulares; 

(111).- Art. 72. Iniciativa Presidencial Nueva Lev For~stal 12/DIC/1978. 
(112).- Art. ?3 " " " 

o 
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III.- Incurrir en hechos que la Ley tipifica coma delitos, violando -

las obligaciones funoar..entales establecidas; 

IV.- Faltar en forma grave al cumplimiento de las obligaciones im -

puestas en materia de aprovechamientos, protección y reforestación; 

V.- Destinar los aprovechamientos a fines distintos de aquellos para 

los cuales se hayan autorizado. 

VI.- Tratándose de pequeños aprovechamientos, cuando cambien o desa

parezcan las causas en que se haya basado el otorgamiento de la autorización; 

VII.- La persistencia de las circunstancias que motivaron la suspen-

alón, después Cel plazo que se hubiera concedido para corregirlas; 

VII[.- Las demás establecidas por la Ley y las señaladas en las autori-

zaciones. (113) 

Si la autoridad forestal encuentra que un aprovechamiento es autori-

zaco, tonando en cuenta datos falsos o erróneos, o contrañando disposiciones de 

===en ~wtlico, se procederá a revocar las autorizaciones. La revocaci6n debe 

dictarse por la misma autoridad que la otorgó. (114) 

a.- DEL TRAr;SPORtr V COM::RCIO DE PRODUCTOS FORESTALES. 

El transporte de productos forestales, como maderas en rollo, leñas, 

astillas, maderas labradas y los productos no maderables de las áreas de extra.s, 

ción a los centros de transformación o a los patios o lugarea de concentración, 

cualquiera que sea la ubicac1Ón de éstos,'oabe ampararse ~diante rém1sién fo·-

res tal. 

ÜlJ).
(114).-

Art. 74 !nic1at1va Presidencial Nueva Ley Forestal 12/0IC/1978. 
Art. 75 " " " 
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As! mismo, el transporte de los productos forestales, de pa~ias o -

lugares da concentración a otros patios o a los centros de transformación, de-

be ampararse mediante autorizaciones oe reembarque. (115) 

El establecimiento de aserraderos, plantas de óestilación o de celu-

losa, tableros, comercios y en general instalaciones destinadas a industriali-

zar o CCJ!lercializar productos forestales, asl como bodegas, patios de =or.=2n -

tración, almacenes o cualquier otra clase cie depósitos, requiere óe pe::-r::iso 

previo de la autoridad forestal. 

La autoridad forestal debe negar permiso, si el solicitante no c~~

µrueba a satisfacción de la propia autoridad que tiene asegurado el aC::!S~Eci -

miento suficiente para una operación regular. 

Los permisos de funcionamiento pueden cancelarse, sus~en=e:52 ~re-

vacarse, cuando una instalación carezca de las fuentes de a~aste=:mier :j ~ue -

aseguren su operación regular o cuando su abastecimiento resulte perjL=icia: -

para los bosques que para tal fin se aprovechen, o por violaciones a :a Ley y 

eu Reglamento. (116) 

Los industriales que empleen productos forest~les para una pri~era 

transformación. como madera en rollo, leí'las; astillas, o productos no r·ai::;era -

bles, o quienes comercien con esos oroductos, están obl!9acos a ~anifes~ar 

mensualmente sus existencias, consignando los movimientos de entradas y sa:i

daa de productos. La documentacibn que ampare las existencias debe en·;iarse -

a la Secretaria cuando deje de amparar las citadas existencias de materia 

(115) .
(116) .-

Art. ?6 Iniciativa PresidEncial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1976. 
Art~ 'rJ " • • 
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prima, por haber sido ya tran~formada, vendida o consumida. (117) 

La autoridad forestal puede en toda tiempo inspeccionar zonas rores-

tales, depósitos, almacenes, patics, plantas, comercios y demás instalaciones -

donde se extraigan, aprovechen, transformen, depositen o se comercie con produ_s 

tos forestal~s como madera en rollo, leñas, astillas, maderas labradas o produ_s 

tos no macerables. (118) 

La exportación o importación de productos forestales es autwrizada -

por la Secretarla oe Comercio, previa opinión de la Secretarla de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos. No podrá exportarse madera en rollo, ni plantas o par

tes ce ellas utilizadas como materia prima para la elaboración de productos -

este:oicales, hormonales y otros inaustriales. 

Solo es autorizada la exportación de productos forEstales cuando 

estén satisfechas las necesidades del consuma nacional. (119) 

9.- DE LAS r;;FRACCIOt.iES V SANCIONES. 

Ahora bien la ley que analizarnos dispone lo siguiente: 

Se impondrá de uno a diez años de prisión y multa de 5,000.0C a 

lGJ,OCO.OG pesos: 

r.- Al que provoque incendios en lea montes maderables, dai'\andc o 

destruyenéc la vegetación forestal, en una superficie mayor de diez hectáreas. 

(ll7).
Cll8) .

. (119) •• 

Art. 78 Iniciativa Presi~enciol Nueva Ley rc~e~tal 12/0IC/1978. 
Art. 79 11 
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II.- Al que sin autorización, lleve a cabo aprovachamientes en :ncn"e ~ 

maderables, en volúmen superior a da9cientas metros cúbicos en rollo. 

III.- Al que adquiera, en una o varias operaciones, maderas cortadas -

y extraídas de bosques o productos no maderables extraídos sin la aut~rizaci6n 

forestal, con un valer comercial superior a cinco mil peses. 

IV.- Al que sin autorización, en montes maderables, efectúe uesmontes 

que aislada o conjuntament~ abarquen una superficie mayor de cinco hectá:-eas. 

v.- Al funcionario, técnico forestal, guarda forestal y , e.: g2ner2:, 

empleado de la administración forestal que proteja, fcr.iente o permita con sw -

disimulo le ejecución de aprovechamientos no autorizacos o clandestln~s y el -

transporte de los productos obtenidos. 

VI.- Al que indebidamEnte utilice martillos forestales, efec~~e mar

queos o intervenga en les aprovechamientos forestales. (120) 

As! mismo, se impondrán de seis meses a tres años de ~risión 1 multa 

de 3,000.00 a 50,000.00 pesos: 

I.- Al oue cinche, escarifique, queme, corte o en cual~u~er ctra f==
ma hiera de muerte o destruya árboles que arrojen un yolúmen ce más d•: v~in~i -

cinco metros cúbicos en rollo, sin el permiso corresponaiente. 

II.- Al que sin autorizaci6n, efectúe aesmontes, aislados o c1:injunt~s.

afectendo una ~uperficie no mayor de cinco hectáreas en montes madera:Jles. 

(120).- Art. 81 Iniciativa Presidencial Nueva Ley Forestal 12/0IC/1978. 
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III.- Al que 5in autorización explote más de cien árboles para ex

traer resinas o gomorresinas sobre más de veinte por ciento del arbolado au -

tor1zado, sin respetar los diámetros, el número de caras por categoría diamé

trica o escarifique la muerte del árbol. 

IV.- A quien efectúe aprovechamientos de resinas o gomorresinas -

sobre más de veinte por ciento del arbolado autorizado, sin respetar los di_i 

metros, el número de caras por categoría diamétrica o escarifique mayor núme

ro de árboles que el autorizado. 

V.- Al profes1on1sta forestal que asiente datos falsos en los e!!_ 

tudios dasonémicos que elabore para regir los aprovechamientos forestales. 

VI.- Al que adquiera productos forestales con valor comercial sup~ 

rior a tres mil pesos e inferior a cinco mil, extraídos sin permiso de la au -

toridad forestal, y 

V!I.- Al funcionario, técnico, guarda forestal y, en general emple.!!, 

do de la administración forestal que proteja, fomente o permita con su disimu

lo la ejecw~ión de los actos sancionados por la ley. (121) 

Por otro lado se impondrán de seis rresea a tres ai'los de prisión V 

multa de 1,000.00 a 25,000.00 pesos: 

I.- A quién cause incendios en los montes maderables, da~ando o 

destruyendo la ve~etación forestal en une superficie menor de diez hectáreas. 

II.- Al que adquiera pr~ductos forestales extraídos de los bosques 

sin autorización, con un valor comercial hasta de tres mil pesos. 

(121).- Art. 82 Iniciativa Presidencial Nueva Ley Forestal 12/0IC/1976. 
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III.- Al que sin autcrizaci6n darribe árboles ~ue arrojen ~~ volú -

1:1en inferior a veinticinco metros cúbicos en rollo. 

IV.- Al que sin autorización explote más de veinte y hasta cien -

árboles para extraer resinas, gomorresinas y en general productos cuya ::l:ltención 

no implique la muerte del árbol. 

V.- A quien efectúe aprovechamientos de resinas o gomorresinas 

sobre más de cinco y hasta veinte por ciento del arbolado autorizaoo, ~!n res

petar los diámetros, el número de caras por categor!a diamétrica o escarifl~ue 

mayor número de árboles que el autorizado. (122) 

También se sanciona con pena de tres rreses a cinco años ::e pri

sión en los supuestos siguientes: 

I.- A quien al operar hornos de yeso, laorillo, cal u o~r~s. ~=~ 

voque'por imprevisión, negligencia, impericia, falta de reflexión o ce c~i=a=~. 

incendios forestales fuera de la zona m!nima perimetral de protección Gue fije 

la autoridad forestal, y en general, al que por otros actos imprudentes ~:-evo

que incendios forestales. 

II.- Al profesionista que, teniendo el carác:er de responsa:le ~~=

nico de un aprovechamiento autorizado, no vigile directamente la ejecuci:::-i de -

los planes de aprovechamiento, si causa por ello da~os a los recursos fcresta

les, v 

III.- Al profesionista que formule y presente a las autor_ca:es fo 

restales estudios dasonómicos, sin haber intervenido en les correspcnd .. entes -

trabajos de campo, si con fundamento en ellos se concede la autorización de a -

(122).- Art. 83 Iniciativa Presidencial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
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pt·ovechamlent.o. ( 123) 

Cuando las sanciones previstas en los artículos anteriores se im

pusieren a un funcionario, representante a empleado de la Secretarla, se le 
destituirá de su cargo o función. 

Si la sanción corporal a que se refieren los mismos art!culos an-

teriores se impusieren a un profesionista forestal postulante, se le aplicará 

la inhat:ilita=ián para ejercer la profesión, por un término igual al de le 

sancién corporal impuesta. 

Las sanciones que imponga la autoridad judicial con motivo de la 

comisión ce un delito ce los previstos en los art!culos anteriores, serán sin 

perjuicio ce las meóióas administrativas que determinen las autoridades fores-

tales r~~dacas en esta Ley v su Reglamento. (124) 

Son faltas en materia forestal: 

I.- Derribar o destruir árboles sin el permiso respectivo dentro 

de las áreas forestales. 

II.- Transportar productos forestales sin la docUll'entacién oficial 

debica. 

III.- Carecer de los pe:-misos y la documentación correspondiente -

para realizar el aprovechamiento, industrializar o comercializar productos fo-

resta les. 

Cl23) .
(124) .-

IV.- No cumplir con los programas autorizados a que se refiere el -

Art.84 Iniciativa Presidencial Nu~va Ley Foreetal 12/DIC/1978. 
Art.85 " " • 
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artículo 52 en materia de aprovechamientos for~stales cuando se deteriore o re-

'duzca la calidad forestal o económica del bosque o su capacidad c:1e regenera-

ci6n, ain perjuicio de que se observen las disposiciones contenidas en el Capi

tulo V del Titulo Quinto de esta Ley. 

v.- Violar los reglamentos internos de los parques nacionales en 

los casos en que no esté señalada una sanci6n especifica. 

VI.- Traspasar. arrendar, enajenar o hacer uso indebido del ~errni-

so forestal oficial. 

VII.- Operar hornos de vese, ladrillo, cal u otros cualesquieI3 fue

ra de la zona m1nima perirretral de protecci6n que se fije en cada caso. 

VIII.- El pastoreo y la ubicaci6n de encerraderos de ganado fuEra de 

las zonas y épocas que señale la autoridad forestal. 

IX.- Emplear madera en durmientes, postes, pilotes, ademes, ~unta-

les, vigas, cimbras, puentes u otros, en los casos prohibidos expresamente por 

la Ley o el Reglamento. 

X.- En general faltar al cumplimiento de las obli~aciones que es

tablezca esta Ley. (125) 

Las faltas forestales a que se refiere el arttculo anterior se cas-
' 

igarán: 

I.- La comprendida en la fracci6n I, con multa de 50.00 a 5,000.00 

esos por árbol. 

II.- Las comprendidas en la fracción II, III y VIII con una ~ulta -

e 100.00 a s,ooa.oo pesos. 

125).- Art. 88 Iniciativa Presidencial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
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III.- Las comprendioas en la fracción x. con multa de l,000.00 a 

50,000.00 pesos, 

IV.- Las comprendidas en las fracciones IV, VI. VII y IX con mul

ta de 1,000.CO a 100,000.00 pesos. 

V.- La comprendida en la fracción V, con multa de l,000.DO a -

500,000.0D pesos. (126) 

Si él o los responsables de una falta forestal fuesen.1naolve!.!. 

:es, la multa se conmutará por arresto, hasta por quince días. (127) 

De las faltas cometidas v del pago de las multas que impongan, 

sen solicariar.ente responsables los titulares de loa aprovechamientos con los 

prcpietarics, ~sufructuarios, poseedores. contratistas, consignatarios, remi-

~entes y res~cr.sa~les técnicos, as! como los vendedores con loa compradores -

ce productos forestales. La responsabilidad solidaria 1e exigirá a las persa-· 

nas mencionacas cuando se compruebe que han intervenido en la comisión de 

los hechos cue constituyen la infracción. (128) 

Los instrumentos, equipos de toda Índole, vehículos empleados 

en la comisión de delitos y faltas forestales, así como los productos fores-

tales cbtenicos, quedarán afectos al pago preferente de las.multas. Cuando -

el infractor sea solvente y con arraigo, podrá nombrársele depositario de los 

bienes. 

51 les bienes a que se refiere el párrafo anterior se hallaren 

en pccer del servicio forestal se áevolverán previo pago de la sanción impue_! 

(126).
(127) .
(128) .-

Art. 88 Iniciativa Presidencial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
Art. 89 " " 
Art. 90 • n n 
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a o garantía e satisfacción de la autoridad forestal. 

Los bienes v productos recogidos por la autoridad, se pondrán a dispo

icién de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ser rematadoE cuan-

o les infractores no paguen las multas ni constituyan garant!a suficier.te, a 

juicio de la autoridad forestal, o cuando sus propietarios no los reclaren en--

un término de treinta días. El producto del remate se ingresará al Fondc Fcre~ 

tal. Cl29) 

Los denunciantes y aprehensores, en los casos de delitos y fal~as fe-

restales, tendrán derecho a percibir el 25% del importe de las sancione: ~ del 

producto de los remates que ingresen efectivamente al Fondo Forestal. (_30) 

La acción para perseguir las faltas forestales p=escribe en un plaz~ 

de cuatro años, que comenzará a computarse a partir de la fecha en ~ue ~u=ie-

sen cometido. 

La prescripción se interrumpe por cualquier actuación de la a~~==ica~ 

encaminada a esclarecer los hechos, fijar responsabilidad o aplicar !as sa~::~ 

nea correspondientes. (131) 

Serán coneider~dos como reincidentes los que incurran por segunda vez 

en la misma falta. 

En estos casos, la sanción aplicable será la máxima que ccrree~cn=e. 

El incurrir en reincidencia por tres veces en un año o de cinco en -

cualquier periodo, será causa suficiente para la cancelaci6n del"initivn oel -

permiso, sea éste de aprovechamiento forestal, de instalación y funcionam1en-

to o responsiva técnica. (132) 

(l29).
(l.30).
(131).
(132).-

Art. 91 Iniciativa Presidencial Nueva Ley Forestal 12/DIC/1978. 
Art. 92 " • • 
Art. 93 " " • 
Art. 94 " " • 
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CAPITULO V.- LOS BOSQUES 

A) NUESTROS RECURSOS FCflESTALES. PATRIMONIO FORESTAL. 

Es función de las caracter1st1cas de los recursos forestales del país, 

la progra~acián del Subsector, se ha abordado en un horizonte que comprende tan

to el corto como el mediano v largo plazos v en esta medida la instrumentación -

de las acciones concretas orientadas a la consecución de los lineamientos de po

lítica forestal se encuentra en marcha, obteniéndose durante el período 1977 

1979 un balance satisfactorio de las metas programadas. 

~s1 mismo, la concreción de metas ha estado acompañada de pasos impo.,t 

tan~es ~ara cotar al Subsector de rrejores instrur:entos normativos y de trabajo -

lo qye ha perMitido atender y dar solución a los principales problemas. El com -

~rOl"'iso general del Subsector Forestal para el presente per1oco de gobierno, CO!!, 

tenico en el Programa Nacional Acropecuario v Forestal se cifra en el aumento -

sostenidn , creciente de la producción para obtener e 1982 11.7 millones de M3 

ce ~acera. De este ct1T'pramiso general se desprenden los otras objetivos básicos 

de ~olítica forestal consistentes en lograr generar mavorea volúmenes de emplea, 

elevar los niveles de ingresa y rrejorar las condiciones de vida de la población 

q~e ha~ita las bosques o que trabaja vinculada a la actividad forestal y racio

nalizar el uso de los recursos fO:M3stales y faun1st1cos a fin de optimizar su -

aprcvechamienta proteQiéndolos, conservándolos, incrementándolos v mejorándolos 

cuantitativa y cualitativairente. 

En base a este marco de referencia, los principales programas del 

Subsector han alcanzado loa si~uientes logras: 
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UMENTO DE LA PRDDUCCION. 

Al analizar la tendencia cel volúrnen de producción maderable y su re-

el consumo aparente se concluyó que de seguir el comportam1er.to obse.E_ 

ado durante el per!odo 1970 - 76 se registrarla para el ano 1982 un volúrnen de 

roducc16n forestal maderable de 8.9 millones de M3 r cubriendo únicamerte el 

.7% del consumo aparente estimado para el mismo a~o. 

La elevación de la producción rorestal se ha logrado también mediar.te 

a incorporación de nuevas áreas al aprovechamiento tal es el c~so de !E Re;i=~ 

que comprende los estados de 1-'éxico, Morelos, Querétérc, P~ecla, 

laxcala, Veracruz, Hidalgo y Michoacán, donde se ubica el 50% de la prcduccién 

acional adicional prevista para este ef'lo 1982. (133) 

133).- Folleto de Acciones Reelevantes en Materia Forestal y Faun!sticf.
realizadas por la Subsecretaría Forestal y de la Fauna.- Depto. de 
Divulgación Forestal v de la Fauna. 
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8) MODALID~DES DE LA EXPLOTACION FORESTAL. 

La historia de nuestra explotación forestal es una historia de de -

predación. Se ha explotado irracionalmente el bosque, ocasionando que el patri 

mcnio forestal del pa!s disminuya. Las superficies reforestadas, ar~ificial o 

naturalmente, distan mucho de compensar lo perdido. 

Se talan bosques para abrir tierras al cultivo cuando éstas tienen 

un use más prccuctivo en la agricultura, lo cual es aceptable. No lo es en cam -

bio cuando la tierra ea de aptitud boscosa y el arrasamiento de la cu_bierta fo -

resta! origina suelos en que solo puede practicarse una agricultura raqultica 

y precaria y esto acontece con frecuencia. 

Por Último se destruyen para aprovechar por una sola vez ccmercial

~~nte su valor total, en lugar de limitar su corte a la capacidad regenerativa -

del bcsque, para dar una producci6n constante v sin menoscabo de eu conservación 

V desarrollo. 

La explotaci6n forestal na precisamente es destructiva. Una explot_!! 

ción racional na sólo salvaguarda la riq~eza del bosque sino que la acrecienta.

No explotar nuestros bosq~es constituve un desperdicie, porque lo que pudo ex -

traerse cc,o procucción natural con el tiempo se pierde, si ae deja intocado por 

una exageración oel respeto al árbol. 

Las vedas regionales generalizadas tienen éste carácter, y se ha -

recurrido a ellas sin apreciables resultados positivas - como una medida deses

perada, ante la alarma por la impote~cia para contener la depredación. 

Además el bosqua tiene erectos favorables distinto de su carácter -

da productor directo. Aumenta ls humedad del aire conserva el suele v regulariza 
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el escurrimiento y la infiltración de las lluvias, es1 surte manantiales y evi-

ta torrentes. 

En términos generales, la cubierta forestal v las pastes j~egan un 

papel d~ extraordinaria importancia en la conservación del agua, elemerta esen-

cial pera la vida humana, el contribuir al equilibrio del ciclo hidrolégico. 

El bosque ea un refugia de la fauna, cerca de las ciucaées prcte;e 

de las vientos y de las tolvaneras, purifica el aire y regula la tempeI3tura. 

Tiene un valor estético y es Útil para el descansa y esparcimient~. 

Por las razones ante~ mencionadas se ha dEclarado de inte=é~ pú=li-

c~ en nuestra legislación, el aprovech"'111ento de las recursos forestales y al -

mismo tiempo todo cuanto tienda a crear, conservar v acrecentar la ri~ueza fo-

restal, sin Que haya en ello contradicción. El prirrer requisito para una ari-.o -

nía de estos fines es Que la explotación se sujete a ciertas not"'r.as téc,icas, 

que el Estado debe establecer y vigilar. Pero también competen al Estad~ a los 

propietarios v al pueblo en general otros muchos medios de conservación, como -

la prevención y combate de los incendias forestales; la limitación del =ast~=eo 

en los bosques; la efectividad en el combate de plagas y la prevención je las -

enfermedades de los árboles. (134) 

(134).- Pol!tica Agrícola - Autores Ramón Fernández y Fernández y Rica::-da Acos
ta.- Fondo de Cultura Econ6mica, México, D.F. 
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C) PROPIEDAD DE LOS BOSQLES. 

El Estado de acuerdo con el Artículo 27 Constitucional debe velar so

bre esta riquez9 por su indicado interés público. Pero no todos los bosques son -

de la nación: los hay también de propiedad particular y de propiedad ejidal. La -

propiedad de los bosques entraña obligaciones, cuya falta de cumplimiento origina 

sancia~es. En otrQs ocasiones el derecho de explotación por parte del propietario, 

está condicionado lagalnente a la mejor manera de organizar racionalmente la ex-

plotaci5n de toca una masa boscosa que se haya declarado unidad de ~rdenaclón o 

unidao forestal industrial. Los bosques propiedad de la nación pueden explotarse 

por particulares o dotarse como ejidos, excepción hacha de ciertas áreas que el -

Estado sa reserva como parques nacionales o zonas protectoras. 

La propiedad de los terrenos forestales es así una propiedad privada 

restringida, en la que el dominio eminente del Estado se ejerce con mayor vigor 

que en otros casos. Si al particular se le imponen obligaciones de buen cuida90, 

el Gobierno Fe~?.ral debe dar el ejemplo cumpliéndolas en los bosques que perte -

necen a la na~ión. 

Todas éstas funciones del Poder Público están reconocidas por la Ley 

desd9 hace ~wcr10 tiempo; pero el mecanismo administrativo gubernamental no ha 

sido capaz d9 cu~plirlas con eficacia. El punto básico para la resolución del 

proclema fo~gstal, es lograr una buena administración de parte del Gobierno. 

Es necesario contar con un servicio forestal suficientemente dotado 

de person~l calific~do técnica y moralmente, de todas las categorías, cuyos 

miembros teng~n garantizados su carrera, con oportunidades razonables de aseen -

so v sueldos capaces de as¿gurar su integridad y estabilidad. 
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Una de las funciones primarias del servicio forestal ce~er~ ser mar-

car sobre cartas catastrales, las tierras que deben conservarse permanLnterente 

como bosques, o en donde debe restablecerse el cosque. Se tendrá así una base 

para una política forestal regional y para sancionar a quienes dediquen esas ti_g_ 

rrae de aptitud forestal a otros usos. Deben marcarse también las tierras basca-

sas que a! pueden talarse y abrirse al cultivo. 

Como cuestión de política, el cometido fundamental del seri-icio fo -

restal debe Ser la protección, rehabilitación y Ordenación de lOS bOSQL8S netu -

ralea en existencia. Todas las demás actividades son de carácter secuncsrio, a -

menos de que sean pasos que conduzcan a dicha finalidad funda:nental. 

Al lado de esa misión básica está la forestación y reforest.3=i5n, -

con métodos que la investigación haya probado que son eficaces. A~n~~e ya r.o -

se trata de actividades forestales, debe señalarse que en ciertcs lu;ares :a 

mejor forma de cubrir o recubir con vegetación tierras oue pueden ser c ~ueron 

boscosas, es el cultivo arbóreo, el frut!cola y arbustivo, que incluye ~lentas 

corno el café, el cacao y muchos árboles frutales. Estos plant!cs constitu~e0 -

una ventajosa sustitución de los bosques v se preferirán cuanéo sLS renji7-ien -

tos econ6micos sean mayores. (135) 

(135).- Política Agrícola.- Autores Ram6n Fernandez y Fernández y Ricardo Acos
ta.- Fondo de Cultura Econ6mica, México, D.F. 
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O) PR06LE!".AS CE:l-~GRAFICOS RELACIONADOS CON LOS BOSQUES. 

Conviene tocar aquí una de las causas más serias de destrucción fo

restal y de las más delicadas de atajar. El campesino pobre, carente de tierras, 

tala un poca Ce bosque, generalmente en una ladera, para poner una parcela de 

agricultura oe subsistencia, casi siempre para cultivar un poco de maíz. Como en 

pocos años la fertilidad se le agota v aún la tierra se le va, arrastrada por -

las lluvia~. aoancona el lugar y se dirige a talar otro pedazo. Usa el fuego 

para desnac~rse de los troncos y ramas cortadas, y pone en inminente peligro de 

:n=endios a les bosques vecinos. Esta primitiva agricultura migratoria es una -

fcrr.:a ée infrar:;cupaci6n rural, que mantiene en la miseria a quien la practica y 

acer.:ás c~usa lr:;s daños señalados. Existe en todas las zonas; pero adquiere su 

caricter ~~s g~ave en las tierras calienteo, en donde destruye especies vallo -

sas sin nin~~n provecho. Está prohibida, pero razones prácticas y humanitarias 

J-acen í"iuy ClifL::il de cumplir tal prohlb1ci6n. Por lo anterior, debe organizar -

se una veraade•3 rebusca de estos individuos para darl~3 preferencia en ofreci~ 

mien-;;cs de cal-::::acl.ón alternativa: colonizaci6n, parcelas vacantes en ejido:¡, -

cc~o asalari~c~a en obr~s públicas, en industrias, o como trabajadores emigran

tes al extranjero en el Último de los caeos. 

En algunas zonas del Sureste este fen6meno presenta otra fisonomía, 

cwya solución en arraigar a esos campesinos convenientemente en el propio lugar. 

Otro aspecto del mismo problema consiste en el aumento de los ha 

b!tantes de los núcleos de poblac16n que ~iven encalvadoa dentro de zonas boa -

cesas, o en lo~ habitantes dispersos dentro de ellas, atenidos a la explotación 

incipiente del bosque. A medida que son más numerosaa,·cauaan danos mayores, y 

ct1nviene ver t¡ue se absorban en la explotación racional y en le industrializa -
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ción de productos del miomo bosque, v si esto por razones técnicas no puede 

realizarse, que emigren del lugar v ae acomoden en otra parta. {136) 

E) EL EJIDO FORESTAL. 

En el caso de los recursos forestales de las comunidades ~ ejidos 

! es dende más urge romper con la costumbre de concesicnar a terceros la explota

ción, cenformándose la comunidad o ejido, con una regalla. Dicha práct3ca ha -

sido un desastre. En su lugar se quiere que el aprovechamiento se real:ce por -

los propios miembros organizados de esos ejidos o comunioades. Debe ce~vane=e.::. 

ae cualquier pr~ocupac16n sobre la incapacidad personal o económi=a de eses ni 
cleos de población para el aprovechamiento directo de sus recursos fcres:qles. 

La fal~a de capitales se suple con crédito y ésta será para los bances, una =e 

las colocaciones mejor garantizadas. La falta de capacicad personal se su~le 

con asesoría técnica, que debe prestar el Estado. A veces a~bos efecto~ se c~~ 

seguirán con la asociación con financiadores v técnicos, sin que esto r~l~fi-

que la participación de les campesinos propietarios del bosque en la a~:-ninis -

tración de la empresa sen ejemplo de esta administración los ejidos fo:es~ales 

organizados en Michoacán y Chihuahua. V cuando el ejido cuente con cos=....es y -

tierras de labor debe procurarse que la explotación fores~al no se ~es~rr~lle 
independientemente de la del cultivo de las ~ierras, sir~ que todo el ejido -

llegue a constituir una unidad económica, una sola e~resa diversificaca. El -

bosque también deja lugar al pastorea, siempre y cuando sea controlada debida-

mente. (137) 

(136).- Polltica Agrícola.- Autores Ram6n rernández y fernández V Ricercta A -
, . coata.- rondo de Cultura Económica. México, D.F. 
(137).-. Idem.-. 
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F) PRIORIDAD A LOS PKQPIETARIOS. 

El podi!r pÚblico debe esforzanse par vigilar que el aprovechamiento 

de las t:osques corresponda preferentemente a sus propietarios. Se ha otorgado 

pricricad a éstes en las concesiones v se imponen limitaciones a la cesión de 

esos derechos. 138 

El propietario es quien mayor interés puede poner en la conserva -

ción de esa riqueza. El obstáculo consiste en que los propietarias de bosques -. 
carecen muchas veces cel capital necesario para la explotación. El crédito fa -

res~3l c la escciación con financiadores son los medios de afrontar esa dificu.!, 

tad. El Estado debe fomentar el crédito forestal mediante sus propias institu -

cienes. 

G) IND~STRIALIZACION V EXP~TACION. 

El desarrollo forestal se encuentra en la ~ndustrialización de los 

productos ~ucro ~ás que en el aumento de la exportación de productos en bruto,-

cc~o la maéera en trozos. Se ha realizado un satisfactorio progreso industrial 

en este ca~po. Lo anterior no significa que hayan de establecerse dificultades 

~3ra la e~o=rtación de los productos forestales procecentes de una explotación 

racional. Va se cijo que el fomento de la producción forestal no entra en con -

flicto con la conservación de los bosques. sino que la ayuda. De dende resulta 

que una razonable litertad de exportación será un incentive para un deserrello 

forestal bien encauzado. 1.39 

(.LJa).

(l.39).-

Polltlc:a aorl~ºl.:!.- ~tü4vü "amán F~rnindez V Fernández V Ricardo Acas
ta.- F011da

0

de Cultura Ec0116mica.- México, D.F. 
Il'WR.-
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H) LA INVESTIGACION FORESTAL. 

La investigación forestal en México, tanto en lo relativo a Silvicul

tura como el Aprovechamiento de los Productos Forestales, y dicha investigación 

debe vigorizarse. Por ejemplo, las actividades de Repoblación Forestal san por 

ahora insegures y dispendiosas por falta de dicha investigación. Los resulta- -

dos en otros paises ayudan, pero no pueden generalizarse a México. Hay que 

orientar también las investigaciones a encontrar métoc!os modernos de e>.tracc,:ón 

rrecánica, y a perfeccionar la maquinaria y las técnicas de aserr!o paru s~st:-

tuir los métodos y el equipo enticLados que ahora suelen emplearse, y b ~ropug-

nar métodos de explotación que eviten el desperdicia· y logren un aprovl!C"ier:iie_Q 

to lo más integral posible de los productos del bosque y su indwsi:rial:;:5=!6:i. 

?"alta la investigación básica en la que se sustente el avance técnico r:e la ar-

denación y la explotación racional, as! como un mejor conocimiento de r·u~st~as 

especies y su ac!ecuado aprovechamiento. También no deben descuida~se lr:s es~~-

dios económicos en materia forestal y, para dar adecuadas bases a los r.a=~o -

económicos, se requiere mejorar la elaboración de las estadísticas forns~ales. 

140 

l I • • J 1 (140) .- Poh ti ca Agricola.- Autores Ramon Fernandez v Fernanoez: v Ric¡¡reo A -
costa.- Fondo de Cultura Económica.- México, D.F. 
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CAPITULO VI.- LA POLI TI CA FORES"iAL 

A) APROVECHAM!EílTO INTEGRAL DEL RECURSO FORESTAL. LAS VEDAS. ASISTENCIA TECNICA. 

El desarrolla económico de un país cualquiera depende fundamental -

mente ce la c=nJunción de dos factores: el primero, los recursos naturales de -

que oisponga; y el segundo, la manera adecuada como las aproveche. Se acepta 

en general Gwe los recursos naturales utilizados por el hombre se pueden clasi-

ficar en dos grandes grupos: renovables y no renovables. 

L=s recursos naturales renovables poseen, como indica su nombre una 

prcpie~ad de ~enovacián que p~~mtte ew uso indefinida. Ne constituyen un capi -

t3l está~ico - como en el caso de los no renovables - que se ~~rma en propor- -

cién a las cantidades que de él sustraigamos. Son a pesar de que los utilicemos 

en n~estro prcvecho. Se conservarán indefinidamente, e inclusa podrán aumentar, 

con el ~nico requisito de que nuestras demandas no excedan de la renta que el -

capital procuc:e. 

l.- Suelo y ~g~a. 

En ~éxico por la quebrada arograf!a del territorio, el uso adecuado 

cel suela y el agua constituye parte vital de la política de conservación y re-

cup~ración de les recursos netu=ales renovables. 

Los sistemas inadecuados de cultivo, desde la época precortesiana 

hasta fechas recientes, provocaron empobracimiento y erosión de parte conside-

rable de nuestro suelo. También la tala de bosques en las laderas de las mon-

ta~as ha prcpiciedo la erosión, lo que contribuye a disminuir laa corrientes -

~e agua v azolvar los cauces da los r!Qs. 
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Por otro laco, gran parte de nuestro país es de carácter áric~ o serri

ido, con lluvia en cantidad insuficiente, a mal distribuida, con breve tempora

aguaceras y larga época de sequÍa9. Además los mantos de agua del Subsuel~ 

locnlizados irregularmente y su alumbramíento no siempre es practicable. 

Pero es sin dua, la causa más importante de la destrucción del. suelo 

provechable, la exister.cia de grupos humanos aglomerados En la mejor zona agrí

ala del país: la altiplanicie. Allí la poblac16n se vi6 obligada, a través de -

centurias, a trabajar la tierra egotantemente, e incluso desmontar y cult: -

laderas cuva pendiente apenas toleraba el aprovechamiento agrícola. Otra 

el latifundismo, con práctico3 de explotaci6n extensiva de la tierra, 

perjudiciales. 

En las épocas precortesiana y colonial, as1 c~o en el primer siglo -

México independiente, se encuentran esfuerzos aislados por c:onsarvar l~s SLJ§_ 

cultivables. Tales esfuerzos nunca llegaron a tener gran magnitud o trascen-

En rigor, las medidas organizadas para la conservaci5n del su:lo E2 

~tablecen en nuestro país Masta que llega el período pcstrevolu=io0aric. ~n 

~25, se creó la Comisión Nacional de Irrigación con el pro~ósito de defenoer 

aprovechar mejor el agua. Su establecimiento originó e~ un principio fe•6~ 

.·.:!s opuestos: se abrieron al cultivo enormes s..iperficies ele tierras antes i:r.;:::·c

·ctivas, pero también surgieron probleman para su conservación, ya que el mane

= inadecuado del agua puede acarrerar graves da~os al suelo. 

Más adelante se crearon los llamados Distritos de Riega, co11 el fin -

atender loa prabiemas de las nuevas tierras irrigadas. De acuerdo con la 
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Ley de Crédito ~g~ícola de 1935, los distritos dependían del Banco de Crédito 

Agrícola para su colonización y manejo. Oespuús por decreto de 1944, pasaran a 

formar parte de la Comisión Nacional de Irrigación que desde 1942 contaba con 

un Departamento ce Conservación del Suelo y el Agua. La Ley de Secretarías de 

Estaoc ce 1947, transfiere ese Departamento a la Secretaría de Agricultura y Ga 

nadería, con e! rango de Dirección General. 

Esta Dirección General establece unidades de demostración, proporcio

na ayuca técnica a los caíl'peslnos y realiza congrt?sos locales y regionales. De!!_ 

~~és es:ecial:ente durante el actual régimen, el S2rvicia de Con8erv~c1én del -

Suelo y el Agua realiza investigaciones de fondo de nuestra propia realidad en 

esta materia y ~uede, por tanto poner en práctica planes de gran alcance, como 

los ejecutados en Guanajuato, Tlaxcala y Oaxaca. 

Por 12s circunstancias señaladas, desde tiempos remotos es preocupa -

c~én ce los r.ex:c2nos el debido aprovechamiento del agua para el consumo domés~ 

~ico, la 2gri=ul:ura y más adelante para usos industriales. Sin embargo en 1910, 

al :nic:arse !a Pevolución, se calcula que sólo había 700 mil hectáreas de rie

go en toco el ~aís. La Comisión Nacional de Irrigación, que duró d~ 1926 a 1946, 

:=~ró en ese ¡¿=se abrir el cultivo lCD mil hectáreas más. En 1947 la Comisión 

se tr2r.sfor~'ó En Secretarla de Rec~rsos Hidráulicos. Durante los trece años de 

v:cz de la Secretar!a se ha realizado una labor extraordinaria en materia de --

riego. 

La política de riego permitió aliviar la presión sobre tierras dispo

nibles, ayudando a su conservación; aument6 rendimientos agrícolas y, consecuen

terrente, aceleró el progreso económico del país. 



Por su parte, la Comisión Federal de Electricidad, creada en 1937 y 

reorganizada en 19~7. ha realizado grandes obras hidráulicas orientada~ a la 

producción de energía eléctrica~ 

Para aprovechar integralmente los recursos.de cuencas hidrográficas, 

se han fundado hasta 1960 dos Comisiones: la del Papaloapan en la Vertiente 

del Golfo v la del Tepalcatepec en la del Pacifico. 141 

El aprovechamiento de los recursos forestales tiene dos fases ~rinci-

pales: la extracción de materias primas v su industrialización. 

En relación a la primera, durante el periodo de 1970, a 1980, 13 pro-

ducción de madera en rollo creció a 5.9 millones de iretros cúbicos a 9.3 ~i -

llenes con una taza pranedio anual de 6.8% este crecimiento fue más dinfunico 

últimos años del periodo, llegando al 11.2% en 1980 con respecto a 

1979, los principales destinos de estos materiales ~ueron el asierre y la in-

dustria de la celulosa y el papel. 

Las principales especies productoras de material maderable son del gé-

nero pino (60%); las corriP.ntes tropicales contribuyen con el 9%, el enr.inc -

aporta 4% la caoba y el cedro rojo el 2% el restante 5% Ea.de otras contferas 

y hojosas de clima templado y ~r!o. Cabe seMalar sin e~bargo, Que los volÚ't'.e -

nea de materia prima extraídos representan solo el 60% del volúrren auto=izaé:J 

en el último aMo del periodo analizado. 

En las extracciones de productos no maderables, destaca la resina ele 

pino con el 64.5% del total, le siguen los rizomas (barbasco fundamentalnente) 

en el 2.7%; el resto de productos no maderables aportan el restante 32.8%. 

(141).- Los Recursos Naturales Renovables.- ~¿xico 50 AMos de Revoluci6n. Au
tor Enrique Beltrán.- Fondo de Cultura Económica. 
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La pracwcción de na maderables ha decrecido en los últimas años; de -

1978 a 1979 se contrajo en un 25%, de 1979 a 1980 decreció de 70,343 toneladas 

a 51,942 toneladas (26.8%). 

La ináustr1alizac16n dE las rr~terlas primas forestales se lleva a cabo 

en 6 áreas; asierre, cajas y envases industriales, impregnación, tableros, cel.!:!. 

lasa y papel v lo industria de resina. Las inversiones existentes en estas in -

d~strias se estiman en 35 mil millones de pesos distribuidas de la siguiente 

manera: 65.73 en la indpstria de la celulosa y el papel, el 16.8% en la del 

asierre, la de los tableros tiene el 13.1%, la de resina el 11.5% lá de cajas y 

envases industriales el 0.6% y la de i'!1Pregnación el 0.5%, las plantas industri.2, 

lEs qwe integran cada área son: 700 aserraderos, 455 fábricas de cajas, 67 pla.!! 

tas de celulcsa y papel, .38 fábricas de tableros, 19 plantas destiladoras de 

resina y 21 plantas de impregnación de madera. 

De cc~cues y selvas pertenecientes a ejidos y comunidades se extrae el 

SE% del volú~en anual de madera en rollo, el 43% proviene de bosques y selvas -

ce prcpiedad ~rivada y el 1% de terrenos nacionales. 

En t2rrlnos de organización empresarial el volúmen extraído par la em

presa privaca representa el 65% del total, la empresa pública extrae el 16% y 

la empresa social trabaja el 17% restante. 

La o=u~ación directa en el campa generado por el aprovechamiento de 

recursos forestales es de 35 mil empleos, correspondiendo a la fase extractiva 

el 18%; en la industrialización se emplea el restante 72%, la industria del 

asierre ab~orve el 23.5%, la de cajas y envases de 4.5%; el 1.1% se emplea en -

la industria de impregnación en la de tableros el 6.1%, en la de celulosa V el 

papel 24.5% y en la destilación de resina se ocupa el 12.3%. 
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La participación de la indwstria forestal en el renglón de las manufac

turas consideradas en el producto interno bruto, ha tenido un comportamiento 

errático, en 1965 fue de 3.4% pasando al 7.2% en 1978; la tasa media a~uel oel 

crecimiento en el período 1965 - 1970, fue de 6.4% en el lapso 1976 - 1977 fue 

de 5.0% de 1977 a 1978, se increment6 en un 6.5%,estimándose en 7.0% 02 1979 a 

1980. 

Datos de 1979 relativos al consu~o aparente de productos forestales, 

expresados en metros cúbicos de madara en rollo, nos indica~ que en prjouctcs 

aserrados el consumo aparente fue de 5.6 millones, de los cuales el 95% se e~ 

brió con producción nacional; en productos celulósicos el consu~c fué ;e 4.S 

millones de metros cúbicos, de los que la producción nacional solo re¡: res.en té 

el 51.7%; en tableros y postería el consumo fue cubierto prácticamentE c~n ~a 

producción nacional. 

Globalmente con la producción del país 3bastecemos el 75.6% ó~ nues -

tro consumo de productos forestales, pero en celulosa y papel solo cu~rimas -

el 51.7%. 

Para 1979 las cifras sobre la balanza comercial ncs indican i..:n .::éfl -

cit de 6 mil millones de pesos; en términos de volúmen ~aderable ese déficit 

supera les 3.0 millones de metros cúbicos de madera ero rollo. 

En materia de importación, el renglón de materiales celulósicos y pa

pel representan el 85% de loa que importamos, constituyendo el probler:ia Que -

mayor atención requiere en el campo de la industria forestal. Sin er.ibargo, es 

necesario hacer notar que las necesidades adicionales de madera COtrC materia 

prima para celulosa y· papel, deoerán determinarse en relación a la cantribu -
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ción y dispcnlbilldad oe otras fibras, principalmente de plantas anuales. 

A 55 años de distancia de aquel primer intento para poner en orden 

la actividad forestal, para usar y aprovechar racionalmente nuestra riqueza -

silvicola, ~zra repartir socialmente los beneficios derivados de su explota

ción, y para mejorar las condiciones de vida de los pobladores de las zonas -

~orestales del país, varios han sida los intentos hechos para lograr esos o!!, 

jetivos; pero debemos admitir que poco, muy poco hemos avanzado en ese cami

no, y es G~e desde 1941 las políticas forestales practicadas por quienes tie

nen la res~onsabilidad directa de esta actividad, no han sido congruentes con 

las metas ce !a revolución mexicana, no siempre han estado acordes con la le

tra y es~íritu del art1culo 27 de nuestra ley suprema y en la mayoría de los 

cases no han interpretado fielmente las políticas econ6micas de los Preside.!!. 

tes ce la Re:ública. 

Teda lo anterior, ha dado como resultante el actual problema fore~

tal cuyas características más relevantes son: 

Des:apitalización del sector forestal en favor del sector indus -

tri.al, lo que ha implicado concentraci6n del ingreso i.:n el inversionista em 

presarial en detrimento de la econom!a campesina de dueños y poseedores de 

bo:.i::ues. 

Reducci6n sistemática y creciente de superficies con vegetación ro

restal, estimándose que por lo menos 400,000 mil hectáreas se desforesten 

anualw~nte por efecto de desmontes. 

Deterioro cualitativo de bosques v selvas por erectas de incendios, 

plagas, enfermedades v por la carencia de un aprovechamiento más racional del 
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recurso. 

Alta burocratizeción en la administración pÚblics fo:r&?stal lo Que 

implica eubut111zar lá capacidad creativa v la productividad da loa recursos 

humanos con que cuenta. 

- Erosión v degradac16n de sualos. 

- Rompimiento del equilibrio ecol6gica. 

Contaminación atmosférica en los grandes centros urbanos. Oc:s~laza -

miento poblacional del campo hacia las áreas urbanas. 

Subut111zac16n del potencial productiva maderable, aprove:::h<.nc::ise 

escasamente del l.4%. 

Muchas de las empresas públicas, operaii en f'orma descoa:-c!.m::::a y ;::o": 

altos déficits de operación a pesar de manejar un proceso product!.vo ~!tar.~n -

te rentable como lo es la explotación v aprovechamiento forestal. 

Las entiaaces paraestatales que pa:-ticipan en el pr~ceso =:i~~=tiv;:: 

de los recursos forestales, debieran sin c:etrimento de su aL.tofin:r.ci.l:-ie..,to 

promover e impulsar el desarrollo regi+nal v rural en las zonas fores·.sles, -

intengrando el mavor núrrero de recursos humanos Media!'ltP. e~l20 produ".t!.vo ·.,¡ 

ramunerat1vo. 

El nivel de aprovechamiento v proouccián forestal es bajo e•i CQITl1Ja

rac1Ón al potencial productivo anual, lo que representa hacer fuertes impcrt~ 

clones principalmente en productos celulÓ5icos v papel, con la consec1.iente 

sengr!a de divisas parm el pa!s, sl déficit de la balanza c01llfi!rc1el en 1979, 

rebazó los eeia mil ~illones de pesos v datos n?cientes indicen que para 
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1980 se increr.~nt6 lo ~~os ~o un 20%. 

La falta de una mejor infraestructura de caminos en lae zonas bos-

cosas contribuyen a crear cuellos de botella ~n la extracción y abastecimiento 

ele materias primas a la industria. 142 

8) PARQ.!ES rJACIOMLES. 

En nuestro país, la práctica sobre los Parques Nacionales ha est!_ 

do llena de errores,·ccntrasentidos. indecisiones, carencia de elementos ec!:!_ 

nómicos, falta de apoyo por parte del pueblo y del gobierno; pero principal-

~ente por fal~a de una conciencia de lo que realmante representa y significa 

el ccnce~to antes rrenciQnado ~n ~l ~utura de la humanidad. 

Un adecuado manejo de los Parques Nacionales es de importancia 

funéa~ental en el desarrollo del pais, ya que ellos nos proporcionan recree

c~ón, esparcimiento y educación, siendo además verdaderos laboratorios puri-

ficadores cel ambiente. 

En este inciso se analizó el sistema jurídico que ri9e a los Par-

ques rJacior.ales, criticando la norma que es inadecuada, pero proponiendo la 

nor~a que c~sde mi punto de vista debe reglamentarlos; aunque se hacen ref_g_ 

renci2s Que salen del campo del Derecho, estas son con la finalidad de ubi-

ca~"'e r.ejor en el conocimiento del tema mencionado. 

A les Parques Nacionales hay que darle la iflllortancia que mere

cen, abandonando ese sentido poético con el cual Man sido creados, debernos 

otorgarlea política: legislativa, cultural, econ6mica V socialmente las con 

(142).- Publ1cacl6n del Colegio de Ingenieros Agr6norooa de M&xico, A.C. 
Enero 1982. 
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sideraciones que merecen, velando siem~re por un verdadero cu~caco de l~s exis-

tentes. Haciendo una revisión de los mismos, para dejar como tales a le~ QU2 

reunan lee caracter1st1cas que les señalan la Legislación y la Doctrina; trans

formérldolos as!, en verdaderos lugares de esparcimiento, recreación v e~uceción 

de toda le Sociedad. 

Los panoramas de extraordinaria belleza de la Nación, requieren de -

la protección, conservación y cuidaaos nuestros; por-Que sólo así pcC:rerrcs le -

gar a les generaciones futuras porcio02s del territorio nocional, dende pue:::en 

estudiar lo evolución natural del globo terráqueo. Proteger y conservar esas 

áreas deben ser nuestra meta. 

l.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Tal vez el primer impulso que brot6 en la mente del hon~:-e. fu2 el 

de que los árboles le sirvieran de alimento, de ciertas plar.tas reco;!an st.:S -

frutos; o como magistralmente lo describe el historiacor el h2~la:-nos ce! ~e~ 

rÍodo Paleolítico "El hombre de ésta época vive de lo oue le proporc~jrE :a -

naturaleza, sin poder modificarla todavía. Recoge rrutos, 

duetos vegetales".143 De otras plantas utilizaba su corteza, sus ra!cE.s :::: -

sus hojas para mengwar sus dolores; en f'in, después de utHizarlo co:-m e::!.go -

material de haber llenado sus propias necesioades corpQrales co~renoit le -

hermoso y se entregó a contemplar las majestuosidades ele la naturaleza, ce la 

que él formaba parte. 

Con el descubrimiento de la agricultura una actividaa trasc~nden-

tal en le.evolución del ser humano con la cual inició su vida sedentar!a, lo 

(143).- Esboso de Historie Universal. Autor Juan Broon, Eoitorial Gríjal~o. -
México, D.F. 1973. p. 22. 
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que le perm:tió tener m~o disponible pare meditar en otras cosas (por ejem-

ple la religión, los fen&nenos nsturales, etc.) 

Débil~ente empieza a surgir la idea de dedicar determinadas áreas para 

el recreo de los moradores, as! se dice "que la idea de conservar áreas natu -

rales para proteger sus características con fines de recreación es muy antigua" 

144 en otro brillante trabajo del maestro Enrique Beltrán completando la idea 

anterior nos señala "al respecto Coolidge mencina como Arthassastra de la In -

dia, atribuído a Kautilya 300 Caños) A.C., previene que ciertos bosques con a

nimales de caza abiertos a todos deberán ser especialmente protegidos". 145 

Quintar.ar Arellano nos asegura que "Los antiguos parques de los Reyes 

Persas estaban situados en regiones montal'loses que s6lo les serv1an de desea!! 

so y recreo en la estación calurosa". 146 El otro Autor al hacer referencia -

a la Cult~ra ~a-ana menciona "Que los emperadores acostumbraban tener sus Par-

~~es en les ~w~ ces=ansaban e iban a practicar la cace-ia. Además afirma que ~ 

fueron ceci==s cor sus dueños, siendo probablemente, los Romanos los primeros 

q~e iniciaren los Parques Públicos. 147 

C:.Jrmite la Edad Media se protegieron extensas áreas forestales prin -

cipalmente ~=~ su valor "cinegético"• pero sin pensar en un disfrute público, 

(145).- Les Par~ues ~acionales y la Semana de Cinco Días, Autor Enrique Bel
trá-.• E:cic i..::;r.es del Insti tut.:i ~ie.><icano de Recursos Naturales Rencva
oles, .l.C. CI.~ •• R.r;.R.)•, Méi<ico, D.F. 1974 p. 12. 

(146).- Par~~cs y Jaroir.~s de México, Autor Francisco Quintanar Arellano, 
sin Eaitorial. Manu3l consultado en la Biblioteca Miguel Lerdo de 
Tejaca. p. 41. · 

•.- Sie~~re que se utilice esta abreviatura debe entenderse que se refi~ 
re al Instituto antes rrencionado. 

(147).- En Defensa eel Farque Nacional Desierto de los Leones.- Enrique Bel
trán. 
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pués se reservaban expresamente para Reyes y Se:1:Jres Feu::;¡:¡les; se a;::ili::;¡o¡:.a:i ¡:2-

nas severas a quienes pretendieran obtener algún provecho de los bosqu?s realas. 

"En Inglaterra en el siglo XII Enrique II hacía arrancar los ojos y cc~tar les 

miembros a Quienes cazaban furtivamente en los bosques reales." 148 

Se cree que los parques surgen con la "civilizaci6n" •• ya que sólo 

les Pueblos cultos aman y aprecian lo bello donde indiscutiblemente se enc~en-

tran las bellezas escénicas, se puede afirmar que los parques en un iri::;io fue-

ron destinados exclusivamente para los Reyes y Señores o dicho de otrc: :r.ane::-a -

destinado al recreo de las clases privilegiadas, pero lentamente va surgienco 

la necesidad social de destinarlos al servicio de toda la colectividao. 

El investigador de los parques comenta - "Inicial~ente los parGues ru~ 

ron trazados y constru!dos .Para recreo de las clases privilegiadas, ;:¡ero ~ceo -

a poco fueron convirtiéndose en propiedad pGolica. 149 

Dejemos que el estudioso de la evolución de los ~arques p~bli::;cs, res 

describa el establecimiento de éstos lugares de benef ic~o social ~uedE cecirse 

que en todas las grandes Ciudades se sintió la necesidad de oiscon~r ce :w;a -

res arbolados y tranquilos para descanso y recreo de los moraoo•es. La r.acssi-

dad fue más imperiosa a medida que la vida en los centrc.s urbanos se hizo r::ás 

agitada". 150 

{148).-

··.-
(149).
(150).-

Gran Enciclopedia del Mundo, Autor Ram6n Mer.éncez Pida!. Ec:c!ones -
Durvan, S.A. de Ediciones Bilbao, Mé>dco, D.F. 1972 Vol.'.Jr.-.en >.l\/. 

"Clvlllzac1Ón es un estaco social de '"'na t:u~anjoao que ha su;Jt·rado el 
Nomadismo, arribando al régimen secentario". Ciencia Política, Autor 
Andrés Serra Rojas, Editorial Porrúa, México, D.F. 1975. p. 35. 
Idem cita número 6. 
Gran Enciclopeo1a del Mundo, Autor Ramón Menénctez Pida!, Ediciones -
Durvan, S.A., de Ediciones Bilbao, México, D.F.- 1972 Vclúr.en XIV -
p. 883. 
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Alguncs scstienen que el pri~er Parque Público, tal y como lo entendemos 

hoy, fue creado en Francia bajo el reinado de Napole6n I!I y que se denominó 

el "Bcisboi!lcgne"•. 

A tra·,és ce la evolución de les parques públicos, se puede observar que 

la "Institución"•• oesde sus inicies ya llevaba implícitos algunos de sus ele -

r.entos fun~ar.entales como son: la recreación y la protección, más tarde adquie-

re otra caracter1stica que puede ser la más importante desde el punte de vista 

social, el crooorcionar un servicio para toda la colectividad. 

RescEcto a los antecedentes en nuestra Patria, aFortunadamente les mexi-

car.es cocer.es expresar que las culturas que existieron en el territorio nacio -

nal (antes c~ la conquista), va comprendían la importancia que tiene la natura-

leza en la v:.::a ce la comunidad; Netzahualcoyotl "R1?y 11 ••• de Texcoco (siglo V), 

de_;ó pce,·;is c1,;e encierran un sentimiento romántico y de amor por la naturaleza, 

ser.al2neo ta-b~én la necesidad de conservar los recur~os naturales. También se 

consi;r.a en las páginas de la histeria que el emperador Moctezuma mantenía en -

Tenocti::~tl2n "verdaoeros jaroines botánicos v parques zoológicos que causaron -

el ascrt:::o cel conquistaéor español". 151 

• .- r .. er:f:r.cez Pic!al Ramón expresa "Uno de los primeros Parques Públicos 
f~é el 8oisboillogne creado en el Perlado de Napoleón III. Idem cita 
:.o. 5 :::. <363. 

••.- "Cc~Junta de Relaciones Jurldicas concebidas en abstracto y como uni
~aa en el ~roena~iento jur!dlco, siendo por lo consiguiente un ensayo 
de las rel~cicnes civiles". Diccionario de Derecho. Autor Rafael de -
Plra, Ec. Porrwa 1976. 

•••.- EA:s~en :res tesis en cuanto a la cuesti6n polltica y social de los -
Cz~ecas. a) Tr~dicianalista que trata de asimilar las !nst. aborlge -
nes, a las lnsti~uciones furopeas as{ se habla de Reyes, Emperadores, 
etc. b) Tesis Moderna afirma que los aztecas vivían una etapa prepo -
l!tica y ~ue no h~b{a dif. clases. c) Tesis Ecléptica considera que -
el pueblo tenochca no exlst1an. Instituciones político sociales l~La
les o similares a las Europeas de la época pero que había con toda -
evidencia una organizaclón política en las que se distinguían las el!!, 
ses gobernantes de las gobernadas". Ocho. Agrario Mexicano. Autor 
Raúl Lemus Garcia, Editorial Limsa, r.éxico, D.F. 1976 p. 90. 

(151).- Revista Contenido (Ex~~~> del mes de julio 1981. 
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En la época precolonial el boGc¡ue formaba parte del ambiente natural i::2 

los pueblos, los Que dependían de él para su altmer.tsción, protección v vestido. 

Algunas t.ribus ae creían estrt?chamente ligadas con los árboles" 1.52 y algunos -

pueblos indígenas consideraban a ciertas especies como sagrada~. 

Las ideas entes expresadas ae refieren a los parques en general; ys Que 

el concepto parque nacional ea relativamente nuevo al Que ha tropezado con la -

incomprensión de un amplio sector de la población, tanto de los dir1gen~es co~~ 

del público en general. 

El término Parque Nacional nace hasta el año 1872 en cuanto SE crea cor. 

ese nombre "EL VELLOWSTONE" en los Estados Unidos de Norte América, se"ielánccse 

en la Lev qua lo crea ;'Las bellezao escénicas de geisers, caiiones óa ~.a:-av!.l:!.E_ 

sos colores refugio de la "fauna"•, el marco ornamental de sus bcsq~es r.et..:--a-

les, eran tesoros demasiada valioso que debían ser propieoao ce la ~e=:6n ~ara 

disfrute y bienestar de tocio el pueblo y la debida protección ae sus r.::cc.:rscs -

biológicos". 153 

De hecha, la historia en México de los Parques Nacionales, co~ier.za cu-

rante el período presidencial del Sr. Miguel Lel'do de Tejada, ouiim e><:::icié en 

1876 un Decreto Expropiatorio por causas de ut111oad pGbl!ca, para re~~:a~!.za~ 

la situación del predio oenominado "DESIERTO DE LOS LEOíl!ES""'"y auno•.ie se ::::~ece 

decir que ai bien es cierto que no Fue realmente su intención de salve= oe :a -

tala a un hermoso bosque, la verdad es aue desde esa fecha, el Público ::el Dis-

(152) .-... -
(153) .-

Enciclopedia de México, sin autor, Tomo Ir, México, D.F. 1977 p. 145. 
Conjunto de animale~ oe un País o Región. Enciclooedico Unive=so, Edi
torial Fer;,ández EcJi tores, S.A., Mé.d.co, O.F. 1976. 
Revista de la Sociedad Mexicana de Historia Natural, Tomo XXI, número-
2, Dtciembre 1960, Art!culo de Lucas A. Tortorelli. 
El término noesierto" no se usa en el sentido ecolánico sino en el sen 
tido rellgic~o por habél' existid~ un convento habitado. Autor Enrique-
8eltr5n. Ediciones (I.M.R.N.R.), México, D.F. 1974. p. 11. 
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trito Federal y Zonas cercanas han considerado al Desierto ele los Leones como -

un lugar de esparcimiento público. 

Se dl.scute si el primer Parque Nac:l.onal es el denominado "Monte Ve-

dado Mineral de?! Chico", que fue declarado Bosque Nacional en el año de 1898, -

por el General Porfirio Dlaz, Presidente de la República en esa fecha. 

Parece se1· que de hecho y de derecho el primer Parque Nacional es 

el "Desierto ce los Leones!• ya que adquiere esa categoría mediante decreto expe-

dido ~ar el Presidente Venustiano Carranza que fué publicado el 15 de Noviembre 

C::e 1917, confir1~ándolo su carácter de centro de esparcimiento que al pueblo con 

anterioridad ya le había concedido. 

El Sr. wallace W. Ate Wood quien al referirse a México en un traba-

jo sobre la Insti tuclón que tratamos, comenta "puede decirse que han. sido crea-

dos muchos parques v reservas forestales, por lo que la "fauna y la flora" • 

c~en~an con suficiente protección, por lo que hace al ~uidado de que son obje~ 

to los ocsQues y las zonas que se protegen cerca de las Ciudades ~ Villas es de 

~LiSTICIA ELOGIAR la esmerada atenci6n que las Autoridades competentes otorgan, 

tratándose de la conservación del terreno, la protección de la vegetaclón que -

lo cu~re y cuya~ medidas tienden a impedir tanto la erosión del propio suelo. 

México fue el primer país del continente americano que inició la 

creacién de parques nacionales. El gobierno adquir16 en 1856 las ruinas del 

Convento Car~elita del Desierto de los Leo~es v los bosques vecinos - l 900 Hs. 

al 50 del Distrito Federal, para proteger los manantiales de lo zona que pro -

•.- Conjunto de Plantas de un Pala o Región. Enciclopédico Universo Fer
nando Editores, S.A. México, D.r. 1976. 
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veían de agua a la Ciudad de México. Este fue nuestro pril7ler parque nacional, 

una zona de 1831 Hs., próximo a la ciudad de Pachuca, Hgo., de nombre El Chi -

oo. Pasó el tiempo sin Que se hicieran nuevos intentos en esta materia, hasta 

1930, cuando se expidió la Ley sobre Protección de Monumentos y Bellezas ';atL~ 

ralea. Poco después empezó a surgir nuestro sistema de Parques Nacionales, 

con la creación del Departamento Autónomo Forestal y de Caza y Pesca, cuya Ley 

Organice le imponía "el control y la aaninistracién de los parques nacicnales." 

As!, en 1935 se creé el Parque Nacional Izta-Popo - 99 600 Hs. que a!:arca ~cr -

cienes de cuatro Estados; en 1936, el del Nevado de Toluca, en el Estacc ce Mé-

xico 67 mil Hs. - y luego muchos otros más. En la actualidad, nuestra reoú!:l:.ca 

paseé 47 parques nacionales, con una extensión de 693 087 Hs. 

En 1940 México firmó en Washington, con casi la totalidad ce las 

repúblicas americanas, la "Convención sacre la protección de la flora, ll fa.Jr:a 

y las bellezas escénicas naturales de los paises de América", Que ratif .c= n~e~ 

tro pals en 1942 y que está en vigor desde entonces. 154 

2. DEFINICIDN DE PARQUE NACIONAL. 

Se afirma que Parque proviene del francés "Parkc" c:;ue significa "s.!.-

tic cercado destinado a conservar en él animales salvajes" "'.'- 'en otra f:::r.a .:e -

conceptuarlos se dice --"terreno cercado con plantas parp recreo" ta::icié1 se e!-

ce que --"es nombre francés y significa cercado junto a la casa real, y ~ara al-

gunos el bosque de caza". 155 

(154).- Loe Recursos Naturales Renovables.- III Parques Nacionales.- En~ique -
Beltrán.- México 50 Años de Revolución.- Fondo de Cultura Econ6mica. 

(155).- Diccionario Enciclopédico Cr!ticc Etimol6gico de la Lengua Castellana., 
Volúmen III, Autor Juan Corominas. Editorial Grecos, Madrid 1976 p. 805. 
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Otro autor nos dice nse entiende por Parque el Terreno destinado para 

recreo, inmediato a una población, cubierto con vegetales".156 Menéndez: Pidal 

Ramón lo define en los siguientes términos "terreno acotado y reservado para 

recreo y solaz del pueblo". 

A~n~ue se concluye que se han creado Parques vasados en finalidades -

cine~éticas, ~ara nosotros el fin principal que debe regir a los Parques Públ.!. 

ces es la recreación del pueblo c!omo un "servicio público"• 

Los Parques Nacionales al que nea atreveríamos a anexar &.l término 

pl.!:lico, consignándolo con los siguientes términos; "PARQUE PUBLICO NACIONAL" 

ya ~~e se aca~taría aún más a las finalidades por las cuales han sido creadas 

estas áreas de esparcimiento nacional. Estos parques comprenden zonas estable-

c!das para la protección y preservac16n de paisajes de belleza excepcional, y 

d~ !a flora, 1 la fauna de interés nacional o internacional cuyo disfrute y be

neficio se nace accesibles al público en general, estando sujetas al Derecho -

Públlco. 

El Sr. Antonio H. Sosa sei'lala "en nuestro concepto, es una zona da-

terr.~nada ce la tierra dance la naturaleza se presenta con una belleza, una -

vltalldad, wn esplendor inusitados; zona de la tierra que el hombre, volunta-

rla~ente eH=luye de sus dominios, para consagrarla como un refugio, coJ110 una 

resen:ación ::::2 la propia naturaleza donde puede perpetuarse libremente en 

ella la obra de la creación" 157 

•.-

(157).-

"Es una actividad técnica, directa o indirecta, de la administración 
~Úollca, activa o autorizada a los particulares, que ha sido creada 
y c~ntrolaoa para asegurar de una manera permanente, regular, conti
nua y sin propósitos ce lucro, la satlsfacci6n de una necesidad ce -
lectiva de interés general oujeta a un régimen especial de Ocho. Púb. 
Derecho Admvo. Tomo I, Autor Andrés Serra Rojas. Edit. Porrúa Méx. -
D.f. 1977. 
Los Parques Nacionales de México. Autor Sr. Ar1tonio H. Soaa, Revista 
r~.éxlco forestal, Volúrnen 40-42 1965 v 1960. 

1 
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Menéndez Pidal Ramón al referirse a la Institución que trata~cs ncs 

dice que "Son por lo gener'3l bastas extensiones de terreno, de "dominio públi

co"• que han sido reservadas de la venta u otra· disposición y conservaja para 

recreo a instrucción de la Población". 158 lllormalmente tal reserva tiene por 

fin primordial mantener en estado normal maravillas de la naturaleza y grandes 

zonas virgenee; otras veces se ha tenido en cuenta la conservación de ruines . 

arqualógicaa, recursos minerales u otras circunstancias de interés científico. 

No hay la menor duda sobre el régimen que debe regir a los Parques Nacionales 

que forzosamente deben ser reglamentados bajo disposiciones espe=iales cel do-

minio público; el terreno que se destina a un Parque Pútlico debe pertenece~ -

al dominio público, aunque no siempre se observa esta disposición la t:•.Je .'1a ce 

do lugar a errares e imprecisiones en la pol1tica que se sigue con ree~ecto a 

los Parques Nacionales. Ea interesante transcribir las ideas de la As:=iacién 

Cultural Natura, A.C. publicadas en el Boletín No. 8 de su órgano ir.fcr:-ietivo 

"LOS .PARQUES NAC!ONALES SOlll PROPIEDAD INALIEl\IABLE DE LA NACIDlll, SQ."J pi:;.JP:E.);.D 

C01'UN DEL PUEBLO ENTERO, NO HAY DERECHO PRIVADO, NI 1-Ul\llC!PAL, NI PROll~CIAL,

PARA POSTULAR UNA PULGADA DE ESA TIERRA DE DDMil\:.:::O PUBLICO". 

EL CONCEPTO PARQUE NACIONAL ES ESENCIALM:NTE PROTEC::IOr1rSTA s:Er-'?Rt:' 

SE FUNDA EN LA IDEA DE PRESERVAR DETERMilllADAS AREAS PARA. El RE::REO DE ¡_;:.5 GE-

NERACIONES FUTURAS. La importancia que adquiere día a 1d1a se pone ce r1an.:.Fies-

to en la creación de organismos y conferencias internacionales Que se zsfuer -

zan por difundir las ideas proteccionistas y tratando siempre de carnes una o~ 

finición de le que debe entenderse por Parque Nacional. La unión inteina~ional 

para la conservación de la naturaleza (U.l.C.M.) señala Q1Je "Un Pare:¡:.;¡ i'laclo -

· •.· En el capitulo siguiente se desarrolla el tema del dominio público. 
(158).- Idem Cita No. 8 



101.-

nal es un área relativamente grande en la que una o varios ecosistemas no han 

sico material~ente alterados por explotaci6n y ocupación humana en la que las 

espécies vegetales y animales, sitios geomorfol6gicos y habitantes aon de in-

terés cient!fícc, educativo y recerativo o que encierran un paisaje cultural-

de gran belleza; donde la más alta autoridad competente del país ha tomado 

mecidas cara prevenir o eliminar tan pronto como sea posible explotación u c

cupacién en toda el área imponiendo efectivamente el respeto de las caracte -

risticas ecológicas, geomorfológicas o estéticas que motivaron su estableci -

miento y dcnc~ se permite la entrada de visitantes bajo ccndicicnes.especia 
) 

les para prepósitos inspiracicnales, educativos, culturales y recreativos!'l59 

Por su parte el servicio de Parques Nacionales de les Estados Uni -

des nos señala desde hace tiempo que en el establecimiento de un Parque Naci.f!. 

nal deben to~arse en cuenta los siguientes criterios: 

l.- "Un Parque Nacional debe ser un área relativamente amplia de 

tierra y agua, tan notablemente superior en calidad v belleza como para hacer 

I~'FEP.ATIVA SU PRESERVACION POR EL GOBIERNO FEDERAL para el disfrute, educa -

ción e insoiración de todo pueblo." 

2. - ":Jebe abarcar una unidad suficientemente comprensiva para perm.!_ 

tir el usa y oisfrute público y el efectivo maneje de una representaci6n con-

tinua Ce Gu rlara y fauna". 

(159).- Los Parques Naclonales y la semana de cinco días. Autor Enrique Bel
trán. Ediciones del Instituto ~exicano de Recursos Naturales Renova
bles, A.C. México, D.F. 1973 p. 16. 
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3.- "Debe estar adaptada a un tipo de manejo que pueda proveEr un 

amplio radio de oportunidades para disfrute humano, tales como acampar, excur-

sionar, escalar, cavalgar, o admirar el paisaje de un ambiente natural, consi~ 

tente con la preservación de las caracteristicas o peculiaridades que :~stifi-

caron su establecimiento". 

4.- "Lo más frecuentemente posible deben contener una diversijad de 

recursos y valores, influyendo los ~scénicos y cientificos". 160 

En el a~o de 1940 se aprobó la convención de la Unión Panameticar.a -

por los paises integrantes de la misma, (de la cual forma parte México~ en és-

ta convención se definió a los Parques Nacionales en los siguientes tér~!n=s". 

a).- Areas establecidas para la protecci6n v preservación de escer.ario~ super-

lativos; flora v fauna de significación Nacional, que el público en ger~ral 

puede disfrutar beneficiándose cuando se colocan bajo control público. Les re

cursos no deben someterse a explotaci6n con fines comerciales. b).- Les li~i -

tea NO DEBEN ALTERARSE NI ENAJENARSE PORCICl\I ALGUl\IA EXCEPTO POR AUTORIC~D LE -

GISLATIVA COl-PETENTE".161 

CARACTERISTICAS DE LOS PARQUES NACIOl\IALES. 

l.- Inalienables 

2.- Imprescriptibles 

3.- Intrasmisibles 

4.- Inembargables 

5.- Son Bienes de Dominio Público 

(160).- En defensa d~l Parque Nacional Desierto de los Leones. Autor Enrique
Beltrán y Rigoberto Vázquez de la Parra.- Ediciones del (I.M.R.N.R.). 
México, D.F. a~o 1971 p. 13. 

(161).- Idem cita 22 p. 25. 



6.- Sujetos a los Tribunales Federales 

7.- Creados por Decreta del Ejecutiva: y 

8.- Proporcionan un Servicio Público 

l. - INAL!Ei'JA8LE5. 

10.3.-

Poce~os afirmar que la inalienabilidad y la imprescriptibilidad son -

r;.ec::ios jurlcicos medi<tnte les cuales se tiende hacer efectiva la protección de 

!os Sienes Dcminiales con la finalidad que estos cumplan con el fin o motivo 

da su afectación. 

La !nalienabilldad significa que los Bienes de Dominio Público no es

tán sujetes a acción reinvindicatoria o de posesión definitiva a provisional v 

que los oar~iculares v las Entidades Públicas sólo podrán adquirir sobre el uno, 

aprcvecne~ientos y explotación de estos Bienes, los derechos regulados en la 

¡:;r::ipia ley. 

2.- IMPRESCRIPTIBLES. 

La Imprescriptibilidad es el ~~dio de adquirir Bienes (positiva) o de 

lib:arse de cbligacicnEs (negativa), mediante el transcurso del tie~o y bajo -

las condicic~es establecidas al efecto por la Ley. Esta característica no per -

mite ~ue scbre un Sien se pueda ejercer posesión provisional ni definitiva; por 

lo tanto estos bienes no están sujetos a acción reinvindicatoria; as! la con -

signa el Art. 90 de la Ley General de Blenes Nacionales "los Bienes del Oomi -

nio público son inalienables e imprescriptibles y no están sujetos, mientras -

na var!a su situaci6n jur!dica a acción reinvindicatoria o de poses16n defini

tiva o provisional". 
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Los Parques Nacionales adquieren la característica de impreE::riptibles 

a través del decreto exprepiatorio que los destina al servicio pÚ!Jlicc, pués 

con ello pasan a formar parte de los Bienes de Dominio Público los que· gozan oe 

la caracter!stica mencionada. 

3.- INTRASMISIBLES. 

La propiedad o dominio que sobre los Parques Nacionales se jetente "º -

se puede trasmitir a los particulares, esta caracteristica surge cc~o ccr.se=~e~-

cia necesaria de la inalienabilidad y la irrprescriptibllióad. Puece afi:~a:se ~~e 

las cosas públicas no son susceptibles de ningún contrato traslativo de dc~:~!c 

y no puede ejercerse sobre elles posesión alguna, de donde se infiere e~~ l~ 

PROPIEDAD O DOMINIO DE LOS PAR~ES NACIONALES llJO PUEDEN TRAr~SMIT!R3E, p.:;r ser 

elles Bienes pertenecientes al Dominio Público. 

4.- INEMBARGABLES. 

La palabra embargar significa "dictar o ejecutar la rescluci~n juci-

cial de emabargo" v EMBARGO ea "la intimidación Judicial hecha al de,;ocr pa:::a -

que se abstenga de realizar cualquier acto susceptible de prc=ucir lü ois~i~u -

ción de la garantía de un credi to debidamente especi fica:jci 11 • 

1 

Les Parques Nacionales proporcionan un Servicio Público pcr lo tar.to 

forman parte del Dominio Público y sobre estos bienes no pueoen estaele~erse -

restricción e limitaci6n alguna, de ahí que los Parques Nacionales r.o sean e~~ 

bargables. 
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5.- SON srrnES DE DOMINIO PUBLICO. 

El Dominio Público "es en suma una rorma de propiedad privilegiada 

de los Entes Públicos, AFECTADA A LA UTILIDAD PUBLICA A UN SERVICIO O AL INTE-

RES NAC!OfJAL"; ¡::ar lo tanto vale decir que las porciones del Territc.rio Nacio

nal destinadas al uso de los que forman parte del Régimen Dominial. Los Par- -

ques Nacionales proporcionan recreación esparcimiento al PUEBLO EN GENERAL ad~ 

más son verdaderos laboratorios purificadores del medio ambiente; medio ambie!!. 

te ~we rcdea a todos los habitantes de un país o de una región; para nosotros 

estas son razar.es suficientes para que un centro de recreación Nacion~l se u -

bique centro del Régimen Dominical, ya que sólo as! se les puede brindar la 

pro~eccién adecuoda. 

6.- SUJETOS A LOS TR!SUl\IALES FEDERALES. 

La Lev General de Bienes Nacionales en su articulo 5C estipula "Los 

s:.eres ce Dcr.inio PGblico estarán sujetos exclusivamen~.~ a la Jurisdicción de -

los Poéeres Federales; el articulo 80 de la misma lev señala "sólo los Tribuna

les de la Federación serán competentes para conocer de los Juicios Civiles, Pe

nales o Ac~inistrattvos, asi como de los Procedimientos Judiciales o contencio

scs oue se relo~ionen con Bienes Nacionales sean de Dominio Público o Dominio -

P:-ivaco. 

7.- CREADOS PCR DECRETO DEL EJECUTIVO. 

Art. 62 oe la Ley Forestal "El Ejecutivo Federal podrá establecer 

para uso público, parques nacionales en los terrenos forestales que por su u -

bicación, configuración topográfica y otras circunstancias, lo ameritan. 
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Articulo 185 del Reglamento de la Ley Forestal "Las Secretarías de -

atado, los gobiernos de los Estados y Municipios, las instituciones científi~ 

y cualquier grupo social interesado, podrán solicitar del EJEQJTIVO FEDERAL 

QUE DECLARE PARQUES NACIONALES a aquellas porciones del territorio ~ue lo me -

rezcan por au belleza, valor cient!f'ico, educativo o de recreo, significación 

histórica, desarrollo del turismo, tradlci6n u otras razones de interés nacio-

a.- PROPORCIONAN UN SERVICIO PUBLICO. 

El Servicio Público se def'ine como "complejo de elementos pe:·sonales 

materiales, coordinados por los 6rganos de la Administración Pública \' ci:;s'ti

a atender una necesidad de carácter general, que no oodría ser aa•=~ada -

mente satisfecha por la actividad de los particulares, dados l~s medios ce que 

estos disponen normalmente para el desarrollo de la misma". 

Los Parques Nacionales deben ser lugares de recreación, espar=!~ie~

to y educación de la colectividad; para poder cumplir estos fines ne ces; .r:. a::ien

te se requiere de un conjunto de elerrentos personales, materiales e inrxite~!a -

les, pués no basta sólo la existencia de un área ée belleza 51.';:lerlclti.va sino 

de la misma, haciéndose también necesario el establecer l..itjares de descz~s3 

, (sillas, mesas), bai'\os 'J señalamientos útiles e los vis{tant.es, ::i::::e:::ás -:o:::i::; es

to necesita de un conjunto de normas Jur!dicas v morales que señalen lau condu.E_ 

tas que deben de observar los visitantes. 
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C) FOMENTO DE LA RIQUEZA FORESTAL. ~A TEQ\JOLOGIA. 

Antecedentes Históricos. 

1) Epoc~ Prehispánica. 

En ésta época son de resaltar los trabajos de nuestros antepasados so

bre el cont~ol hidrológico del Valle de México, Sistemas de Cultivos Agrícolas 

(terrazas y chinampas), establecimiento de jardines botánicos y zool6gic:os, u

so ce plar.tds ~edicinales v otros aspectos relacionados con el manejo de los -

recursos naturales cerno parte 1mportente del bienestar de la comunidad. 

Ta~bién se encuentran disposiciones que obligaron a las tribus someti

das pcr los aztecas a rendir tributes, como rajas de le~a, vigas labradas, ta

blcr.es para pa3os, morillos v hojas de papel de corteza. Se sabe por los Códi

ces existentes qu~ había una administración que se encargaba de establecer 

prácticas de conservación v mejoramiento de los recursos, as! como regular el 

comercio de los productos forestales, que incluía los animales y pieles deriva

cos ce la cacería. 

2) E~cca Colonial. 

DLirante esta época gran parte de los recursos naturales fueron someti

dcs a una e~plotación exhaustiva, sin considerar su regeneración y protección, 

S!:lt::rt;? ';eco en las áreas oe influencia de los fundos mineros y en lugares cerca

nos a los principales centros de población que se estaban desarrollando y que -

reclamaban el forrento de las actividades agropecuarias en forma intensiva, com

bustible y ma~erias primas para construcciOl"les. 

En este aspecto, la introducción y aclimataci6n de nue~as especies para 

el uso agrícola v ganadero fueron de gran importancia, as! coma el intercambie 
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de nuestras especies indígenas para el Viejo Mundo, no sólo en cuanto a hábitos 

alimenticios de la poblaci6n nativa, sino también en loa sistemas de organiza -

ción y cultivos que impusieron los conquistadores. 

Estos sistemas de trabajo no hicieron hincapié en el mantenimiento ce -

fertilidad y control de erosión de los Guelos y, en consecuencia, muchas áreas -

se degradaron con los consecuentes daRos a la ecolog!a de regiones impcrtantes. 

En esta época, la corona espas"ola extiende a sus colonias d:s~~s!c!=nes 

que se aplican en sus territorios insulares, y toma en cuenta los derecho~ co~w

nes de indígenas y españoles en el usufructo de productos forestales, ~arc~itié2 

dese a loa ind!genas que corten madera, fijando normas para hacer los c:r~Es sin 

descuidar la regeneración natural para el incremento y perr.ianenc!a jel r::=:...:-s=. 

Felipe IV ordena que el aprovechamiento de la caoba, el cedro rejo y el rob:e -

quede reservado exclusivamente a la corona de EspaRa; tair.oién ~c~a ~cr su =~e~

ta el aprovechamiento del palo de tinte o de campeche. Todas estas meCijas tu -

vieron como Finalidad asegurar materia prima para l~ construcción ce c2rc~s. 

de gran importancia para la armada espas"ola y otras áreas del ejército. 

3) Epoca del México Independiente. 

En este lapso, la política en materia de recursos nat~rales fL= ~rá=•i

camente la misma Que en la época anterior, ya Que la tenencia dQ la tier~é con

tinúo concentrada en pocas manos y el desarrollo socioeconómico no fue sig~ifi -

cativo. 

En la época de la Reforma, con la ~esamortizeción de bienes de la Igle

sia v ds lee comunidades, tampoco se ccns1gu16 la aplicación de métodos que rre-
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naran la destrucci5n de los recursos naturales. Sin embar~o en la administraci6n 

porf'iriana, con motivo del intercambio cultural con Europa, se inicié la prepára

ción de algunos técnicos v cientlficos en esta materia, así como en la aplicación 

de algunas medidas para la protecci6n de los recursos naturales. 

Se tuvieron normas para los aprovechamiento.a fo~eatales que se realiza -

ban fundamentalmente en bosques nacionales, fijándose controles para las maderas 

de exportación provenientes de estos terrenos, así como los de carácter particu

lar. 

Se crea el día de los árboles en 1894 como una festividad nacional y un 

año después se permite al Oistritc Federal la administración de los bosques en 

su jurisóicci5n, fijando vedas en las áreas cercanas a los manantiales que sur -

t1an de a~ua a la capital. 

En 169B se funda, por decreto presidencial el primer parque nacional en 

el estaco ce ~icalg~, cenominado "El Chico". En 1909 se crea la Dirección de 

AGri=ultw:a y s~ le asigna el cargo de la conservación, repoblación y aprovecha-: 

miento ce los recursos forestales. 

A p2sar de lo anterior, se acentuaron los daftos a los recursos por el ª.!:!. 

mer.ta de la act~vicad minera, el trabajo de las explotaciones forestales en los 

tarrer.cs ccn=esionados a las compañ1as deslindadoras a cargo de compa~!as trasn,2_ 

ciona:es, !a introducc16n de los ferrocarriles y el incremento de la demanda in

te:n3 para construcciones, leña y carbón. 

4) Epoca Revolucionaria y Actual. 

A partir de la Revoluci6n Ma><icana dn 1910 y con mct'ivc de la aprobación 

de la Constitución Politice da los Estados Unidos Mexicanos da 1917, se estable-
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cieron en el articulo 27 Constitucional los principies relacionados a la tenen-

c¡a de la tierra v a la protección de los Recursos Naturales Renovables y ne 

Renovables en el Territorio Nacional. 

En 1909 el Ing. Miguel Angel de Quevedo establece las prirreras refore_!! 

taciones y les beses para realizar plantaciones en algunas cuencas hi~rogr2f:

cas del Valle de México, incluyendo forestaciones en las márgenes del Lag= Ce -

Tezcoco, as! como plantaciones para fijaci6n de dunas en el puerto de Verac:-wz. 

Resalta en esta época la introducción de especies ex6ticas d.e los ~é~eros 

Eucalyptus, Casuarina v Acacia Que han Jugado un papel relevante en est::is ~ra -

bajos. 

Con base a nuestra primera Ley Forestal y su Reglamento, prcm~:;===s 

en 1926, los trabajos de reforestaci6n adquieren un carácter institucic,al ~ue 

se ha incrementado hasta nuestros d!as, en la medida que el im;::acto ce las ac -

tividades antropogénicas v el apoyo presu~uestal lo han permitido. 

La Ley de Reforma Agraria, la Ley Federal para Prevenir y Ccntrcla~ la 

Contaminación Ambiental, la Ley Federal de Caza, la Ley de Conservación del S~.§. 

lo y Agua, la Ley Orgánica de la Adm1nistraci6n Pública Fede=al y la Let de Sa-

nidad Fitopecuaria y contienen normas legales que apoyan la ejecución ca tra!:s-

jos en la rama de plantaciones ~orestales. 

En la medida en que se ha adaptado la administración pl.bÍica f~deral 

al desarrollo de las actividades agropecuarias v forestales, se han estJcleci

do organismos criciales y privados que promueven un aprovechamiento rae .. onal -

de leo recursos naturales. 162 

162).- Publicación Especial No. 33 de la 2a. Reunión de Plantaciones rores -
tales. Diciembre 1981. Subsecretaria Forestal y de la Fauna.- :NIF. 
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MARCO CE REFERENCIA. 

La demanda de materia prima derivada de productos forestales para sa

tisfacer las necesidades delapoblación humana, cada vez más se ve incrementa

da por el au~ento de la población, y México no pueda escapar de esta tendencia 

como lo demuestra el incremento anual de nuestras im~~rtaciones en este sector, 

a pesar ce la existencia de recursos naturales que no eehan podido aprovechar 

en for~a racional por falta de infraestructura socioeconómica en estas regio -

nes. 

Es ~~r ello que en esta Tesis, se plantean algunos aspectos políti -

cos de les ~lantaciones que en el futuro tendrán que ser establecidas con di

versos fir.es, Gwe nos lleven a incrementar, mejorar y conservar los recursos -

forestales en la República Mexicana, si queremos proporcionar una serie de ea

tisfa::t::;res a la población en general y en particular a los que existen en el 

medio rural. 

r~o debemos olvidar la gran diversidad de tipos de vegetación que su -

tier.en En el pa!s, la serie de productos que se pueden obtener de los bosques 

si se e~plcta~ ccrrectamente, y los beneficios directos o indirectós que nos -

re~crtan. Sin emcar;o, vemos que cada aMo éstos se ven disminuidos por difere!!. 

tes ªG~r.~e~, a pesar del esfuerzo del Gobierno y de la sociedad, ya que en mu

chos casos he~Js sido incapaces de aprovechar y explotar correcta~~nte nues 

tres recurscs por la din~mica misma del desarrollo que tiene el país. 

Nuestra legislación forestal establece en forma clara los sistemas y 

procedimi~ntos para el establecimiento de plantaciones; sin embargo, nuestra 

legislación agraria v hacendaria no apoyan en forma correcta ni loa estímulos -

ni el desarrollo a esta actividad en los terrenos de vocación forestal, prese!!, 
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tándose muchas trabas burocráticas e intereses sociales y ~olíticcs que he=en -

inoperantes las buenas intenciones de la Ley Forestal y su reglarrento. 

Es evidente Que para el año 2000 nuestros recursos Pcrestales iatura

les na cubrirán la demanda de materia prima del país, por lo que de acu3rdo con 

sus características ecol6gicas, se tendrán que hacer esfuer:os tendient:s al e:!!_ 

tablecimiento de plantaciones, que en el futuro sirvan para generar e~~~e=s. i!::_ 

crementar las materias primas y benefician así al mayar núr.ero de las gan:es -

que viven en el campa mexicano. Indudablemente se tendrán que esta=:eczr =r:=r:

dades con base en los objetivas nacionales v de les poseecores de las tierras, 

considerando que todo lo que se realiza es dinámico y que ca~a zona o ra~!é~ 

tiene sus problemas particulares que es necesario considerar. 

Los rendimientos unitarios de nuestros bo~ques naturales p..:zoe~ -<j==~=

se mediante la inversión en trabajos s1lvícolas; sin emcargo, la ina=cesi=::!=ec 

de un ·alto porcentaje de áreas forestales eleva los costos ~e prcdu::i~n. !: ~~= 

permite considerar la posibilidad de establecer plantaciones de uso inó~s:=ial -

que generen rendimientos 5 a 10 veces mavores en cantidad y calicad ée les rEn -

dimientos actuales de los bosques naturales y, al mismo t~empo, u~icar~: en == -
nas naturales y, al mismo tiempo, ubicarse en zonas cercanas a los co~;lE~=s 

industriales que va presentan deficiencias en el abastecimiento de ~at~r!a ;r:~~ 

por todos estoo conceptos. 

En cuanto a las plantaciones, está claro que en su r.~yorla se re~l~zan 

con fines de protección de suelos, mantos acuíferos, fauna, etc., y caca d~a se 

piensa más en las funciones de protección, recre3cién, mejora~iento ar.aiental -

asepctcs escénicos v otros beneficios indirectos que proporcionan las ~~s~s fo

restales. 
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Las plantaciones forestales deben estar bien coordinadas con las otras -

actividades primarias en el campo, como_son la agricultura, ganaderia, fauna,·e 

!ntima~ente relacionadas con la poblaci6n humana;es decir el aspecto socioeconó-

mico. 

El divorcio que se dejaba sentir en at'los anter~'Jres entre estas ___ activid~. 

des cet:e:-3 c!C?;:;::~arecer, p1;1ra le cual s~ i•:a.;u1e.re- -una ~oordl~ác·:ifi~· de las di fe -

rentes ce~eneEncias oficiales en todos estos aspectos, buscando balancear todas 

!::is accionas en cen~ficio del pa1s v del hombre mismo, para lo cual es necesa -

rio apcyarse en la infraestructura gubernamental (distritos de temporal) v en o-

tres sectc:es ce la procucción. 

Ser1a ccnveniente considerar, en un memento dado, el apoyo que otorgan 

or~anis~.os ~unciales para asesorar y financiar este tipo de actividades. 

En la nctualioad nuestro pals tiene una situación privilegiada para 

atender si.;s neci;?sidades de energéticos pa-ra su desarrollo industrial y la de -

manca ce las necesidades oe la poblaci6n, razón por la cual el aprovechamiento 

o:::ir:-ést~c:: c:e prcouctos derivados del bcsque (leñas, carb6n) en este ren -

glén han ce;c:c~ interés como satisfactores en el sector urbano. 

Sin er-~argo,mucr.os de estos productos constituyen fuente de productos 

celulé3lc~3, c~e nacen factible el establecimiento de prácticas s1lv1colas CO!!!, 

ple~enteoas ccn piantac1ones v acclones que se están desarrollando actwalmente; 

en consecvencia, mucho de este material servirá para frenar el incremento en -

el déficit de productos celulésicos que actualmente confrontamos. 

Por otra parte, existen necesidades do:nésticas en el sector rural que -

se abastecen de los basquea cercanos a las po~lac1onea, por le que el estable -
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cimiento de plantaciones será factor de alivio a esta demanda y permiti:á una 

participación activa de la población por el interés social que represer.tan. 

CONDICION ACTUAL DEL RECURSO. 

A pesar de que en la explotaci6n de nuestros recursos fcrestalEa, nos -

hemos prácticamente dedicado a extraer lo que la naturaleza nos ha prc~crcicn~

do v que en la mayor!a de los casos sólo hemos aprovechado pocos gánercs ~c~á -

nicos para obtener madera con diversos fines, es tiempo de cue l~s rec~rscs fE., 

restales sean sometidos a un aprovechamiento correcto en cuan~c a s~ ~=:en~ia-

lidad, pues de acuerdo con el Inventario Nacional Foresta! (Pub!!cac!Ór. t,c. 45) 

la superficie forestal comprende 137.J millones de hectáreas distrib~!c~s e~ !a 

forma siguiente: 

Superficie arbolada, arbustiva y ce 
matorrales en la República Mexicana 

l. Bosque de coníferas y latifoliadas 

2. Selvas altas y medianas •. 

3. Selvas bajas, chaparrales v mezqui-
tales. 

4. Matorrales 

5. Hidrófilas 

6. Areas perturbadas 

Supe rf~cie 
millores ha 

29.3 

15.l 
29.l 

~6.3 

1.1 

16.4 

137.J 

La magnitud de estos recursos v avances en el desarrollo soci~a~~~=~i-

ce del pala, ha propiciado el establecimiento de una legislación que fa=ilita 

la apl1caci6n de normas para un aprovechamiento persistente v sostenlc~. au2 -

nos obliga a aceptar el reto oe utilizar esta ricueza consiceraoa de ut~li=ac 

pública, para obtener el bienestar de la CC>'llunioad en todos sus niveles. léJ 

(163).- Publicación Especial No. 33 de la 2a. Reunión de Plantacio~es F~res -
tales. Subsecretaria forestal y de la fauna. INIF. Diciembre 1531. 
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En cuar.:o a la superficie forestal arbolada, en los rubros l y 2 se cue!!. 

ta con 20.6 millones de hectáreas de bosques de coníferas y latifoliadas y 8.7 

millones de bosques de latifoliadas en las zonas templadas. En la región tropi -

cal se tiene 2.4 millones de selvas altas y 12.7 millones de selvas medianas. 

Se espera que la producción maderable alcance e~ 1982 la cifra de 9.1 mi

llones de m2 en rollo, lo que representa un incremento de 302 000 m3 reapecto a 

1579. 

En el caso de productos no maderables se estima un incremento ¡Je 16.2% -

más Que el año anterior, buscando dar a los recursos forestales de México un a 

~rovec~a~iento a=crde con su potencialidad, su capacidad generada de ingresos, -

a~clecs y satisfactores económicos y sociales en general. 

Sin ecoargo. el incremento de las áreas perturbadas por el cambio del -

uso del suelo> la degradación de,la vegetación arbórea, que corresponde a los 

~=as pri~eros rucrcs antes mencionados, nos indican que es necesario un cambio 

de política y ~entalidad de nuestras autoridades y técnicos en este sector. 

Dentro cel marco histórico de la formación de nuestra población, han ju-

gacc ~n ~~:el r~~ortante las comunidades indígenas con sus características pecu-

!iares en s~ ~u:tura, organización, creencias y manejo de recursos naturales, que 

na permitic~ asentamientos humanos en zonas marginadas. cuya densidad demográfi-

ca crítica nos oresanta une c~nfrontación de las zonas áridas en diferentes usos 

y su s~cs:stencia. En la Última dácada, el Gobierno Federal ha estado apoyando 

prcgra~as para facilitar el aprovechamiento de la vegetación de las zonas áridas, 

en diferentes usoo (industrial, forrajero, alimenticio, artesanal etc.) que per-

mitan un mejoramiento del nivel C1e vida de estas comunidades y a la vez se incre

menten todas aquellas especies de utilidad que ee encuentran en las demás asocia-

,,- , ... , 
~~· ~ 
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cienes vegetales. 

MANEJO DE SUELOS FORESTALES. 

La Ley Forestal vigente, en su caµ!tulo II correspondiente a les des

montes v el pastoreo en su artículo 44 dice la siguiente: 

Les desmontes en terrenos cubiertos de vegetación arbórea e arbustiva 

para abrir nuevas tierras al cultivo agr!cola o a la explotacién ~anajera, s5-

lo se autorizarán por la autoridad forestal, cwando la pendiente cél terrar~ -

no sea superior al 15% v los suele~ por su espesor v calidad, permi~en el uso 

que P.retenda hacerse de ellos en forma permanente y con ~~yores benefici~s 

económicos de los que pueden obtenerse con su aprovechamiento forestal. .-:-es 

en caso contrario deben permanecer enmontados. 

El Reglamento de dicha Ley en su artículo 159 indica que para l3s efe¿ 

tos de ~os art1culos 4 y 7 de la Ley se entenderá: 

I.- "Por conservación de los recursos forestales: el conjum:o ce acti

vidades que tengan por objetivo impedir que dichos recursos: a) sean dañ3dcs 

por los elementos físicos, las plagas, el ganado y los hc;:ibres; b) suf=ai el =~

sequilibrio o merma en su existencia; c) sean afectados por las alteraciones 

del clima y d) que sean destruidosn. 

II.- "Por restauración de los recursos naturales: el proceso ce rest! -

tuir el suelo fértil y la cubierta vegetal sobre las áreas c;we ecoló;i:::am;:.,r.~e 

f'ueron y deben seguir sienoo forestales". 

III.- "Por terrenos agr1c::olas y hort!colas: aquellos que con pencl!.ente 

inferior al 15%, por su naturaleza f1sico-qu!mica o por sus condiciones de h~-
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meced y profundidad, sean apropiados para cultivos permanentes de más alto ren

dimiento económico que los cultivos forestales". 

IV.- "Por praderas naturales: las que cubran los terrenos con pendien

tes hasta el 30% y estén constituidas por: vegetación cultivada dcminantemente 

arbórea y graminoide, que pueda servir de sustente a lo~ ganados"; y 

v.- "Por praderas artificiales: las que cubran los terrenos con pen

dien~es hasta de 3C% y estén constituidas por: vegetación cultivada;·· ~na ve

getación heroácea v gramin;;iide que pueda servir de sustento a los ganados". 

~s!mismo en los art!culos del 160 al 179, se establecen las normas re

ferentes a la ~estauración v fomento de los recursos naturales. 

También en el cap!tulo II, el de las zonas protectoras y reservas fo

restales, se establecen limitaciones para el uso de los recursos forestales, -

de los cuales el suelo constituye el factor importante. 

La Ley de Conservación del Suelo y Agua impone normas para la conser

vación v el manejo de estos recursos, 

Sin e~oarg~. en muchas ocasiones estas normas sen inoperantes y, ante 

la p=esión por aumentar el área cultivada, se están ocasionando dañes irreversi

bles sobre todo en les terrenos con vocación forestal. 

La oistrlbución dal territorio nacional, desde el punto de vista de 

su utilización agropecuaria y silv!cola, presenta la siguiente clea~ficación -

según FAO. 1972. 
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Uso actual de la tierra 

Concepto ha % 

Agr!cola con agua 3,047,520 1.6 

Agr1cola temporal 11,469.480 5.6 

Bosques de coníferas V 
hojosas 19,575.600 9.9 

Otros bosques 20,382.000 10.2 

Cerriles 112. 382 .ooo 57.3 

Desiertos 30,000.000 15.2 

196,454.000 100.00 

La Dirección General de Distritos y Unidades de Rieg~, en l9c0 consi

deró la siguiente clasificaci6n de tierras. 

e o n c e p t o 

Total Continental 

De Labor 

Regable 

de jugo o hur.edad 

temporal 

Pastos en llanura y cerros 

Bosques (m~derables o no -
maderobles). 

De tierrns incultas no pro
ductivas. 

De otras clases 

Superficie ha 

196,718.259 

24,492,753 

5,440.055 

1,0.36. 752 

18,015.966 

74,406.414 

19,857.788 

6,576.175 

71,385.139 

% res;:ec-:;o a 
superfi::ie -
cor.ti,.,enta~. 

100% 

12.4% 

37.9% 

10.1% 

3.3% 

.35.3% 

Cervantes Rodriguez I (1965), en su traoajo "El ?rcblerna de la erosión 
de los suelos en México", en relación a la pencl.ente de los ter:anos -
ihdlca que el 70% son suelas planas y ondulados, y el 8% son l:a1uras 
ihaprovechables. Tam=ién considera Que el 74.80% ce los terreno~ tie -
hen pendientes mayores al 25%. 



As!mis~o, establecela siguiente clasificaci6n en cuanto al uso 

del suelo: 

Tierras de labor y laborales 

~gcstaderos en llanura en cerro 

:reas forestales maderables y noma
derocles. 

Su~erficies improductivas 

15.70% 

46.60% 

21.80% 

..!2..:W 
100.00% 

En el ~ismo trabajo indica que la presencia de la erosi6n de sue-

1 os en el país es como sigue: 

¡: o n c P. p t o 

l. r~::i ercsianados 

2. C;;ri er..:Js!.oón incipiente 

3. Ccn . . maderada eres ion 

4. Con erosión severa v 
muy s2vera. 

5 •. Tot~l~ente perd~das 

Superficie ha 

40.164,000 

28.269,000 

26.075,000 

61.960,000 

22.063,000 

Porcentaje 

21.30 

15.01 

19.13 

32.86 

11.70 

100.00% 
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El panorama expuesto en cifras da una idea clara del proceso erosivo 

=~e nan sufrido los suelos ce México, v demuestra que el fenómeno de la ero-

sién ES alar~ante y exige atenc16n inmediata y efectivamente planeada. 
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POLITICA DE LAS PLANTACIONES. 

Esta politice está íntimamente relacionada con los objetivos v linea -

mientes del Programa Nacional de Desarrollo Forestal, acorde con los grandes -

objetivos nacinales, Que a continuación se indican: 

I.- Aumentar la producción forestal para abastecer el creciente consu

mo iht~rno, actualtnente ne satisfecho y para generar excedentes expcrta~les. 

II.- Generar mayor volúmen de empleo, elevar loa niveles de in;r~so y -

mejorar las condiciones de vida de la poblaci6n Gue habita los bcsG~es c ~~e -

trabaja vinculada a la actividad forestal. 

III.- Racionalizar el uso de loa recursos forestales v faunístic=~ a fin 

áe optimizar su aprovechamiento, protegiéndolos, conserván::!olos, increl"".:r-.r.ár. -

dolos y rnejoránáolcs cuantitativa y cualitativamente. 

La infraestructura sociopolLtica v tecnocrática, así como e: a~1n=2 in-

contenible del des~rrollo capitalista con afanes product1vist,as y c:::~s~1istas, 

han provocado el desequilibrio de los ecosistemas natu=ales y ur~or.~s. 

Esto se hace patente a través de la deaforestación ocasiona~a ~~r las 

explotaciones clandestinas, el sobrepastoreo y las prácticas ·aGrÍcolas inaoe-

cuadas. 

Esta crisis ha planteado a la actual administración la r.ecesi=al ce es-

tablecer el "Sistema Alill't!ntario Mexicano", fincado dentro de la AlianzJ pare -

la l=?roducci6n, en la Asociación Estaáo-Campesino, como un sistema total:.zac:::r -

integral de producci6n, distr1buc16n y cansumo, cuyos objetivos son la autosu

ficiencia del pala v el ~ortalecimiento de la independencia y la soberanía na -
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cional. 

Este rete que representa el incremento da 1.700,000 ha para el cultivo, 

deberá considerar marcos de operación que eviten loa factores destructivos -

antes señalac~s. como condición sinP. qua non para que nuestra política fores

tal en ~ateria de plantaciones no sirva únicamente para corregir los errores 

ce nue3tra i~capacidao, sino para manejar los recursos naturales renovables -

V MO renovaoles. 

. 
En consecuencia, las plantaciones para uso industrial deben formar par-

:e ce los pro~ra~as para la creación de empleos y la recuperación del poten -

cial 02 n~es:ros recursos forestales que inciden fundamentalmente con la pe -

alacién marG~n3da Que actualmente forma parte de estos ecosistemas, fuerteme.!!. 

te c~~·~=a~os, v promover plantaciones que ayuden a disminuir el déficit de -

la c2~anc~ ~a los productos forestales. En la medida en que los inversionis -

tas v les ~~s~ejores del recurso se convenzan de la bondad de estaa plantaci.2_ 

nes, ccr.c una alternativa para elevar la productividad de los terrenos con 

11m::a::itn fer;:: tal, y la dlsniinución de los costos de abastecimiento de materia 

~~!~a. en t~l ~eaida esta actividad formará parte de los sistemas para el me-

~or uso 021 s_elo y al mismo tiempo se poorán aprovechar los eat!mulos que -

el Goolerr.o na establecido en esta materia. 

Lo a~t~rior nos define la necesidad de buscar políticas de trabajo que 

facil:ten el respeto de leyes oio16gicas en las relaciones con el hombre, en 

su for~a social, para optimizar los beneficios de la naturaleza (energía sol-

agua, aire, clima, suelo, flora y rauna). 
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Dentro de este marco de trabaje consideramos importante señalar las si

guientes políticas en materia de plantaciones: 

l.- El objetivo de las plantaciones deberá establecer un equilibrio en 

los aspectos ecol6gicos, sociales, económicos ~ políticos. 

2.- Constituyendo las plantaciones inversiones a largo plazo, SLS ~rcgr~ 

mas de trabajo deberán obedecer a una cuidadosa planificación, funcame~taoa en e: 

estudio de las condiciones ecol6gicas regionales v de las necesidaoes scciales e~ 

la poblaci6n, así como de la de~~nda industrial v comercial que defina l=s pun~=z 

críticos que deben atenderse para determinar la factibilidad de estcs tr~ta~os. 

3.- En los términos del marco de referencia deberán establecerse prior.::_ 

dades en las cuencias hidrográficas para atender: 

a) Las de captación de agua para usos dOIT'ésticos, riego, energía e:~c 

trica v protección de los suelos, para controlar la erosión y los azolve=. 

b) Las cercanas a las poblaciones, con el fin de evitar inuncec~cnes y 

tolvaneras v mejorar las condiciones ambientales, recreativas y esc¿r.:=zs. 

c) Las ocupadas por grupos marginales, con pro~remas de cesarrcll~ ~~ra 

aumentar las fuentes de trabajo, mejorar las condlciones de los recu:-so~ na:~:a

le3 v facilitar la organización que les permita elevar su nivel de vi~a. 

d) Las que rorman parte de las áreas oe acastecimiento =e c~~pla~os in

dustriales rorestales, que permitan recl~perar terrenos de vocación foreetal oe -

dicados actualmente a otros usos menos rentables v al mismo tiempo pe:rniitan a~ -

mentar la prcduccién dentro de la capacidad industrial instalada. 
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LEGISLACION. 

Hinojosa O.M. menciona en su trabaja "El derecho y la protección de 

los bosques", que el Articulo 27 Constitucional se~ala los siguientes objeti -

ves nacionales: 

l.- Cuidar la conservaci6n equitativa de la riqueza y evitar su des-

t:-ucción. 

2.- Hacer una distribución eq'ui tativa de la riqueza pública, dentro 

de la cual cbv~amente están incluidos los elementos naturales, y 

3.- Evitar los daños que la propiedad pueda sufrir en perjucio de la 

soc:iecad. 

Para el logro de estas finalidades de eminente orden público, la na-

cién se reserva dos derechos fundamenteles: 

I.- El de imprimir a la prcpiedad las modalidades que dicta el inte-

rés pw!::lli co, v 
. 

!!.- El de regular el aprovechamiento de los elementos naturales sus -

captibles ce apropiación. 

Les principios constitucionales señalados dan origen y fundamento a 

n~estrc oerec~o forestal y también al derecho agrario y al nuevo concepto de -

la ~rcpiaca~ privada, como una función social adoptada por el Código Civil pa

ra el Distrito ~ederal y para toda la República en materia federal vigente. 

El derecho forestal qued6 ast orientado hacia dos metas fundamenta -

les: .• r-

1.- Protección v reotauracién de los recursos ~orestales, y 
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2.- Obtención de una justicia social. 

Con base en estas premisas, a partir de la Lsy Forestal de 1926, sus 

ert!culos primero, segundo v cuarto declaran: 

l.- Que su objeto ea la conservaci6n, restauración, propaQación y a-

prcvechamiento forestal. 

2.- Que es de utilidad pública la conservación y propagación de ella 

en todo el territbrio nacional. 

3.- Que sus disposiciones rigen en teda clase de terrenos, inc;~er.c~~· 

temente de la modalidad de propiedad, ya sea ésta federal, estatal, m~•~c~~al, -

ejidal, comunal o privada. 

4.- Que todos les habitantes de la RepÚtilica debe., c::::ia::Jyuvar con el -

Gobierno Federal en la tarea de propagar y conservar dicha vegetación. 

En esta misma forma, los trabajos de reforestación y plantac:_c.,es se 

consideran prioritarios y obligatorios, estableciéndcse los estí~ulcs fisc~les 

para su fomento y promoción. Sin embarga, la Ley Federal de Refor,,a Ac;¡::-aria y -

las disposiciones hacendarias han resultado inoperantes para apoyar es~as 

vidades. 

La Ley Federal para Preveni_r y Controlar la :cnta~inac:i~n t:.r:::.;!e:;-:z;.:, 

ue 1971, declara que la prevención v c:ontrol de la c:onservación, ~e~orti~!er.•~ 

restauración del medio ambientes se declaran de interés ;;úblico; 2sirni~rr.:::, en -

au Art. So. indica que la entonces Secretaría de Agricultura y Gar.ao2r!e :e~~=-á 

sueles, y la Secretaria de Recursos Hidr~uliccs en lo referente a la preJen:~~., 

y central ambiental de la contaminación de las aguas, en coordinación con la 

Secretarla de Salubridad y Asistencia. 
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En el e:t!culo 60. de la misma Ley se considera que estas dependen

cias del Ejecutivo Federal, dentro del ámbito de sus competencias, deberán e.2_ 

tudiar, planificar, evaluar y calificar los proyectos o trabajos sobre desa -

rrollo urbano y ~arques nacionales, fomentando en su caso la descentralizaci6n 

industrial para prevenir les problemas inherentes a la contaminación ambiental. 

La Ley Federal de Aguas, en su articulo 17, le atribuye a la enton

ces Secretaría de Recursos Hidráulicos, jurisdicción para administrar,controlar 

y regla~entar el aprovechamiento de las cuencas hidrográficas, cauces, vasos, 

r.anantiales de propiedud nacional, así como de las zonas federales correspon -

c:ertes. 

ra~ci2n tend:á a su cargo la conservación de las corrientes, lagos -

Es:eros y la~ur.as, la protección de cuencas alirrentadoras y las obras de ce -

rreccián torrer.cial, ejecutando los trabajos correspondientes en coJperación -

con las otras s~cretar!es de Estado. 

En la Ley Federal de Conservación de Suelo y Agua, de 1945, también 

se estat!ec2 la o~ligación da trabajos coordinados con los distritos de con

servacién de suele, revegetación con árboles y pastos, control de torrenteras 

e ir.clusive les aspectos de explotación forestal, en las que deberá oírse su -

c~ini5n antes e~ Relaciones Exteriores deoerá conceder a como en los trabajos 

e~ reve;e:a~l~n y control de pastoreo en los suelos agrícolas y de repoblaci6n 

rorestal, Gue se lleven a cabo en los Distritos de Conservación de Suelos. 

La Ley Orgánica de Actministración Pública Federal, del 22 de diciem

bre de 1976, en su Artículo 28, indica que la Secretaría de Relaciones Exterio

res deberá conceder a los extranjeros la licencia de autorizaci6n que requieran 
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conforme a las leyes para intervenir en la explotación de recursos naturales, 

y hacer inversiones en empresas comerciales industriales especificas. 

t En el Articulo 37, le asignan a la Secretaria de Asentamient::is Hurr.a

\\ 
nea v .peras Públicas organizar v administrar los parques nacionales, cuidar las 

arboledas v demás vegetación en centras poblados y sus contornos, con la coc~2-

raci6n de les autoridades locales, y par Último en su Artículo 39 señala que la 

Secretaria de Salubridad v Asistencia deberá planear v conducir la pol!t!ca ~e 

saneamiento ambiental. 

La Lev federal de Sanidad Fitopecuaria de 1974, señala en su "rt~cul;:i 

130. que la Secretaría de Agricultura v Ganadería podrá celebrar conven.os c~r. 

los gobiernos de los estados, municipios v demás sectores interesacos e·: 21 :ie-

1:3arrollo aoropecuario del paia, para la realización de campañas contra ¡.la:;; as y 

enfermedades que afecten a esta actividad. 

Complementar~::i~ente, existe una amplia serie de circulares y ~-is~cs!-

cienes relacionadas con las plantaciones farestalea, cortinas ca prctec~~ó~, -

cultivo de árboles de navidad, v normas para los desmontes, que ocli;an el es-

tablecimiento de plantaciones forestales y fijan sanciones y fianzas pa=a ge -

rantizar su cumpl!miento. 

Ante el impacto de los efectos de conurbacién Que confrcrtan :es ~r:.:. 

cipales núcleos humanos del país, es necesario integrar las dispcsicion~s le;a-

les en la legislación forestal, para controlar les daños que ocasionan :as º~"-

pañ1as fraccionadoras en las áreas arbolaoas y zonas de reforestación qwe se 

programaron para la protección de los ecosistemas urbanos. 
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D) LA VIGILA~:crn FORESTAL. 

Las respcnsabilidades de la Dirección General de Control y Vigilan

cia Forestal y de la Fauna, de acuerdo con el Reglamento Interior de la S.A.R.H., 

con las siguientes: 

I.- Vigilar el cumplimiento de las condiciones generales y específi -

cas q~e contengan los permisos, autorizaciones y concesiones que otorgue el Se -

cretario osra aprovechamientos forestales, instalaci6n y funcionamiento de pa -

tics ce ccnc~ntracién ée productos forestales, bodegas, madererías, fábricas, -

~lantas de beneficio v otras similares. 

II.- Vigilar que el transporte de productos forestales se realice de 

ac~ercc con las normas legales y administrativas que lo regulan. 

III.- Llevar a cabo las investigaciones que le sean ordenados por las 

au~=ridades del Ramo, en relación con las denuncias que se presenten respecto a 

violaciones a los ordenamientos forestales y de caza. 

IV.- Coordinar las actividades de la Delegación Forestal del Valle de 

México. 

v.- Crganizar, dirigir v controlar los servicios de vigilancia, inspef.. 

cién y d~fensa forestal v de la fauna para el cumplimiento de obligaciones esta

oleciéas en los roles correspondientes. 

VI.- Instruir v resolver, con la intervenci6n de la Asesoría Legal de 

la Dirección General Jur!dica, los expedientes de infracción a las leyes fores

tales y oe caza v sus reglamentos. 

VII.- Remitir a la Dirección General Jur!dica los expedientes relacio -

nades con las disposiciones legales que regulen el ramo, para lea efectos de que 
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supervise su procedencia legal. 

Aproximadamente se cuenta con 730 elementos técnicos v prácticos pa

ra realizar la vigilancia forestal y de la fauna, estando organizados ~n coordl_ 

nadares de vigilancia, encargados de sectores v casetas forestales. 

La superficie que le correspondta a cada elemento cuiéar, alca;.za=a 

en algunos estados parámetros superiores al millón de Ha. por ele:rento 1 en ~=.2. 

medio si consideramos que existen 137 1 239,269 Ha. de su::ierficie fcrestél y su 

poniendo que tuviéramos 1000 elementos que no existían corresponé2r!a~ a 

137,239 Ha. por ele~~nto. 

Se ha iniciado la construcci6n de campa:nentos fcres~ales, l~s cwa!as 

se están implementando con las condiciones mínimas necesarias, para c~E al ~ar

senal oficial pueda ocuparlos disfrutando de la comodidad y la ri;iane -a=sssr:s 

para una saludable permanencia en ellos, tradicionalmente el pers~~al ce v~;~:a.:_ 

cia en su gran mayoría radica en las zonas urbanas. Como comple~ento 02 es~as -

medidas se giró una disposición el 29 de mayor f;e 1978, ordenanco la ir===~===

ción paulatina de las casetas de vigilancia a las áreas forestel¿s, :uE =~fi~i

tivamente no cumplen con su corretido y que además prcpician actít~~es !rreg~:a

res del personal oficial. 

A través de los progra~as de prctec~ión y conservación se hE cara:i

zado un alto porcentaje de acciones, para proteger con meyor interés les reco....r

sos de las zonas donde ex1st!an productos maderables va que es ahí donc::e se ot=r 

gen la gran mayor!a de les permisos =e aprovechamiento. Se considera nEcesaric -

hacer un esfuerzo para incrementar este cuioaéo, a las áreas que no estén perrr.i

sionadas a las no maderables v a las faunisticas va que en muchos casos eignifi-
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can la supervivencia de varias especies en peligro de extinción o importantes 

fuentes de ingreso para familias de regiones cálido-húmedas, desérticas o semi

desérticas. 

Con menor importancia se han canalizado acciones para cuidar que la 

industria forestal se desarrolle con base a un plan preestablecido que se abas

tezca satisfactoriamente de las materias primas que se producen en las áreas -

fc:estales. 

Ctrc factor importante le es el dueño o poseedor de estos.recursos -

y con les que menos se han tomado en consideración para el aprovechamiento, 

transforr.iacién, corrercialización y beneficios que resulten del bosque y los que 

~occ han concurrido para el cuidado del mismo. 

Se considera ceno factor indispensable para la protección del bosque 

y sus recursc3 asociados, a la estructura orgánica constituida en autoridad, que 

can el valor individual de sus elementos que la forman, tiene la obligación de 

aa;r.in:!.strarla :!'.:'2Cuacamente. 

Les exagerados parárretros que tiene el personal de vigilancia fores

tal y ée la fauna, para cuidar la superficie nacional forestal de 137.2 millones 

ce has. y que en el estado de Sonora alcanzaba la cifra de 1'237.000 Ha/Elemento. 

La creciente industria sigue incrementando su presión sobre el recur

so rorestal y faun!stico para abastecerse de materia prima y que es necesario la 

fJ:~u:ación de un programa para que la autor1cad vaya encauzanqo su desarrollo 

y SLJ ubicacién, pues ésta lo ha venido haciendo en función del interés personal 

ce quien solicita estaolecerse y funcionar, pero en algunas áreas de ciertos es

t~c~s va resulta inconveniente instalar cetexminado tipo de industria. 
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Este crecimiento significa ademús la necesidad de incrementar el a~=::. 

vechamiento forestal v nuestra capacidad de servicio y desafortunadamente ambas 

cosas están creciendo con menor intensidad que la industria. 

Los dueños o poseedores del recurso forestal y de la fauna,quedet1~ 

ran ser nuestros mejores aliados para cuidarlo no están de nuestra parte, pués 

por sus múltiples problemas sociales se ven obligados a afectarlo indirecta o -

directamente y aparte que mientras que no se incorporen para recibir l:J!:: be:-ef::. 

cios justos que les corresponden por concepto del aprcvecnamiento, transf==~a -

ción v comercialización de los productos forestales y faunísticcs, ja~~s p:i=re

mos aspirar a contar con su decidida y efectiva participación pera cui~a=lcs, -

debiendo reconocer que sin su intervención positiva, poco podre~cs ha=~=. ~ar: 

un correcto cuidado. 

La carencia de recursos económicos de.la autoridad forestal ncs c=l~ 

gÓ a relegar no apoyar a nuestro principal recurso que es el se:: hu:'.'a:-::i y c;ue -

esos sentimientos de olvido y faxta de apoyo ahora han sido mo:ivo ~Er3 nace~-

nos difícil conseguir, que se sientan definitiva~ente identificacos ccn la ª"~~ 

ridad forestal y sus politices para la administración del recu=sa. :si. 

La Dirección General de Control v Via~lancia Foresta: y de ~a Fa~ne, 

na incrementada paulatinamente la contratación de guardas técn~cc3 fo:;stales. 

(164).- Publlcación de la 2a. Reunión Interna de Prci;;ra":ación y Eval·Jacif;., ce: 
Subsector Forestal. Dirección Gral. de Control y Vigilancia ~crest3l. 
Subsecretaria Forestal y de la Fauna. SARH. Enero 1951. 

1 
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A mediano y largo plazo la Dirección General de Control y Vigilan-

cia Forestal se ha propuesto las siguientes metas: 

o E s e R I p e I o N 

Vigilar la superficie fores·:
tal en bosques v selvas. 

Vi1;!lar !a sc.;:e:-ficie fores-
tal en áreas nrbustivas, ma- -
tor=ales, oe:-twrbadas e hidrÓ 
filas. -

Ter.er en servicio guardas téc
n!ccs fcre~tales. 

Ten2r en operación campamentos 
fc:-es:ales. 

Rehabilitar y reubicar sectores 
forestales. 

UNIDAD/ELEl'ENTD 

Ha/E leme!:' to 

Ha/Elemento 

elementos 

Unidades 

• n 

C A N T I O A O 

20 ººª 
100 000 

3 174 

221 

2:30 



E) CONSECUENCIAS SOCIALES V ECO!\JOM:CAS. 

- Mejorar las condiciones de vida de la poblaci6n que habita en las 

zonas forestales. 

- Amplie generación de empleo productivo remunerador. 

- Reorientar el manejo de los recursos forestales para apoyar la p~~

ducción de alimentos. 

- Lograr la autosuficiencia en la producción ce bienes fcres~~les. 

- Contribuir a satisfacer necesidades de prioridad social: eli~en:cs, 

vivienda, educación y cultura, empleo, salud. 

- Producir bienes y servicios forestales para la autos~ficier:ia na -

cional, eliminando la dependencia externa. 

- Industrialización adecuada de los l"P Forestales en función ce su -

calidad. 

- Partici;ación equilibrada de las empresas pública, social y ~~iva

da en la industrialización y comercialización de productos forestales. 

- Mayor y mejor participación del Estado en el proceso de ex~lc~a:::r

y aprovechamiento de los recurso~ forestales. 

- Participación directa de ejidatarios comuneros y pequeños prc~ieta

rios en el proceso de explotación y aprovechamiento de sus recursos fo:·es:alea. 

- Definir loa bienes forestales que en base a la disponibilioao cuar

ti tativa y cualitativamente oe las 1-P es posible obtener que socialmen~e req~!e-
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re el país. 

- Contar con una planta industrial roreatal adecuada a las necesida -

des nacionales. 

- Lograr que ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios de bos -

ques, adquieran capacidad organizativa y administrativa para participar eficien 

te~ente de sus re=ursos. 

- Abastecer oportuna~~nte y en cantidad y calidad de ~ a la indus-

t=ia forestal para ~~e opere con eficiencia. 

- Genera el mayor número de empleos productivos y renavativos en to-

oas las áreas de la actividad forestal. 

- C~ntro de las zonas forestales, mejorar la producción agrícola, Q.!!!. 

nedera, prcr.~ver e i~pulsar el deaarrollo de huertas frutales de la apicultura 

piscicultura, etc. 

- Plantear, promover y foméntar dentro de las zonas forestales el 

estableci~iento de aserraceros, fábricas de madera para empaque y en general la 

pe~uera industria que sea factible. 

165 

(166).-

- Detener el proceso de reducción v deterioro de áreas arboladas. 

Puolicación del Colegio de Ingenieros Agrénomos de México. A.C. -
Oicie~bre 1981 - Enero 1982. 



134.-

CAPITULO VII.- NUESTRO PROYECTO DE LEY FCRESTAL 

A).- EXPOSICION DE MOTIVOS. 

En el desarrollo de nuestro trabajo,se nan procurado destacar los a~

pectos rorestales de la diversa legislación que el Gobierno Federal ha pro~~.;. 

gado para el desarrollo y protecci6n de este importante recurso natural rer:!:!. 

vable. 

Como ya se explic6 de manera más o menos det.:3llada, hace ,-,fu¡ e.e 55 

años, precisa::iente el 5 de abril de 1920, se expidió la prir:iera '....e'{ Fcr<::st.:=.:, 

cuya característica más importante fue la de procurar la prcduc~ión, c:rser-

vación y desarrollo de los bosques; en 1942 el 31 de dic:embre se pro·~:;3 

otra Ley Forestal que deroga a la anterior, entre cuy2s ois~osic~:nas ~~~ i~

portantes se contiene el de la industrialización de los produ::os óar:.a=:s -

del bosGue; el 30 de diciembre de 1947 se promulga la tercera Ley Fore;tal 

que reglamentó aspectos tan importantes como el controlar la er=s:én, :r~a 

ción de masas forestales, producción de las cuencas hidrolé~icas, es:~:la:: -

mientes de Centros Turísticos y de Recreo, Zonas Productcras, y cli~a. es;a -

eles exóticas, la industria y las unidades industriales ae e~~!ota=iá~ fo~es

tal. 

Finalmente el 16 de enero de 1960 se expide la Ley Forestal e~= ac~~=l 

mente nos rige en la cual se incluye el aspecto social, ordena la exp:=~ac:5n 

directa de los bosques por sus oueños v poseedcres, el derecho de asc:ia=~~r.. 

para la producción, la industria, la investigación y la capacitacién, trar.s -

porte y consumo de los productos. 
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Sin embargo es muy importante destacar que el espíritu policiaco y -

represivo se re menta en los cuatro instrumentos legislativos mencionados; 

después de más de 55 años de legislar en la materia, no podemos estar orgull.E, 

sos de la situación que actualmente tienen la silvicultura v la industria fo

restal. 

En efecto, nuestras zonas arboladas se reducen dÍa con día; bosques y 

selvas materialmente erizados; especies maderables a punto de desaparición, -

la ercsión carcome nuestros suelos y asolva ríos y presas; la contaminación y 

~l ceterioro ecológico nos 3hoga, la producción forestal es cara y de mala 

calicao e in3uficiente; los dueños áel recurso pobres y marginados, y la fal

ta ce e~plecs en nuestro medio rural con todas sus consecuencias són solo al

gunos de les ~rcblemas de cuya solución depende en gran parte en un adecuado 

y juicioso r.anejo de nuestr~s recursos forestales. 

Se cc~orende que para haber llegado a la situación actual, muchos y 

variados sen los factore~ que han influido, pero es claro también que en nues 

tro criterio, que las disposiciones no han sido las más adecuadas y con fre -

cuenc¡3 resu!~an incongruentes y contradictorias a la luz na sólo de la téc -

nice jur!di=a sinu también ce la forestal. 

r;u~stro paía es un mosaico de regiones geoeconómicas y sociales; po -

see vegetación de zonas de clima templado y frío o bosques de zonas tropica -

les hÚ~edes o selvas ce más de 80 millones de hectáreas de zohas áridas y se

miáridas· pobladas de vegetación xerófita; c~da una requiere de manejo adecua

do. 



Hasta ahora la importancia forestal se determina en funcién c2 ¡a su-

perficie arbolada y del volúmen explotado; aquellos Estados, zonas o rEgiones -

que no cuentan con masas arboladas, no deben ser considerados como forEs:alr..en-

ta importantes. Sin embargo, Zacatecas, Tlaxcala, Coahuila, Estado de México y 

otros en los que es importante producir árboles, establecer plantacicne:s "/ ~ -

nejar con mayor juicio los productos forestales, en mi concepto, deb2r2r. ser ~ 

los más importantes. 

Es vi tal conservar la cubierta vegetal en la parte al ta ce mJEstrc te-

rritorio, en cuanto es la base para regular el régimen hidrológico y c~ya alta -

ración implica la destrucción éEl suelo, el acarreo de azolve a l2s pa:~=s ~=:=~ 

y en especial a las obras hidráulicas e hidroeléctricas, así cc~o lz =· :=s 

ríos, arroyos y corrientes subterráneas, mantos friáticos, pero t2-~ié•1 es ~i -

tal, reflexionar sobre las necesidades de supervivencia de las pc~la=i 1res =e 

las zonas altas, a Quienes también Se les debe exigir r.O de~truir la V ;2ta=~=;, 

pero en la actualidad ccservamcs que poco se hace por parte del ~stz~= ~a:~ re-

solver sus problemas ce trabajo, alimentación, vestido, educació:-i, salJO, e-r.c. 

problemas socio-económicoo de cada entidad, el cerecho de prc;::on;:;r al t¿rra:::.-·ss 

de solución y la ejecución de las actividades. El Gobierno Feoeral ce~e res~r -

varse facultades dentro de la integración oue esta~lece la relación PL~=~~-3c -

bierno Central, a través de un pacto entre los estados Fe~~ra!is7.o - Lu ~:ene~ 

ción, la programación, la coordinación, la superv~sión v la evaluacié; =~~fer -

me al supremo interés nacional. 
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Conservar el agua, el suelo y el clima¡ proteger las ~eneas los al

macena~ientos, las ciudades, poblaciones, v!as de comunicación y 1..cs cultivos 

agropecuarios; frenar la agricultura n6mada, los desmontes y el pastoreo in -

discriminados, controlar el deterioro ecológico, la contaminación ambiental, 

la erosión y el uso del fuego en la agricultura y ganadería, son u..-gentes las 

dis~osiciones e instituciones actualizados. 

Las normas jurídicas para aprovechar de una manera racicnal los re

c~rsos fcre3tales y eliminar el clandestinaje, deben ser estrictas:~· de apli -

csc~én seria y eficaz, imponiendo sanciones que efectivamente sean- aplicables. 

La utilización de los productos forestales, la creacié.~ de e~pleos 

en el ~eoio rural, la producción económica y las relaciones entre ios difere!!_ 

tes se=t~=e3 ~ue in~egran nuestra sociedad, forzosamente requiere .:Je un orden 

justo y legal, en función de la idea de la justicia distributiva. 

Les estudios dasonómicos como tales, no deben seguir siendo la base 

ce a~rcvecr.~~:~ntos, entre tanto no justifiquen plenamente el as=ec:to socio -

e=c~6~ico. 

L3 actividad forestal requiere de disposiciones que nc=men yfomen -

t2n la inve~ti;acién, capacitación, pr~~oción, conservación, prc::w::ción, tren!!. 

~~rte, corne•c~o e industrialización del recurso forestal y sus p~:::Illuctos. De

ben ace-ás ccnternplarse las rnlaclones comerciales, la distribuci.::r.i de los be

neficios, la protección ce los sectores económicamente débiles, e~ desarrollo 

o~ la comunidad y la realización de obras colectivas ~ue impliquer.: un benefi -

cio social y productivo. 
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Las propue~tas para e~pedir una nueva ley adolecen de dis~aJi:io -

nes que fomenten el recurso y que promuevan y estimulen la inversión hacia ~l 

carrpo de la silvicultura. Salvo la nacionalización del recurso o un organis~~ 

descentralizado, el establecimiento de comisiones mixtas estatales y la reor

ganización de los servicios forestales, no son sino normas repetitivas de la 

vigente legalización forestal. 

Los trabajos de embellecimiento de parques, jardines, calles y si -

tios públicos en las ciudades, constituyen el pulmón de la paclaci6n ~=ba~a. 

Es importante incluir en la ley preceptos v disposiciones que conse=var. la ca

sonomía urbana. 

La legalización forestal que debe entenderse corn~ el conju~tJ de 

disposiciones que rigen la actividad forestal, debe ser ~:n orden ~~r!ci=: ~n~

forlll:! y un todo congruente con la realidad nacional. La legisl2cién cer.~a=e -

de la Reforma Agraria Mexicana, como la Ley Federal ce Reforma Agraria, la Ley 

de Fomente Agropecuario, la Ley de Crédito Rural y otras, deben =e ser r.oc.p!e

mentarias de la
0

Ley Forestal. 

Es por ello que someto a la honorable consioeración de ustec2; _n -

Proyecto de Ley Forestal en el cual creemos incluir todos les prlncic!o~ a cus 

nos hemos referido en esta Exposición ce Motivos, agre~a~co ~~e l:s o~i~:~::cz 

básicos en que se orienta nuestra proposición sen los sigyientes: 

La legislaci6n forestal debe temar en cuenta, los princi~ios bi~ló

gicos, técnicos, econ6micos v sociales oel recurso y su utilización. Entre o -

tres, seNalamos algunos que a mi juicio son importantes: 
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El ár~ol es un ser viviente del reino vegetal, de consistencia 

leRosa, de larga vica y provisto de un tronco; nace, crece, se reproduce y -

muere: constituye uno de los elementos que forman el bosque y reporta bene

ficios al hc..-::ire y a la comunidad. 

- El cosque es un organismo formado por elementos biol6gicos (Flora -

y Fauna), climatológicos (temperatura, lluvias, vientos, etc.), el agua y el 

suel.o, que pierden sus características individuales para formar una comunidad 

en e~uilicrio ecológico y dinámico, cuyos beneficios, van desde la•produccién 

de materia ~~irna y alimentos, hasta la conservación del medio ambiente y la -

belleza escénica, beneficios que deben canalizarse al desarrollo de la comu -

nicad. 

- La ciencia dascnómica abarca el estudio del árbol indivtdual y del -

bos~ue: las leyes que rigen sus crecimientos caen dentro de la dasocracia: la 

ceterrr.:.n::ici6n de volúmenes, es decir, la medición de árboles y de bosques es

campo de la caso~etría y el estudio, desde la recolección de semilla,s, y viv~ 

ros, ~lar.taciones, cortes culturales, podas, rrejoramiento y sustitución de es

pecies, hasta las relaciones con la agricultu•a y la ganadería, la cinegética 

c~rrección ce torrentes conservación de cuencas, control de la erosión, caen 

centro de la silvicultura. 

El ir.cremento en altura, en diámetro, en volúmen, en número de ár -

beles, en calicad, etc., delárbol y del bosque se altera fundall12ntalmente por 

las activicaoes del hombre. 
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- La política forestal en nuestro país cebe ser conccrdant; con :as 

pol1ticas agropecuarias, agrarias y de asentamientos humanos. El Plan Nacic~a: 

de Desarrollo rorestal debe ser congruente con este principio. 

- La pol1tica agraria (dotaciones, ampliaciones, restituci~r.2s, 

creac16n de nuevos centros de población,etc.), por lo que se refiere 3 las 
, 
a -

reas forestales, no se ha basado en la producción v productividad del reci.:sc, 

ni en la organización para la producción. 

- Al aprovechamiento rorestal (producción directa) se le i~cre -

gravámenes que encarcen, que México es uno de los países de costos y ~rEc:~s 

más elevados de productos forestales. Propicia también que se busque ":'E'S~r -

cirse de las inversiones y se obtengan las ganancias, en el mencr tia·•~o pe-

sible. 

- El bosque debe capitalizarse adecuadamente para garar.tiz~r, r.o 

solo la conservación, sino el fomento y mejoramiento del recurso. 

- El bosque es un capital Que se incrementa conforrre a una ~asa -

de interés compuesto hasta el mO!ll3nto en que logra su equilibrio; los ár~=~ 

les que han llegado a su turno f1sico (viejos) inician su ~ccrerrento, M~ers0 

y son sustituidos por árboles n~evos. 

- Del bosque no debe extraerse, en un perlcco dado, más ce~ va:: -

men que crece o incrementa en el mismo ~eríodo. De lo ccntrerio, se e•terá 

at2ntando contra la conservaci6n del recurso o se está agotando el Ca;Jital. 
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- La explotación técnica puede realizarse en áreas arboladas de -

cualquier tamaño y de cualquier tipo de propiedad; siempre se buscará el ma

yor. beneficio económico v social. 

- Los beneficias derivadas del aprovecha~iento de las recursos fo

restales deben canalizarse, a beneficio económica y social, tomando en cuenta 

en pri~er término, a los dueños y poseedores de bosques (ejidos, comunidad~s, 

nuevos centros de población y pequeños propietarios). 

- "Legislación Fcrestaln se define coma el conjunto de instruw~n -

tes legales que rigen la actividad forestal: norma la conservación, protec- -

cién, f~~en:o, aprovechamiento e industrialización de las recursos forestales; 

el t•e~s~=,~e y ~ercadeo de los productos; establece los principios y técni

cas ~a•a 13 restauración de los recursos forestales y la distribución equita

tiva ce las beneficios as! cono las relaciones entre los sectores que inter

vienen en la actividad. 

- La Legisláción Forestal, para que sea aplicable, debe basarse -

en la ecología ~e las especies forestales y en las condiciones sacio-económ.!_ 

cas de la pcblación; debe ser clara, precisa v de fácil aplicación. 

- L3s cisposiciones legales deben direrenciar los recursos fores

tales de cli~3 templado v rr{o, de los recursos forestales tropicales y de -

les ce zcnas c~s~rticas, cuyo crecimiento, manejo y utilización implica dlf~ 

re~c~3s significativas. 

A continuecién exponemos las consideraciones de nuestro Proyecto -

de Ley. 
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C O N 5 I O E R A N O O 5: 

Que el texto del artículo 27 constitucional decléra que 

los recursos naturales del territorio nacional, están -

sujetos al dominio direc-to de la nación, la cual tiene 

el derecho de transmitirle a los particulares, im;:ionie!!, 

do las medidas Que dicte el interés público, así coc.c -

el derecho de regular su aprovecha~ier.to para ha.::r L~a 

distribución equitativa de la riqueza pública y c~i~== 

de su conservacién. 

Que dentro de los recursos o elementos na:~rsle:, Está~ 

los recursos forestales y por lo t2nto, el Est2=.:, :!.ene 

en todo tierrpo el derecho de dictar las mecidas t~~~ico

legales, económicas v sociales para lograr su ccrzerve -

ción, fomento y aprovechamiento, así como la j~st3 ~is -

tribución de sus beneficios entre el propio rec~r~a v 

sus poseedores, los trabajadores y la comunicad en ~ene

ral; 

Que la administración p~blica mooer~3 im;:lica la =escen

tralización de funciones, facultades y respanse=ilica~eE: 

es conveniente la participación directa de !es a~:ari::

des estatales, como un reforzamiento al Pacto Fecer3: OP. 

loa Estados Libres y soberanos, en los niveles de opera

tividad, planeaclón y programación. La a:utoridad federal 
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se reserva funciones normativas, decisorias, de supervi

sión y evaluación. 

Que un recurso será inejor aprovechado en cuanto sean sus 

óue~os o poseedores loa que lo administren: los ejidata -

rios, comuneros y pequeños propietarios, deben tener, co

mo derecho inalienable ser los administradores benefic.a

rios preponderantes de sus recursos. 

Que conservar el equilibrio ecológico, detener"el deteri.!:!_ 

ro v propiciar la armenia del hombre con su medio ambien

te, deben ser tareas obligadas de la generación actual Pl!, 

ra bien de las futuras. 

Que los avances de la tecnolog1a,la creciente demanda de 

productos forestales y sus derivados, la existencia de i!!, 

fraestructura industria!, la producción y productividad -

deficiente y cara, as! como lo manifiesta carencia de 

vías de transporte permanentes, exigen un aprovechamien

to moderno, integral, eficiente y oportuno. 

Que es conveniente frenar el intermediarismo, transformar 

al ccmerciante de productos forestales en auténtico indu.!!_ 

tr~al social y nacionalista; al técnico forestal en agen

te de cambio al servicio del bosque y del paia y al di..;e~o 

y poseedor del recurso en silvicultor. 
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Que los logros alcanzados sobre la orQanizacién y asocil!_ 

ci6n productiva en materia forestal, requieren de bases 

jur!dicas.para su implantación definitiva; y 

Que no obstante que la actual legislación contempla prin

cipios válidos, resultan incompletos y obsoletos a la luz 

de las consideraciones anteriores, es urgente expeci: ~na 

·nueva Lev Forestal, por.lo que proponemos el si;~:e~ée 

proyecto, en noventa y dos art!culos, divi~idos er1 r.we"e 

t{tulos, en los cuales se contempi¡an todos los asnect:s -

que consideramos debe contener: 



ARTICULO ltl 

ARTICULO 2C 

LEY FEDERAL FORESTAL 

TITULO PRIM::RO 

DEL CARACTER V OBJETIVOS DE LA U:V - REGLAS GEri.ERALES 

CAPITULO PRIM::RO 

DEL CAAACTER V 08.:E.:TIVOS DE LA LEY 

145.-

La presente ley es de carácter federal y por io tanto, 

de cumplimiento obligatorio para todos los habitantes 

eel país. 

Los objetivos de la pre.sente ley son: 

I. La conservación, restauración v fomento de les re

cursos forestales del país. 

II. Regular el aprovechamiento del recurso, promover la 

1ndustrlalización y regir la comercialización de 

los productos forestales. 

III. El rendimiento máximo del recurso y de sus productos. 

IV. La distrlbuci6n justa de los beneficios del recurso 

forestal entre: el propio recurso, los sectores inV.f!. 

lucrados y la comunidad en general. 

V. El fomento de la producci6n forestal para satisfacer 

las necesidades nacionales :· d;r exportación, y 



ARTICULO JQ 

ARTICULO 4C 
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VI. La creación de fuentes de traba~o productivo, en pri -

mer término, en el rredio rural. 

CAPITULO SEGUNDO 

REGLAS GENERALES 

Las disposiciones de la presente ley son aplicables a tod=s 

los terrenos forestales cualquiera que sea su rÉgime,.. ce 

propiedad; en consecuencia, ·se·imponarán a :a prop:ec~c fo

restal las modaliaades que se requieran cara el lo;ro ce 

sus objetivos. 

Para los efectos de ésta ley, se entiende pcr: 

I. Recurso forestal: los suelos ae vocación fores•al, ~= 

vegetación espontánea y la cultivada =en ~ines ~e =ro=-.=. 

ción forestal, as! como los productos y r~sic~ts cr;3-~

cos y materiales potencialmente Útiles, que ex!s~an en -

terrenos forestales. 

II. Vegetación forestal: la consti tu!.:ia pe:- fo;-:--.as le":::;:;::. 

hero¡ceas, crasas o gramino!oes, e~~?~~§n~as o ;_::~~a

das y pe::Tianentes, susceptibles de aprovec~a~lF~:o =-~ 

protejan al suelo contr~ la erosión y otrcs a;~~:es ~3 -

turales de aeg:'adación. 

III. Terreno forestal: los cubiertos por vegetación ~ores~a:, 

los que requieran protegerse con vegetación perma~ente, 

los que por sus condicicnes naturales son propios para 
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;~TICULO 60 
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cultivo forestal e impropios para la agricultura y ga

nadería permanentes. 

Las habitantes del territorio necional están obligados a: 

I. Cooperar en la conservación y fomento de loa rscurscs -

forestales. 

II. Promover la conciencia forestal a través de todos los 

medios de difusión y c~Tiunicacián. 

III. Organizarse conforme el Reglamento, en grupas c!vicos -

para realizar las actividades anteriores, en especial -

en la prevención y combate de incendios forestales. 

Los propietarios y poseedores de recursos forestales tienen 

la obligación de: 

I. Vigilar sus recursos forestales adecuada y permanente -

mente. 

II. Contribuir económicamente para la vigilancia de su re -

cursa. En todo casa, este servicio estará sujeto a las

dlsposiciones de la autoridad forestal. 

III. Poner a disposición de la autoridad forestal. previo 

convenio, terrenos con vocación forestal para fines de 

forestación v reforestación. 

IV. Insc:ioir en el Registro Público ue la Propiedad Fores

tal sus tltulos, actas y contratos relacionados con la 

actividad. La falta de inacr1pci6n será causa euficien-



ICULO 7C 

!CULO ac 
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te para negar el permiso o autorización de apro~:cna~:en-

to. 

La autoridad forestal organizará el Registro Pútilico =e la Prj 

piedad Forestal, conforme a lo Que establece el Reglemento ce 

esta Ley. 

Se declara de interés público: 

I. La conservación, la restauración, la propagaciér, el Fo -

mento y el aprovechamiento, de les recursos fcres:al~s. 

Il •• Regular el aprovechamiento y la justa cis~~~~uc~5~ =s 
los beneficios del recurso forestal. 

III. La organización, limitación, control y en su cas=. la 

prohibición, del pastoreo en terrenos fores:ale~. 

IV. La prevención, combate y control de los incancics fores-

tales y de la vegetaci6n en general, cel territorio r.a -

cional. 

V. La prevención, el combate y la erracicació~ ce e~ferr.e=a-

des y plagas que afecten a la vegetación forestal. 

VI. La creación de masas forectale~ prote=toras de ctrcs re-

cursos, con fines Ce conservación del a~~!enta, =o• ~:;~5 

recreativos, así como las plantacicnes c~~erciales. crn~-

mentales y urbanas. 

VII. La conservaci6n permanente de la vegetación en 135 
, 

ma~;a-

nes de los ríos, arroyos, lagos, lagunas, presas, agua~es 

y en general, de cualquier otra corrien~e o nacimientc =~ 



ARTICULO 9C 

MRTICULD 110 
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agua. 

Se declara de utilidad pública. 

I. Prevenir y combatir la erosión de los suelos. 

II. Proteger las cuencas hidrográficas v almacenamientos 

de agua. 

IXI. Fon1enta~ y preservar las cortinas roll'pevientos. 

IV. Proteger, mediante la forestación y refore;taci6n, -

las poblaciones y las vías oe comunicación. 

V. Establecer industrias forestales perrnanentes. 

V!. Aprovechar racionalmente los recursos forestales. 

VII. El establecimiento y la conservación de parques na -

cionales, monumentos nacionales, reservas forestales 

y reservas de la biósfera. 

VIlI.Los trabajos de forestación y reforestación y repobla

ción forestal. 

En las actividades forestales se dará preferencia a los 

trabajos de campo; en consecuencia. la autoridad forestal 

tomará las medidas necesarias para que el personal encar -

gado radi~ue en las regiones forestales. 

Por ningún motivo deberá reducirse al coeficiente forestal 

del país. Los bosques y en general la vegetación forestal -

cultivada tendrá la garantía plena para su permanencia y 

aprovechamiento racional, confor~e a lo que señale el Regla-



ARTICULO 12C 
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mento de la Ley. 

Todos los terrenos ociosos se declaran aptos para traba~os 

de repoblación forestal y el Estado proporcionará :réc~to 

v asistencia técnica para dichos trabajos. Si el t:r=enc -

es de propiedad particular v el propietario se negare, el 

predio podrá expropiarse, previa indomnizaci6n. Tra~ár~=;: 

de ejidos o comunidades y previo el procecim!ento aGrar~= 

correspondiente, el ejidatario o co~unoro perCGr& s~~ ~= -
rechos sobre dichos terrenos. 

TITULO SEGUl\IDO 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FORESTAL V EL FONDO FORESTAL 

CAPITULO PRil"ERO 

ARTICULO 13C 

ARTICULO 14C 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FORESTAL 

La administración forestal a nivel nacional com~~t2 er te -

dos sus aspectos a la Secretaría de Agricultura y Rac~;s~: -

Hidráulicos, a través de la Sub~ecreta:Ja Foresta! i 02 :a -

Fauna. 

La Subsecretaria forestal y de la Fauna tencrá co,.10 fun.::!o

nes: 

I. Planear y programar a nivel nacional v estat~l ¡as a=
tividades forestales en tocos sus aspectos, con ¡a ~er

ticipacián de los Gooiernos de las Enticaces Feae:-at!.·Jas. 
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II. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las disposicio

nes técnicas y legales en la materia y la ejecución de 

los programas est~blecidos. 

III. Evaluar los resultados para aplicar las medidas que se 

requieran para corregir o complementar los programas. 

IV. Realizar la investigación v evaluación de los recursos 

forestales del país y organizar el catastro de predios 

forestales. 

V. Establecer, organizar y fomentar la investigación y ca-

pacitación forestales. 

VI. Promover, organizar y establecer la forestación en te

rrenos de vocación forestal, así como la repoblación -

en los terrenos Que la requieran. 

VII. Promover el crdito necesario, suficiente y oportuno pa -

ra trabajos de repoblación, aprovechamiento e industria-
• 

lización. 

VIII. Otorgar los estlmulos necesarios a fin de lograr los ob-

jetivos de la presente ley. 

IX. Elaborar, en base a los planes estatales, el Plan Naci.!:!_ 

nal de Desarrollo Forestal. 

X. Establecer y organizar loa ~ervicioa de extensión fores-

tal en el país. 

La Subsecretar!a Forestal y de la Fauna podrá organizarse, 

dentro de las normas de la Secretaría del Ramo, en la forma 
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Que se considera la ~ás adecuada para cumplir con sus funcic -

nes, con personal técnico de calidad moral reccnocica y senti

da de servicio social. 

La organización podría ser: 

- Dirección General de Planeación y Programación 

- Dirección General de Normas v Estímulos 

- D1recc16n General de Evaluación y Supervisión 

- Dirección General ce Extensión e Informática 

- Dirección General de Personal Foráneo v Cocrcina::6~ 

Insti tute Nacional de Investigación y Capaci :a::.:..:ir 

- Departamento Jurídico 

- Departamento de Apoyo Técnico 

En las entidades federativas la Sucs~creta:ía esta~l ~:e:é, -

dentro de la Representación de la Secretaría del Aaino, una DeleG~ción Fc:!sta: 

Coordinadora, cuyas funciones ser~ la coordinación con el Gobierno del Esta~G y 

el apoyo técnico para la ejecución de las progra~as. 

,como por ejemplo: 

(El personal de esta delegación sería el mínima ne:esa:~o. 

Jefe 

Auxiliar Técnico 

Auxiliar Jurldico 

Personal administrativo y de intendencia). 



ARTICULO 160 

ARTICULO 170 

.c.r;rrcuLa lac 

lSJ.-

La actninistracíón pública forestal en las Entidades Fede

rativas y la operatividad de los programas, será compete!!. 

cia y responsabilidad de los Gobiernas de los Estados y -

en el Distrito Federal del Jefe del Departamento del Dis

trito Federal, dentro de las reglas que fije la presente 

Ley y su Reglamento. 

Los Gobier~os oe los Estados y el Jefe del Departamento -

del Distrito Federal, establecerá una Direccióh Estatal 

Forestal que atenderá los asuntos de la materia dentro de 

su jurisdicción, con el apoyo y la coordinación de la De -

legación Forestal Coordinadora de la Subsecretaría"del Ra-

mo. 

Las Direcciones Estatales Forestales, se organizarán en -

los términos del Reglamento de la presente Ley. 

(La organización programática de las Direcciones Foresta -

les Estatales, podría ser: 

- Programa de Manejo y Aprovechamiento 

- Programa de Protección y Fomento 

- Programa de Vigilancia 

- Programa de Investigación V Capacitación 

- Programa de Abas tec.Lmiento, Transporte y Comercialización 

- Programa de Fomento, Administración y Control de la Fauna 

Silvestre. 

- Programa de Coordinación con la Agricultura,.Ganader1a 

y Asenta~ientos Humanos. 



1 ARTICULO 19C 

ARTICULO 2QQ 
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- Programa ce EKtensién e Informática 

- Programa Ecológico y Contaminación 

- Programa de Apoyo Jurídico y Coordinación con la · 

Reforma Agraria. 

- Programa de Apoyo Administrativo 

Cada Entidad Federativa se dividirá, en base a las con -

dicicnes ecclóg~cas, geoeccnómicas v sccialés, en Re¡;;io-

nes Forestaleo. En caca Región habrá un Jefe, Que c2=erfi 

ser profesional de la rama forestal, que tendrá a ~' 

carga las funciones del ra.'Tl::i. Toco el personal c;ur! o;::e::? 

en la región quedará baja su oependencia ci:ecta. Las 

regiones forestales podrán subdividirse en ~ni=ao,s c2 -

administración forestal, cuya jefatura estürá a =::;::ice 

profesionales de la rama forestal. 

Todo el personal con funciones de aá.'ninis:raci5n , mane~= 

forestales y de vigilancia ~erá de carácter cfi:~1l y 

profesionales de la rama forestal. Por exce;::cián, a fa!:a 

de recursos humanos capaci:ajos en esta =~-J. ia ~~:se:::~ 

taría Forestal y de la Fauna y los Gooier-=s oe lJs ~sta

dos, podr~n habilitar pera estas funciones, c:=fe .i:~~::s 

de ramas afines que hayan oestacaoo profe3lcr.a1m21te ~ o

yendo la opinión del Instituto Nacional de Inv8s~.~3C~~ -

nea Forestales y de les Organizaciones oe ProfesiJncles -

Forestales. 



ARTICULO 21C 

ARí!CULO 220 

155.-

El personal técnico v de vigilancia, tanto de la Subsecre

taria como de las Direcciones Forestales Estatales, ten 

drán el carácter de auxiliares de la Policia ~udicial Fe -

deral, a fin de que sus actuaciones relacionadas con deli

tos forestales tengan validez legal. 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL FONDO FORESTAL 

Se constituye el Fonda Forestal, con carácter de fideico

miso v con personalidad jurídica v patrimonio propios, 

~ue se destinará para apoyar económicamente los s~rvicios 

técnicos forestales; la capacitación y educación foresta

les; los trabajos de forestación y rerorest~ción; la con

servación y fomento del recurso, estudio e investigación 

y la extensión, forestal. 

El F~ndo Forestal se constituirá con los siguientes in 

gresos que se regirán de acuerdo con las disposiciones 

fiscales en vigqr: 

l. Los subsidios que le conceda el Gobierno Federal, 

los Gobiernos de los Estados y los Municipios. 

II. El producto que se obtenga del aprovechamiento de loa 

recursos forestales propiedad de la nación; 

III. El producto de la venta de 9ervicioa y asistencia 

técnica aolicitadaa por particulares; 



ARTICULO 23CI 

ARTICULO 2l+CI 

155.-

IV. Las cuotas que para fines especificas deban cubrir, los 

permisionarios y dueños y poseedores de terrenos fores

tales; 

V. Las multas administrativas aplicadas por faltas forest!!, 

les y las sanciones ~conómicas impuestas por la comí- -

sión de delitos forestales, así como el i~orte ce los 

daños y perjuicios causados a los recursos forestales -

de la Nación. 

VI. El importe de los remates de prcouctos forestales, e~-~ 

po e instrumentos decomisados en la comisiá:i ce ce::~=s 

y f'al tas; v 

VII. Los legaacs, donativos y en general toda clas.i! de :;!.e -

nes o derechos Que le~alrrente o por vo!_r.~ac ~e ;ar~i -

cula:res deben ingresar al Fcnco Forestal. 

El Fondo Forestal estará bajo la res~cnsabil!oad ce! C. 

Subsecretario Forestal y de la Fauna, qua será s~ rc:;r:zen

tante legal, Quien podrá delegar funciones y res¡:c:i::.a:::.:.:.:::=

des de acuerdo con lo que señale el Regiamente de esta L~~-

La Secretaria de Hacienua y Crédito Púolico y ce F ~;ra-.~ -

ción y Presupuesto llevarán una cuenta especial al ~en=~ r_s. 

restal. 



ARTICULO 250 

ARTICt.;LO 260 

TITULO TERCERO 

DE LA INVESTIGACION V LA CAPACITACION FO
RESTALES V DEL EJERCICIO PROFESIONAL. 

CAPITULO PRIM::RO 

DE LA INVESTIGACION V LA CAP.ACITACION FORESTALES 

157.-

Se crea el Instituto Nacional de Investigación y Capacita

ción Forestales que dependerá de la Subsecretar!a Forestal 

y de la Fauna y que tendrá por objeto organizar, fomentar 

y desarrollar la investigación científica y tecnológica 

en materia forestal, así como promover y establecer.la ca

pacitación y la educación forestales a todos sus niveles. 

El presupuesto del Instituto tendrá carácter de fideicorni -

so y se integrará con: 

I. L~~ recursos económicos que le asigne la Subsecretaria 

del Ramo. 

II. Aportaciones de los Gobiernos Estatales, Organismos Pú

blicos y Privados. 

III. Les fondos provenientes de la venta de servicios técni

cos y científicos, secado de madera, semillas, publica

ciones, etc. 

IV. Las cuotas que se establezcan a los aprovechamientos, -

para el fcnento de la investigación y capacitación fo -

reetalea. 



ARTICULO 270 

ARTICULO 2aa 

'--·.-.,·. 
. \• 

. . 
l5a.-

Las Secretarías de Hacienda v Crédito Públicc y, la d2 

Programación y Presupuesto, llevarán cuenta especial -

al Instituto. 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL E.:ERCICIO PROFESIONAL FORESTAL 

La administración v manejo de lo~ recursos forestales ~el -

pa!s estarán a cargo de técnicos del Servicio Oficial Fc=2~ 

tal. 

Los técnicas forestales que no pertenezcan al Se=vi=ic Cfi-

cial Forestal, podrán ejercer y prestar asistencia :2cr.!ca 

a particulares o al sector público, sin ~3s limita::=nes -

que la que señala el Reglamento de esta Ley. 

Los Técnicos Forestales que pertenezcan a! Servici~ :::cial 

Forestal, podrán fungir corno asesores o prestar asis:er.c:a 

técnica a particulares a solicitud de éstes, con ~err::iso -

por escrito, de la autoridad forestal •. 



ARTICULO 290 

ARTICliLO 300 

ARTICULO :no 

·~. .~ 

TITULO CUARTO 

DEL ,...Al'.:EJO Y APROVECHAMIENTO FORESTALES, 
CREDITC FORESTAL Y ORGANIZACION PARA LA 

PROOUCCION. 

CAPITULO PRIM::RO 

DEL ~.ANEJO Y APROVECHAMIENTO FORESTALES 

159."-

Todos los recursos forestales del país estarán sujetos a 

programas de manejo, en base a estudios técnicos justifica

tivos aprobados por la autoridad forestal. 

Cuando el programa de manejo incluya el aprovechamiento -

de la vegetación se requerirá de la autorización de aprove

chamiento, en la que se se~alarán las normas v controles -

mini~.os a que deba ajustarse dicha aprovechamiento. En es -

te caso el estudio técnico justificativo deberá ser un pl~n 

ée des~rrollo en el que se incluya el Estudia Dasonómico 

del át"Ea arbolada por aprovechar. 

Los programas de manejo tendrán siempre como objetivo fina~ 

establecer la vegetación adecuada a la zona y la ordena 

ción de las masas arboladas. Los programas podrán ser de 

protección, fomento, recuperación, forestación, reforesta

ción; plantaciones con fines correrciales, ornamentales V 

de protección de otros recursos, ~prcvechamiento, recreo y 

caza deportiva. Ccnrorm:! a las necesidades y ~vanees tec.!:!_o 

l6g1cca las programas podrán modificarse para lograr sus 



AATICULO 32C 

ARTICULO 3.3C 

16:. -

objetivos. 

Los volúmenes por extraer serán determinados en base a los 

trabajos de campo y gabinete de los sistemas técnicos ac -

tuales y conforme al régimen ecológico de la masa forestal. 

Los aprovechamientos se clasifican en: 

I. Persistente, cuya posibilidad periódica debe estar su-

bordinado al rendimiento sostenido del recurso y de'::e.E_ 

minado en el estudio dasonómico respectivo. 

II. Unicos, los que se autorizan por una sola vez y c~a~== 

se trate de desmontes, apertura de brec~as ce cesl:~:::e 

o corta - fuego, vías y lineas ;:le corr-.¡,,;nicaci6r ::i '::r-'··.::. 

misión de energía eléctrica, para o~ras pGt~iéas o =~r 

fines de sanidad forestal. 

III. Domésticos, aquellos que se requiere para sat:5facer -

las necesidades.del rredio rural y se awt::iriza;á~ ;ra -

ferentemente sobre mader3s muertas y ~ara .:.a ~=-s~r-..;:. 

de labranza, así como para construcción de es~~a~~s. 

hospitales, edificios de uso p.Jblica, pua-';es, y e, 

general, obras de beneficio social. La aut=r:c~= f:res 

tal autorizará previo informa ju::itific;:iti.o, :;:¡.:; ·::i.:..J 

rtenes estrictamente necesarios debiendo cor:i;:rcbar C:..E 

los productos se utilicen para los fines señal3ccs. 

Los titulares oe las unidades de adminiatración harán los -

estudios o informes Justificativos necesarios para los fi -



ARTICULO 320 

ARTICULO :na 

lG:. ·-

objetivos. 

Los volúmenes por extraer serán determinados en base a los 

trabajos de campo y gabinete de los sistemas técnicos ac -

tuales v conforme al régimen ecológico de la masa forestal. 

Los aprovechamientos se clasifican en: 

I. Persistente, cuya posibilidad periódica de~e estar su-

bordinado al rendimiento sostenido del recurso y dete.E, 

minado en el estudio dasonó.~ico respectivo. 

II. Unicos, los que se autorizan por una sola vez y =~a~== 

se trate de desmontes, apertura de brec~as ce cesl!~::e 

a corta - fuego, vías v líneas de co~~nicaciór o :r~-i:. 

fines de sanidad forestal. 

III. Domésticos, aquellos que se requiere para sat:sface~ -

las necesidades.del rredio rural y se aut=riza1á~ ~~2 -

ferentemente sobre mader3s muertas y ~era :3 ~=-s:~-.=. 
ción de casas, cercas, corrales, bodegas, in::=~~rt:s 

de labranza, así como para con~trucción de es~w2:2s, 

hospitales, edificios de uso ~Úblico, pua-;es, • e~ 

general, obras de beneficio social. La aut:r~~~= 

tal autorizará previo in~orma justificoti.o, :oj 

f===~ 

. ' 
' . .':'.!-.=. 

menes estrictamente necesarios debiendo co~rc~ar c:..ri 

los productos se util!cen para los fir.es señal~ccs. 

Los titulares ae las unidades óe adm1n1stración harán los -

estudias o inrormes justificativos necesarios para los f1 -



ARTICULO 34C 

ARTICULO 35C 

~Rr¡CLJLD 36C 

AR7ICULD 37C 

161.-

nes del párrafo anterior. 

Los permisos de aprovechamientos forestales comerciales 

son intransferibles y se autorizarán a personas de nacio

nalidad mexicana o sociedades también mexicanas. 

Son nulos de pleno derecho los actos en virtud de los CU!!, 

les, violando esta ley, otorguen o autoricen traspasos 

de les permisos e autorizaciones, la existencia de inter

pósita personas, será causa suficiente para negar o can

celar los permisos. 

Los aprovechamientos de masas arboladas procedentes de 

plantaciones o siembras efectuadas por particulares (Ins

tituciones privadas, pequeños propietarios, ejidos y com.!:. 

nidades), se autorizarán previa presentaci6n del plan de 

corta v destino de loa productos, como únicos requisitos. 

El estudio forestal con fines de aprovechamientos abarca -

rá todos las productos y servicios del recurso para lograr 

el manejo integral del mismo e justificar técnicamente a

provechamientos parciales ó de un solo producto o materia 

prima. 

Los permisos o autorizaciones para aprovechamientos fores

tales se expedirá a nombre de los dueños o poseedores del 

recurso sin más limitaciones que ~as que establece esta -

ley, quienes estarán obligados a dar ocupación preferen

temente a los ej1datarios o comuneros, así como a loa re-



ARTICULO JBC 

ARTICULO J9C 

ARTICULO 40C 

162.-

sidentes de la zona donde operen. 

El aprovechamiento del recurso forestal deberá re<ilizarce, 

en primer término directarrente por los dueños y poseedores 

o asociados entre sí; con organismos públicos en uegundo -

v con particulares, en última instancia. En cualquiera de 

los casos, deberá exigirse el docurrento de conformiaso ~e

bidamente protocolizado. Tratándose de ejidos o comunica -

des, las actas v documentos correspondiéntes ce~~rán ~s -

tar aprobados en asambleas generales convoca=as de e=~er -

do con la ley Federal de Reforma Agraria y a~rc=a:Jcs por -

la Autoridad Agraria. 

Los ejidos y comunidades que lleven a ca~o epruve•~=~ier~=s 

forestales, podrán ser asesorados por el com!tÉ a:2s=r f=r

mado por representantes de la Subsecretaría Forestal y =e 

la Fauna, de la Secretaría de la Refor~a Agraria, ce los -

Productores Forestales organizadas y de las Or;eniza=ianes 

de campesinos. 

El desrame o poda de arbolado en lugares p:bliccs ~c~c re

quiere dar aviso a la autoridad forestal ce la ~ursi=i==:~n 

En predios particulares, se requerirá visitas de 1~s=2==~~1 

de parte del Servicio Forestal Oficial. 

En el caso de que loa productos del desrame e podé. se des -

tinen al nercado, ae ajustarán a lo que previene el Regla -

mento de esta Ley. 



ARTIOJLO 410 

163.-

La autoridad forestal federal, podrá en todo tiempo, can

celar, modificar e suspender cualquier aprovechamiento de 

les recursos foresta!es por: 

I. Que se violen las disposiciones de la Ley y las que -

dicte la autoridad forestal. 

II. Que no se cumplan las normas técnicas del estudio da

sonómico y las que especifique la autorización corre.!!!. 

pendiente. 

III. Que existan conflictos de posesión de terrenos en ex

plotación o se originen litigios sobre la ten~ncia de 

la tierra. 

IV. Ceder los derechos derivados de las autLrizaciones sin 

la aprobación, por escri~o, de' la autoridad forestal. 

V. Disolución, liquidación o quiebra de Sociedades o por

~ue los titulares se desistan de sus derechos sobre 

el aprovechamiento. 

VI. Que se compruebe que en el estudio o en la documenta -

ci6n legal, se hayan asentado dates e información fal

sos. 

VII. Incurrir en faltas o delitos forestales. 

El Reglamento de la Ley se~alará les criterios de csncela

ci6n, suspensión o modificación, de los aprovechamientos. 



RTIQJLO 420 

TICULO 43C 

RTICULO 44C 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL CREDITO FORESTAL. 

164.-

La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos promove

rá, ante las fuentes Oficiales y Privadas, el créd~to y fi -

nanciamiento, para realizar los programas de manejo y aprcvE_ 

chamiento, forestación y reforestación y establecimiento GE 

plantaciones con fines comerciales. 

La Secretaría del Ramo podrá fungir como aval de les créci -

tos otorgados, para garantizar la ejecución y contin~ica~ 

de los pr~gramas apro=adca. 

Los créditos y financiamientos otorsacos a ejidos cc~~~i -

dades, ademfis de ajustarse a las dis~osicic~es de ~a ~z~er:e, 

deberán normarse por lo que previene la Ley Fejera~ ce F.efor 

ma Agraria. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACION PARA LA PRDDUCCIOllJ. 

RTI~ULO 45C Los ejidos, las comunicades y los peque~os pro;ie:arics pe -

drán realizar aprovecnamientos directam:!nte u cr;énizánc~se 

entre sí, en empresas ejidales y/o comunales, uniones e~~=~ 

les y/o comunales, coo~erativas, unidades de prcd~cción, e 

en alguna otra forma que permitan las disposiciones vige~tss. 

También podrá asociarse para formar una Unidad Incustria! 

de Explotación Forestal, o asociarse con dichas Uricaces, 



ARTID.JLO 46C 

ARTICULO 470 

ARTICULO 45a 

165.-

con Organismos Públicos, e con empresas particulares. 

Las Unidades Industriales de Explotaci6n forestal se esta

blecerán por utilidad pública v por Decreto Presidencial; 

los estudies y requisitos que seflale el reglamento serán 

previos. 

Cuando los aprovechamientos forestales en ejidos y .comuni

dades se realicen a través de convenios de as~ciacién o 

contratos de compra-venta, en los que los poseedores no 

intervienen en la administraci6n, los ejidatarios y los e.e, 

muneros recibirán el 50% de las utilidades obtenidas en un 

ejercicio social o el ejercicio de una anualidad, se es 

traiga o no en su totalidad. 

De las utilidades estimadas que correspondan a ejidos y -

comu~idades, recibirán el 50% como anticipo, en el mamen -

to ce obtener la documentación forestal al transporte y -

se manejará conforme a la que establece la Ley federal de 

Reforma Agraria. En el caso de pérdidas, el anticipo que

dará en firme a favor de los ejidatarios o comuneros. 



ARTICULO 49tl 

ARTICULO 50t1 

165.-

TITULO Q.JINTO 

DEL PATRIMONIO FORESTAL NACIONAL 

CAPITULO UNICO 

DEL P~TRIMONIO FORESTAL NACIONAL 

El Patrimonio Forestal Nacional es inalienable, imJres==!~

tible e ine~bargable y se constituirá ccn los =ec~rs~s y 

productos forestales de: 

I. Los parques nacionales 

II. Las reservas forestales nacionales 

III. Los terrenos nacionales oaldíos, v los que el ~~e=-ti

vo Federal adquiera en el futuro por cua:quie: ~rocecl_ 

miento legal. 

IV. Los márgenes de los ríos, lagos, a:;;La~es, pre,:;es y ce 

cualquier otra corriente o al~acen~•ie;.:c ce s~-ª· 

v. Los terrenos corres~cndientes a cerechos de v~a. 

Por ningún motivo se reducirá el pa:rimonio fo=es:a: nacic -

nal ·y la autoridad forestal promoverá su increr::ento. 

El Patrimonio Nacional Forestal estará a cargo de la Subse

cretarta del Ramo ~uien aplicará las técnicas adecuaca3 ~e

ra su conservación, vigilancia permanente y administrac:=~; 

las Direcciones Estatales Forestalea coadyuvarán para la 

grar estas fines. 



167.-

El aprovechamiento del Patrimonio Nacional o la Industria 

lización de sus productos, o en au caso, se hará directe 

mente por la Federación. 

TITULO SEXTO 

DE LA CONSERVACION V PROTECCIONFORESTALES 

C.C.PITULO PRIM::RO 

DE LASR~SéRVAS, ZCNAS PROTECTORAS, PARQUES NACIONALES V VEDAS 

ARTICi...LD 510 

P.RTICULD 520 

El Ejecutivo Federal, con fundamento en estudios técnicos 

y socioeconómicos v conforme al interés nacional, decret.2_ 

rá el establecimiento de reservas forestales y de la biÓ~ 

fera, zonas protectoras forestales y monumentos naturales, 

parques nacionales y vedas, a fin de conservar e incremen

tar la flora v fauna, regular el réaimen hidrológico, rea

lizar 'investigaciones y experimentación, establecer zonas 

oe recreo y conservar el equilibrio ecológico. 

En el caso que dentro de las reservas, zonas protectoras 

y parques nacionales queden incluidas terrenos particulares 

ejidales, comunales o municipales, al Ejecutivo Federal PE. 

drá adquirirlas a ~revés de las medios legales establecidos. 

En las i·eservas forestales y de la bi6sfera, aóla podrán -

efectuarse aprovechamientos con fines de estudio e investi

gación y por ningún motivo se autorizarán desmontes ni ase.!2 



ARTIOJLD 53Q 

ARTICULO 54C 

ARTICULO 55C 

temientes humanos. 

Para el establecimiento de asentamientos humanes dentrc =e 

las zonas protectoras, la Secretaria de AgricultLra y fi2 -

cursos Hidráulicos deberá emitir su opinión. 

Los parques nacionales se crearán por Decreto Presicter=!al 

y estarán a cargo de la Subsecretaría Forestal y de la 

Fauna, quien aplicará progra~ns específicos d2 mEie~o ~:=a 

alcanzar los objetivos y establecer servicios, en f ~nc!ón 

de las condiciones ecológicas, económicas y soc:2t2s ==la 

zona. 

En los parques nacionales solo se autcr!za=án tr2~a~cs =e 

saneamiento, limpieza y mejoramiento fcrEs~al, y ~as c=:as 

indispensables para el mantenimiento v los servicie~. 

La construcción de vías de acceso, alojamiento, cl~cr;~es, 

restaurantes, comercios y similares, se es!áolEce=~n f~e -

ra de los parques, previa autcrizació~ oe la Su~=a==e~a=:a 

del Ramo. 

Para cada parque nacional se expedirá un réglan2r:o de ~a

nejo y los ingresos que se obtengan por a~~cvecha~:En~=s -

o servicios se oestinarán para el mejoramiento de los pa:-

ques, a través del proceso administrativo legal. 



ARTICULO 560 

ARTICLLD 570 

~RTrCIJLO 5éC 

ARTIC~LD 5SC 

169.-

Todas las actividades que realicen en las reservas, zonas -

protectoras, monumentos naturales v parques nacionales, es

tarán sujetos a autorizaciones de la Subsecretaría Forestal 

v de la Fauna, en las que se se~alarán las obligaciones y -

limitaciones de los usuarios. 

En todos los casos, al vencimiento o cancelación de las au-

torizaciones, las construcciones a instalaciones pasarán al 

dominio de la nación. 

Las vedas pueden ser totales, parciales, temporales o inde

finidas; se establecerán por Decreto Presidencial f~ndado 

en un estudio técnico, social y económico de l~:~ona y a 

propuesta de la Secretarla de Agricultura y Recursos Hidrá..!:!. 

licos. El Ejecutivo Federal podrá levantarlas o modificar -

las, fundado también, en estudios técnicos justificativos. 

El Ejecutivo Federal concederá el derecho de audiencia con 

plazo oe 15 d1as a partir de la notificación, a los afecta-

dos por una veda para que, en su caso, aleguen lo que a 

sus intereses convenga. 

Al establecerse una veda; la autoridad forestal reglamenta-

rá laa servidumbres, v el abastecimiento indispensable de -

productos forestales para satisfacer las necesidades domés

ticas V rurales, y los requerimir.~toa de la actividad agro-

pecuaria. 



ARTICULO 60Q 

ARTICUL0'61Q 

17::.-

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS DESMONTES V EL PASTOREO. 

La Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos a ~ra -

vés de la Subsecretaria del Ramo autorizará v supervisará -

los desmontes que se realicen en loa terrenos forestales 

del pa!s. Asimismo v en base a estudies técnicos 'J s::ciales, 

la autoridad forestal delimitaría las zar.as en la~ que de -

~initivamente, quedan prohibidos los desmcn:es. 

Loa desmontes se autorizarán con fundamento en es--i...::::.cs :::::

nicos que justifiquen el cambio del uso del suelo e la ne=~ 

sidad de eliminar o austlt~ir la vegetación f::rEs·al. 

Para autorizar desmontes, la autoridad for~s:al U:rc=á en 

cuenta: · 

I. Que no se favorezca la erosión de los su~lcs. 

II. Que no se afecten los recursos hidráuliccs y el cicl:: 

hidrológico. 

III. Que el equipe de desmonte usado no favorezca la =éro:

da o la destrucción del suele. 

IV. Que el uso a que se destine el terreno de~m::n:z=~ sea 

más conveniente, desde el punto de vista del in:erés -

nacional. 

V. Que se conserven las áreas de protección, cortir.~s. 

rompevientoa, áreas arboladas para sombra de ganado, -

etc. 



ARTICULO 62C 

ARTICULO 6:30 

ARTICULO 64Q 

171.-

Queda prohibido el pastoreo en zonas de reforestaci6n, 

plantaciones, conservaci6n de suelos y otros trabajos se

mejantes. 

La autoridad forestal, en base a estudios técnicos y so

ciales y oyendo a los interesados, limitará las zonas en -

que se permita o prohibe el pastoreo. 

En las áreas arboladas, el programa de manejq señalará -

las normas a que deba ajustarse el pastoreo. 

Cuando se declare prohibido el pastoreo en una e~perficie 

dada, la autoridad forestal tomará las medidas a fin de -

que los afectados realicen sus actividades pastoriles en 

zonas adecuadas o promoverá el establecimiento de paetiz~ 

les. 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS PLAGAS V ENfERf'EDADES 

Los titulares de permisos de aprovechamiento y los dueños 

v poseedores de recursos forestales arbolados están obli

gados a realizar trabajos de sanidad forestal en sus res

pectivos predios, conforme a los planes de manejo y bajo 

la vigilancia de la Secretaria del Ramo. En el caso de 

incumplimiento, til servicia fo1'aetal oficial realizará 

estos trabajos con cargo a los titulares o dueños v pose!!_ 

dores. 



ARTICULO 65'1 

ARTIOJLO 66C 

ARTIOJLO 670 

ARTIC'.JLO 68C 

172.-

51 de estos trabajos resultan productos aprovechables, és

tos quedarán a favor de los titulares de los permisos y 

de los dueMos o poseedores de los bosques v selva3. 

El saneamiento de los terrenos nacionales quedan 3 cargo -

de la autoridad forestal: 

CAPITULO QJARTO 

DE LOS INCENDIOS FORESTALES. 

Todos los habitantes del pa!s físicamente aptos y tedas las 

autoridades civiles y militares, están obligacos . .¡ prei:t:u

la colaboraci6n en la prevención, control y co~ca;e ca ir. -

cendios forestales. 

Los titulares de aprovechamiento están cbli~2dos o a~li:::ar 

los medios más efecientes para co~tatir les i~cen1ics fo 

restales en sus respectivos predi~s. conforme a las pro;ra

mas de manejo y ajustados a las normas Que establezca la -

autoridad forestal v a contribuir ecor.ém:!.ca-;.ente ::a:-a l::s -

programas de prevención, co"éate v control ca les ~r.::er.::~os 

forestales que aplique la autoricod forestal. 

Los due~os y poseedores de los terrenos fcrestsle•;, o en s~ 

caso los administraccres, están ooliga~os a temar les meci

das necesarias y adecuadas para prevenir v combatir les -

incendios forestales en sus predios. 
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La autoridad forestal, en base a estudios técnicos y socia

les, podrá declarar zonas de mayor riesgos de incendios fo

restales a fin de que se tomen las medidas más estrictas de 

prevenc16n v control v se aplique, en caso, programas espe

ciales. 

Los trabajos de prevenc16n v combate de incendios foresta 

les tendrán prioridad en las épocas de mayor incidencia. 

Las autoridades civiles o militares, las empresas de trans

porte terrestre y aéreo y toda persona, están obligados a -

comunicar lo más rápido posible a la oficina o empl~ado fo

restal más cercano, la existencia de incendios forestales. 

Las oficinas de telégrafos, teléfonos v radiotelegrafía 

~ransmitirán gratuitamente la 1nformaci6n sobre incendios -· 

forestales. 

Las empresas Que transportan combustibles o materiales in -

flamables, están obligados a tomar las precauciones necesa

rias para prevenir y combatir incendios forestales de las -

zonas donde atraviesen sus rutas o donde tengan sus insta

laciones. 

Todo ingreso o utilidad Que se genere del aprovechamiento 

o venta de arbolado o productos, derivados de un incendio 

forestal, deben destinarse a la rt ;tauración de los danos -

causados en los predios' afectados. 
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TITULO SEPTIMO 

DE LA REFORESTACION. 

CAPlTULO UNICO 

DE LA REFORESTACION. 

Las titulares de aprovechamientos forestales estár obli

gados a realizar les trabajos necesarios ~s::a e:e;..;:c: -

la regeneración de la vegetación de sus predios en ex=lo

tación, conforme a los programas de maneje v a~:=l:c~a 

miento aprobados. El Delegado Forestal Cocrci~a~~r. :~s -

Directores Estatales Forestales, los Jefes ~e unic~= == -
Administración, supervisarán el cuT!l;:lli~len:o ~e esta c=ll_ 

gación. La autoridad forestal establecerá una c~~ta a les 

titulares de aprovechamientos Que se cestinará a t:a~z~=s 

de reforestaci6n en predios.que lo recu!eran y Que no es

tán sujetos a programas de aprovechamiento. 

La cuota que menciona el párrafo anteric:: no swsti tu~·= !a 

reforestación de claros, calveros y terrencs Q..;e !":a·;an 

perdido su cubierta árborea v en dance la re~enera~ién r.~

tural muestre insuficiencia o imposioiliéad oe esta=!e=e= 

dentro de los predica que se están aprovecnan~o. 

Los duenos y poseedores de terrenos forestales están o~l~

gados a realizar la reforestac16n de sus precies. Sn el ~ 

caso de que estos traoajos no se realicen por parte ce l~s 

interesados, la Secretarla de Agricultura y Recursos H: -

dráulicos podrá realizar la repoolac16n, siempre con el 
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consentimiento de lea propietarias o poseedores. 

La Secretaria de Agricultura v Recursos Hidráulicos v los 

Gobiernos de los Estados promoverá ante quien corresponda 

los estimules crediticios o fiscales o de cualquier ct1·a 

{ndole para quienes realicen tareas de forestación, refo

restaci6n v plantaciones. 

TITULO OCTAVO 

DEL TRANSPORTE, INDUSTRIA V COM::RCIO 
OE PRODUCTOS FIJ'lESTALES. 

CAPITULO UNICO 

OEL TRANSPORTE, INDUSTRIA V COr-ERCIO 
DE PRODUCTOS FORESTALES. 

) 

Salvo las excepciones que se~ale el Reglamento, todos los 

productos forestales requieren de documentación oficial -

para su transporte dentro del Territorio Nacional. 

Dentro de los predios en explotación, los productos po 

drán transportarse sin documentación alguna. Fuera de di

chos predios deberán ampararse con la documentación ofi -

cial correspondiente. 

Los porteadores de productos forestales están obl~tados 

a recabar de la autoridad forestal su registro v el per -

miso de porteo da productos forestales. As! mismo están -
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ARTICULO 800 

ARTICULO a1a 

ARTICULO 820 
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obligados a obtener del remitente la documentación oficial 

que ampare el transporte de los productos. 

Conforme al interés Nacional la Secretaría de Agricult~=a 

v Recursos Hidráulicos p~cmoverá y fomentará la industria

lizaci6n de los X1!Cursos v productos forestales; esta=!e -

cerá los estímulos crediticios y fiscales y no=m2s ~!n:"~~ 

de calidad; promoverá el establecimiento de ~lan~as ir.=~z

trialea integrales econ6mica y soc1alrrente ~bicac:s. 

Las personas físicas o morales que se decio~en al ==-é==!~ 

de productos forestales, requerirán del pe=ris~ y rc;!s~== 

de la autoridad forestal, previo los reQu!sitos qJe sef.a -

le el Reglamento. 

Los titulares de permisos de aprovechamiento, les ~~eñes e 

administradores de plantas incustriales, patios e~ =::r=en

tración, almacenes y comerc!os, ce procuct:s ro•estales, -

están obligados a llevar libres ce control y •e~c~r :=s ~.:. 

formes que senale el Reglamento o re~uiera la a:...t:J:-1 ::!3:; 

forestal. 

El establecimiento ce patio$ ce concentraci6n, al•a=e•es, -

bodegas, comercios, aserraoeros, plantas de destilación y -

en general, instalaciones óestinadas a la industria o co 

mercic de recursos v proouctos forestales, requerirán cel 

permiso da la autoridad forestal, previo los requisitos que 

señale el Reglamento. 
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En todo casa, cuando se violen las disposiciones de esta 

Ley v su Reglamento 6 se aFecte el interés público, la -

autoridad forestal podrá negar, revocar, suspender, mod.!_ 

ficar o cancelar el permiso de establecimiento y funcio

namiento de las instalaciones. 

La exportación é importación de productos forestales se -

ajustará a las siguientes normas: 

I. La Secretaria de Comercio expedirá los permisos de -

exportación e importación, previa la opini6n de la -

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

II. La exportaci6n se autorizará únicamente a los produc-

torea forestales. 

III. Queda prohibida la exportación de maderas en rollo y 

ce plantas. ó parte de ellas que se utilicen como ma-. 
teria prima para elaboraci6n de productos hormonales 

u otros usos industriales. 

IV. La expcrtación de ~reductos forestales solo se auto -

rizará cuando estén satisfechas las necesidades naci.f!. 

nalee y la i111Jortaci6n cuando se lesionen a la indua-

tria o la ec~nom!a nacionales. 

La autoridad forestal podrá en todo tiempo, inspeccionar -

los terrenos forestales sujetos a aprovechamiento, patios 

de i;oncentraci6n, depósitos v almacenes, plantas 1ndustri!!, 

lea y ccmercioa v en general, todas las 1natalac1onea en -
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las que se extraigan, aprovechen, transfor:nen, depJsiten 

6 comercien con recursos v productos forestales. 

TITULO NOVENO 

DE LAS FALTAS V DELITOS FORESTALES V SANCICJ\IES 

CAPITULO UNIC:O 

DE LAS FALTAS V DELITOS FCNESTALES V SANCIONES 

Son faltas en materia forestal: 

I. Derribar o aprovechar §rboles aislados sin el ~er~iso 

de la autoridad forestal. 

II. Transportar, almacenar V conercializar prcdwc;os fo -

restales legales, sin la documentación de tra1s;::::rte 

6 sin el permiso de la autoridad forestal. 

III. No cunplir. con los programas da manejo, apro 1ecr.a 

miento, reforestación v otros que hayan sicc u~r~ba -

dos por la autoridac forestal. 

IV. Usar docurrentac16n ce tra~s~orte ce prc~Yctos f~res:a

les con errores u C1T1iaión de catos ó no ~rese:•tarla a 

requirimiento ce la autorioad forestal. 

V. No presentar los libros de control ni rendir los i~~~r

nea e que se refiere el art!culo 81Q c1e esta Ley o ase.'.::_ 

tar datos erróneos en los mismos. 

VI. Realizar el pastoreo y establecer cncerraderoa de ga -

nado fuera de las ncrmas qua establezca le autoricac -



ART!DJLO 87C 

179.-

forestal. 

VIII. No cooperar con la autoridad rorestal en la protecci6n 

v conservaci6n d~ los recursos forestales. 

Las faltas en materia forestal se sancionarán administrati

vamente por la autoridad forestal mediante multas econ6~1 -

cas, suspensi6n o cancelaci6n de permisos 6 autorizaciones. 

A los reincidentes se aplicarán las sanciones máximas en b~ 

se al perjuicio causaao. 

Son delitos en materia forestal: 

I. Provocar incendios forestales 6 propiciar las plagas y 

enfermedades • 

. II. Efectuar aprovechamientos y transportar o comercializar, 

clandestinamente productos rorestales. 

III. Elaborar estudios para aprovechamientos con datos fal -

sos. 

IV. Autorizar v efectuar desmontes en zonas arboladas sin -

los estudios justificativos y sin el permiso de la au

toridad forestal. 

V. Hacer uso indebido de los permisos de aprovechamiento 

y la documentación oficial de trañsporte. 

VI. Traspasar, arrendar o enajena- los permisos o derechos 

de permisos de aprovechamiento forestal. 
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Loa delitos forestales serán sancionados por los Agentes 

del Ministerio Público Federal v la autoridad Forestal es

tará obligada a llevar a cabo las averiguaciones previas -

y aportar las pruebas é información que requieran las au -

toridadea Judiciales. 

Loa delitos forestales se castigarán can ~lta y cárcel, -

que variarán de mil a cincuenta mil pesos v de !5 =!as a -

5 años de prisión, e;egún la gravedad Que se determinará en 

base al avalúo de les dañoa causados. 

Los veh~culos, equipos, herramient.as y ¡::reductos e··i;:leao:::5 

en la comisión de faltas forestales, se devolverán pre.!o 

pago de la multa impuesta y reparación ce caños. Ei el ca

so de la comis16n de delitos se pondrán a cis~osi=~én ce -

la Secretaria de Hacienda y Crédito PÚblicc ~ara s~ re~at.e. 

Son salidari~'llE!nte responsables de los delitos y f3ltas 

forestales cometidas, los titulares ce a;:r::; ... e:::-:a-rii:?ri-:-:::s, -

propietarios, usufructuarias, poseecores, ccn~ra~¡;tas, e::.:. 

signa::arias, ,remitentes, vendedores, co'l";:.racc=es, :e:;;::i:m -

sables técnicos v demás personas cuando se com¡:;r~eJe ~ue i.:_ 

tervinieron en los hechos que const.ituyen la viola:i5n == -
la Ley. 

Los denunciantes v aprehensores en los casas Cle faltas v d~ 

lites rcrestales, tendrán derecho a percibir el 25'Jb cel im

porte de laa sancicnes o del producto de los remat;a que -
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ingresen al fondo forestal. 

La acción para perseguir las faltas v delitos forestales 

prescribe en un plazo de cuatro años que comenzará a 

computarse a partir de la fecha en que se hubieren come

tido. 

Cualquier actuación de la autoridad encaminada a esclare

cer los hechos, deslindar responsabilidades o aplicar la 

sanción interrumpe la prescripción. 
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e o N e L u s I o N E s 

Los antecedentes de la Legislación Forestal en nuestro pa~s ~ues

tran que no obstante que hace más de 400 af'\os ya se dictaban normas en~a~ina -

das e cuidar y aprovechar juiciosamente los recursos forestales, los prot!emas 

que genera esta actividad no se han superado. 

Las disposiciones legales const¡tuyen la es~ir.a d~=s~: =2 :~ ~=.,;;. 

ncmia v desarrollo; en materia forestal a mi juicio, no han sido las ade=~a -

das con el marco de su aplicación. 

La actividad forestal ha ca1do, por desgracia, en ur.a ~a=:~a- -

técnica-social - económica legal y pol1t1ca, de la que no obstante las ~ !e -

yes forestales aplicadas, el manejo de los recursos forestales, la ext;acc~5~. 

la industrialización y la corrercialización de los proouctos no ha~ er.c~r.~=ac=, 

en forma definitiva, el cauce que están exigiendo las neccsicaces y el avance 

tecnol6gico, social administrativo y político del pa1s. 

55 años hace que se estableció formalmente la legislación fc=es

tal; 55 aMos son pocos en relación con la vida de los cosques y de las salvas, 

µere en 55 aMos, México no ha sabido establecer una pol!tica forestal, una in

dustria seria y eficaz y con sentido social, en materia silvícola. 

Graves problemas aquejan la actividad y se confrontan otrcs ~ue 

dependen del juicioso manejo de los recursos forestales. En efecto, los pre 

pica recursos se reducen en forma preocupante, la erosión ce los suelos y el -



183.-

azolve de obras hidráulicas e hidroeléctricas, la contaminación ambiental y 

el deterioro ecológico, las condiciones de vida de la población que habita 

las regiones montuosas, no son sino algunos ejemplos. 

La reforma administrativa, nos obliga a descentralizar funcio -

nea, facultades y responsabilidades; la participación de loa gobiernos de -

los estados, centro del concepto de federalismo, es decir, el pacto espont! 

neo por medio del cual los estados librea v soberanos forman la indisoluble 

Unidad Nacional Federal, es imperativa. 

Por esta y otras razones, modificar sustancialmente la legisla

ción foresta!, ~eoiante disposiciones que fomenten la capitalización del re

curso, las inversiones, la distribución justa de los beneficios y el desarr.e, 

lle ce la co~~nidad, entre otros objetivos, es tarea urgente, si ~ueremos 

que la silvic~ltura alcance niveles de otros sectores productivos. 

Estamos obligados, pués,a ajustar nuestras actividades, conforme 

a nor:::as le;ales, económicas, sociales y de producción. 

Centro de éste marco actuamos convencidos que urge un ca~bio pr.e_ 

fundo ce la Ley Forestal y su Reglamento, para hacer de ella un instrumento 

prcm~tor, prec~so, serio, sencillo y eficaz. 

El proyecto se configura con 9 títulos con sus respectivos capi

tules los cambios significativos, entn? otros, son: 



l. La organización de la administración pública en la qwe se r.ace p~rticl

par a los gobiernos de los estados en especial en la progra'llación y e -

peratividad a través de estructuras program~ticas. 

2. Se establecen normas a fin de que el técnico forestal ponga al sErvicic 

del pa!a y de sus bosques, sus conocimientos y su experiencia. 

3. Se establece e+ manejo integral del recurso como concepto más im;:r~an~e 

que el de aprovechamiento. 

4. Se introduce como obligatoriedad del Estado la premoción de créc!to y 

financiamiento. 

S. Se incluyen disposiciones relativas a la organización para la prcju:c:Sr.. 

6. Se establece el Patrimonio Forestal Nacional. 

7. Se modifican conceptos sobre la conservacion y protección de rec~rsos. 

B. Se facilita el transporte, industria y co::-ercio de producto~ f~restales. 

9. Se precisan las faltas y delitos eliminando en lo posible, el enfoque 

represivo v policiaco de las leyes anteriores y oe la actual. 
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